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INTRODUCCIÓN 

La IHAN, Iniciativa para la Humanización de la Asistencia al Nacimiento y la Lactancia, desarrolla en 

España la Iniciativa “Baby Friendly Care” (antes Baby Friendly Hospital) de OMS y UNICEF, que 

procura y acredita la calidad en las prácticas de asistencia a madres e hijos en las Instituciones de 

Salud. La IHAN es la organización no gubernamental reconocida por la OMS y el UNICEF para la 

diseminación de esta estrategia en España y el Galardón que otorga tiene reconocimiento mundial. 

Con un énfasis especial en la promoción, la protección y el apoyo a la lactancia materna (LM), la 

IHAN acredita la excelencia en la práctica clínica basada en la evidencia, promueve el apoyo y 

promoción de la lactancia materna (LM) como un proceso único a través de los distintos niveles de 

atención a la salud y contribuye al empoderamiento en salud de las madres y familias, la participación 

ciudadana y la protección del medio ambiente. 

La meta de la acreditación IHAN para los centros de salud (CS), o unidades funcionales de atención 

primaria, es que las instituciones implanten prácticas de excelencia en la atención a todo el proceso 

del nacimiento y la lactancia y favorecer las mejores prácticas de alimentación en la infancia. Y para 

ello promueve que cada vez más equipos de salud en atención primaria, ofrezcan a este respecto, 

una asistencia de máxima calidad y respetuosa, centrada en la mujer, el lactante y su familia y de la 

máxima calidad, durante la gestación, el puerperio y los primeros años de la vida de niños y niñas. 

La promoción, la protección y el apoyo de la lactancia materna constituyen los fundamentos básicos 

de esta estrategia, lanzada por la OMS y el UNICEF como estrategia conjunta tras la declaración de 

Innocenti en 1991. Porque la evidencia científica es contundente y permite afirmar sin dudas, que tras 

el nacimiento y al menos durante los 2 primeros años de la vida, el modo por excelencia de 

alimentación y crianza es el amamantamiento y el mejor alimento durante los primeros 6 meses de la 

vida es la leche materna. 

La evidencia científica demuestra que cuando las mujeres y las familias disponen de información 

adecuada, cuando las instituciones de salud ofrecen prácticas de atención de calidad y las 

autoridades aseguran el respeto al Código internacional de comercialización de sucedáneos de 

leche materna, más mujeres amamantan, durante más tiempo y permite disfrutar de la lactancia, no 

solo a ellas, que las beneficia, sino también a sus familias y a la sociedad en su conjunto. 

No obstante, algunas mujeres no pueden amamantar, no consiguen el objetivo deseado en su 

lactancia o, tras ser informadas, deciden libremente no lactar o suspender la lactancia antes de lo 

recomendado por la OMS y UNICEF. La IHAN asegura para todas ellas, un respeto máximo de sus 

decisiones y circunstancias y exige a las instituciones acreditadas IHAN que ofrezcan un apoyo de la 

máxima calidad y que se aseguren de que conocen cómo alimentar a sus bebés de forma segura y 

cómo ofrecerles una crianza cercana. Para no menoscabar el correcto apoyo a la lactancia, la IHAN 

requiere que la atención a estas mujeres se realice de forma individualizada y no en grupo. 

La prácticas de calidad que promueve la IHAN para los centros de salud se resumen en la aplicación 

de “Los 7 pasos para la lactancia feliz en la comunidad” y el Respeto al Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna. El centro de salud (CS) que demuestra cumplir 

estos 2 requisitos y mejora sus índices de lactancia, podrá conseguir el Galardón de reconocimiento 

mundial. El proceso de cambio de políticas y prácticas tiene tanta o mayor importancia que la 

acreditación en sí. Aunque los 7 Pasos no tienen que implantarse en orden, están interrelacionados y 

no deben implantarse de forma aislada. Para facilitar la implantación de los cambios la IHAN España 

aplica desde el año 2007 un sistema de acreditación en 4 Fases: “Un Camino en 4D”. 
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Tabla I. Los 7 pasos hacia una lactancia feliz en el centro de salud 

Paso 1 Disponer de una Normativa de lactancia materna.  

Paso 2 Tener un Plan de Formación para el personal que les capacita para poner en práctica 

la Normativa de lactancia materna. 

Paso 3 Ofrecer información a todas las mujeres embarazadas y sus familias sobre el 

amamantamiento y la mejor manera de ponerlo en práctica. 

Paso 4 Ofrecer apoyo a la madre que amamanta desde el inicio, y en coordinación con el 

hospital recibir al recién nacido en las primeras 48h-72h tras el alta de la Maternidad.  

Paso 5 Apoyar a las madres para mantener la LM exclusiva durante los seis primeros meses 

(o 26 semanas) y continuar amamantando, con alimentación complementaria 

adecuada, a partir de entonces hasta los dos años o más.  

Paso 6 Proporcionar una atmósfera de acogida a la lactancia.  

Paso 7 Fomentar la colaboración entre los profesionales sanitarios y la comunidad a través de 

los talleres de lactancia y el contacto con los grupos de apoyo locales. 

El Centro de Salud IHAN además de cumplir los 7 Pasos, 

Respeta el Código internacional de comercialización de sucedáneos y las resoluciones de la 

Asamblea Mundial de la Salud (AMS) relacionadas con el mismo. 

Promueve y difunde las prácticas relacionadas con la Estrategia del Parto Normal  

Ofrece apoyo y orientación de la máxima calidad también a las madres que no amamantan. 



 

 

 

 

SECCION I: 

FUNDAMENTOS 
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CAPÍTULO 1. LOS CRITERIOS GLOBALES 

DEFINICIÓN 

Los criterios globales son el estándar definido por la OMS y el UNICEF en su estrategia global, como 

mínimos a cumplir en todos los países donde se desarrolle la Iniciativa. Constituyen así el criterio que 

permite otorgar el reconocimiento internacional. Definidos y revisados en la documentación de 

Innocenti, han sido adaptados a la estrategia para los centros de salud IHAN por IHAN España. Se 

utilizan para medir la adhesión a los 7 Pasos y el Cumplimiento del Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna y el resultado de su aplicación a la realidad de 

cada centro de salud. 

Los criterios globales son el mínimo requerido para la acreditación de un centro de salud IHAN. 

INDICADORES DE LACTANCIA 

CRITERIOS 

El centro de salud demuestra una mejora en los indicadores de lactancia después de 6 meses de 

finalizada la formación e iniciado el funcionamiento del taller de lactancia, respecto a los indicadores 

obtenidos en la Fase de Desarrollo. 

Los indicadores de lactancia son construidos a partir de datos recogidos según las indicaciones de la 

IHAN. 

El centro de salud debe disponer de un sistema de difusión de los datos a los usuarios del centro de 

salud. 

PASO 1. NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA  

Paso 1. Disponer de una Normativa de lactancia materna escrita, adaptada a su realidad laboral 

y social, y consensuada entre los profesionales y los usuarios del centro de salud, que se 

difunde adecuadamente entre todos de forma periódica. 

CRITERIOS 

1. El centro de salud dispone de una Normativa consensuada que abarca en su totalidad el Plan de 

7 Pasos para la protección, el apoyo y el fomento de la lactancia materna y respete el Código 

internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

2. Esta Normativa debe quedar contenida por escrito en un documento que contenga los 7 Pasos y 

proteja la lactancia materna. La Normativa contiene orientación sobre cómo aplicar cada uno de 

los 7 Pasos, el respeto al Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche 

materna y la monitorización de la lactancia. 

3. La Normativa será de obligado cumplimiento y debe ser monitorizada bianualmente. Los 

resultados de esta monitorización deben ser enviados a la IHAN. 

4. La Normativa y los materiales derivados de la misma (folletos, posters) deberán estar traducidas 

al menos a los idiomas oficiales de la comunidad autónoma. 
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5. La Normativa (en forma de resumen o de guía para madres y familias) se comunica 

adecuadamente a las mujeres embarazadas y a las madres y a las familias de los lactantes. 

5.1. Para ello el centro de salud publica un resumen de la Normativa con al menos los 7 Pasos, 

el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna y los 

indicadores de lactancia. Todo ello en lenguaje sencillo y con formato atractivo, al que dará 

máxima difusión entre los usuarios, especialmente entre las madres y las familias de niños y 

niñas pequeños (menores de 2 años). 

6. La Normativa es ampliamente difundida entre todos los profesionales del centro de salud. 

6.1. Todos los profesionales deben tener libre y fácil acceso a copias de la Normativa en su 

totalidad. 

6.2. El centro de salud dispondrá las medidas necesarias para su difusión continuada y 

asegurará que los profesionales la conozcan desde la primera semana de trabajo en el 

centro de salud. 

PASO 2. FORMACION DE LOS PROFESIONALES 

Paso 2. Capacitar a todo el personal sanitario y no sanitario para poner en práctica la 

Normativa de lactancia materna. 

CRITERIOS 

El centro de salud debe disponer de la siguiente documentación sobre la formación en lactancia 

materna para todos los trabajadores del centro de salud. 

7. El Plan de formación que asegura la formación adecuada a las distintas funciones de cada 

puesto de trabajo de todos los trabajadores del centro. 

7.1. Este Plan debe contener el sistema de entrenamiento del personal de reciente incorporación. 

7.2. El Plan debe prever diferentes programas adaptados a las necesidades de formación según 

las funciones y responsabilidades de los trabajadores del centro de salud. 

8. El programa de formación teórico-práctica en amamantamiento y manejo de la lactancia materna 

y las mejores prácticas de alimentación infantil debe contener necesariamente: 

8.1. Los 7 Pasos. 

8.2. El Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

8.3. Asesoramiento a las madres que no amamantan, con mención expresa al menos de los 

riesgos de las diversas opciones, de cómo ayudar a la madre a elegir una alimentación 

aceptable, segura, y sostenible según sus circunstancias, de cómo preparar y administrar los 

suplementos de forma segura e higiénica. 

8.4. Información sobre la estrategia de Salud Reproductiva del Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad. 

9. El centro de salud debe poder probar respecto a la formación impartida a sus trabajadores: 

9.1. El 80% o más de los trabajadores responsables de la salud materno infantil que lleva 

trabajando en el centro más de 6 meses han realizado la formación requerida que les 
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capacita para poner en práctica los 7 Pasos, respetar el Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna y ofrecer información adecuada sobre 

alimentación artificial. Esta formación debe ser equivalente al menos a 20 horas con al 

menos 3 de formación práctica. 

9.2. Al menos el 70% de los trabajadores del resto de estamentos han recibido la formación 

adecuada a sus funciones. 

10. El centro de salud debe poder probar que la formación realizada tuvo un resultado positivo en la 

capacitación de los trabajadores. 

10.1. Al menos el 80% de los profesionales entrevistados deben confirmar haber recibido 

formación adecuada a su puesto de trabajo. 

10.2. Al menos el 80% de los profesionales entrevistados deben confirmar que han recibido 

información sobre la Normativa. 

10.3. Al menos el 75% pueden contestar correctamente preguntas sobre apoyo y promoción de 

lactancia. 

10.4. Al menos el 75% de los trabajadores no responsables de la salud materno infantil pueden 

señalar una acción que ellos pueden realizar para apoyar a las mujeres que amamantan. 

PASO 3. INFORMACION Y FORMACION DE GESTANTES 

Paso 3. Informar a todas las mujeres embarazadas y a sus familias de los beneficios de la 

lactancia materna y la forma de ponerla en práctica. 

CRITERIOS 

11. Todas las mujeres embarazadas deben recibir, antes de la semana 32 de gestación, 

información actualizada y clara sobre los beneficios que aporta el amamantamiento y el manejo 

del mismo. 

12. Esta información debe ofrecerse preferiblemente de forma individual y ser reforzada mediante 

folletos u otro tipo de información escrita. 

13. El centro de salud debe tener una descripción escrita de la información que se ofrece a cada 

madre incluyendo: 

13.1. La importancia de la lactancia materna para la madre y el hijo y los riesgos y costes que 

suponen para ambos la alimentación con sucedáneos. 

13.2. La importancia de la lactancia materna exclusiva desde el nacimiento 

13.3. La importancia de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de vida. 

13.4. La importancia del contacto piel con piel inmediato tras el parto. 

13.5. La importancia de la puesta precoz al pecho 

13.6. Como favorecer un buen agarre al pecho, del bebé. 

13.7. La importancia de la cohabitación madre-hijo los primeros meses. 

13.8. La importancia de la alimentación a demanda. 
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13.9. El por qué evitar el uso de tetinas o chupetes durante el establecimiento de lactancia. 

13.10. Los signos de un adecuado aporte lácteo y qué hacer si esto no ocurre. 

14. El material escrito destinado a las mujeres embarazadas debe ser adecuado y acorde a los 

conocimientos científicos, así como estar libre de publicidad de sucedáneos de leche 

materna, biberones, tetinas o chupetes. 

15. Indicación expresa en los materiales y en la Normativa de que las sesiones en grupo de 

educación para la Salud, durante el embarazo, no incluyen enseñanza sobre la preparación de 

biberones o fórmula. Aquellas mujeres en las que esté contraindicada la lactancia o que habiendo 

recibido información adecuada no deseen amamantar recibirán información adecuada y completa 

sobre este tema en sesión individual aparte. 

16. Esta información deberá poder ser probada en una auditoría externa: 

16.1. Al menos el 70% de las mujeres embarazadas entrevistadas podrán confirmar que los 

trabajadores del centro hablaron con ellas individualmente sobre lactancia materna y les 

ofrecieron participar en el taller de lactancia e información sobre grupos de apoyo cercanos. 

16.2. Al menos el 70% de las madres confirmarán que en alguna de las visitas al mismo los 

profesionales hablaron con ellas de al menos dos de los siguientes: contacto piel con piel 

inmediato, lactancia a demanda, riesgos de los suplementos en los primeros 6 meses, como 

favorecer un buen agarre al pecho tras el nacimiento. 

PASO 4. APOYO AL INICIO DE LA LACTANCIA 

Paso 4. Ofrecer el apoyo necesario a la madre que amamanta para establecer y mantener la 

lactancia. 

CRITERIOS 

17. El centro de salud debe disponer de un protocolo escrito de coordinación con la maternidad de 

referencia que permita la acogida al recién nacido y la observación clínica del mismo y de la 

lactancia en las primeras 48-72 horas tras el alta de la maternidad. 

18. El centro de salud debe ofrecer a todos los RN una primera visita antes de las 72 horas tras el 

alta de la maternidad, que contemple: 

18.1. Evaluación global de la lactancia. 

18.2. Observación de la toma. 

18.3. Observación clínica del RN. 

18.4. Valoración del bienestar materno. 

18.5. Historia clínica de la lactancia. 

18.6. Ayuda precisa que asegure un buen enganche al pecho. 

18.7. Recomendación activa del contacto piel con piel. 

18.8. Detección activa de problemas de lactancia. 
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19. El centro de salud debe ofrecer a todas las madres de RN ayuda activa para el correcto 

establecimiento de la lactancia con seguimiento personalizado de cada madre: 

19.1. Para el control de la evolución ponderal del lactante se utilizarán las gráficas de la OMS. 

19.2. Se ofrece la ayuda necesaria para la correcta preparación y administración de los 

sucedáneos en aquellas madres que libremente hayan elegido esta opción. 

19.3. Los materiales escritos que se entregan a las madres no contienen publicidad alguna de 

productos contenidos en el Código internacional de comercialización de sucedáneos de 

leche materna. 

20. En las primeras visitas con su recién nacido, todas las madres deben recibir información 

individual sobre: 

20.1. La importancia de la lactancia a demanda. 

20.2. Cómo valorar si la lactancia está bien establecida o cómo preparar correctamente 

sucedáneos. 

20.3. Recursos de apoyo en caso de problemas o dudas. 

21. En una auditoría externa, el CS podrá demostrar que las prácticas son correctas si: 

21.1. Al menos el 80% de las madres entrevistadas confirman que fueron recibidas en el centro 

de salud en las primeras 48-72 horas tras el alta hospitalaria". 

21.2. Al menos el 80% de las madres entrevistadas confirman que saben cuáles son los signos de 

una lactancia bien establecida. 

PASO 5. FOMENTAR LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA 6 MESES 

Paso 5. Fomentar la lactancia materna exclusiva los seis primeros meses y complementada 

con otros alimentos, al menos hasta los dos años. 

CRITERIOS 

22. Todas las madres que amamantan deben recibir información y apoyo para conseguir amamantar 

en exclusiva durante los seis primeros meses. 

23. Todos los profesionales sanitarios con responsabilidad en la asistencia a madres y bebés deben 

conocer la edad apropiada para la introducción de alimentos y bebidas complementarias y 

ser capaces de explicar los motivos para hacerlo no antes ni después de los seis meses. 

24. Todas las madres deben tener la oportunidad de discutir y planificar cómo actuar en caso de 

necesitar separarse de su hijo o hija, por enfermedad, viajes o reincorporación al trabajo, de 

modo que estas separaciones no sean un obstáculo para mantener la lactancia materna exclusiva 

hasta los 6 meses y complementada con otros alimentos hasta los 2 años o más. 

25. Todas las madres deben recibir instrucción práctica de manera que sean capaces de extraer 

manualmente su leche. 

26. Todas las madres deben poder discutir y recibir información individualizada sobre la importancia 

de las tomas nocturnas. Deben saber que administrar suplementos no favorece el sueño del 

bebé. 
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27. La revisión de los protocolos relacionados con la lactancia materna y la alimentación 

complementaria utilizados por el centro de salud han de demostrar que están en línea con las 

recomendaciones de la OMS y UNICEF. El centro de salud debe disponer de un protocolo que 

asegure que las madres reciben información durante los primeros 4 meses sobre: 

27.1. La importancia del amamantamiento a demanda y cómo reconocer los signos de hambre. 

27.2. El por qué no ofrecer a sus hijos o hijas ningún otro alimento o bebida excepto si está 

médicamente indicado. 

27.3. El gran valor del amamantamiento para su propia salud y la de su criatura durante los dos 

primeros años de la vida o hasta que la madre o el niño quieran. 

27.4. Por qué y cómo ofrecer alimentos complementarios a partir de los 6 meses de vida (no 

antes pero tampoco después). Información sobre las pautas más actuales que las capaciten 

para la introducción segura y apropiada a cada edad de la alimentación complementaria y 

favorecer el crecimiento y desarrollo feliz de niños bien alimentados. 

28. En el centro de salud no se entregan muestras de productos que contravienen el Código 

internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

29. El centro de salud tiene un protocolo con las indicaciones para la administración de 

suplementos a los lactantes que puedan precisarlos. En la historia clínica deberá quedar 

reflejada la causa de su indicación. 

30. El CS podrá demostrar ante una auditoría externa que: 

30.1. El 80% de los profesionales entrevistados entre los responsables directos del cuidado de la 

salud madre-hijo pueden responder adecuadamente al menos a 2 preguntas sobre: 

30.1.1. La importancia de mantener la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses y 

complementada con alimentos seguros, oportunos y adecuadamente preparados, 

hasta más allá de los 2 años. 

30.1.2. Cómo apoyar a una madre con la información necesaria para mantener la lactancia 

durante periodos de separación y a su vuelta al mundo laboral. 

30.1.3. Cómo ayudar a una madre a realizar la técnica de la extracción manual de leche.  

30.1.4. Cómo enseñar a una madre a ofrecer sucedáneos o suplementos (si fueran 

necesarios) sin utilizar tetinas. 

30.1.5. Cómo solucionar los problemas más comunes: hipogalactia, llanto, pobre ganancia 

ponderal, y rechazo de la introducción de la alimentación complementaria. 

30.1.6. Dar una explicación satisfactoria de las razones por las que no se recomiendan los 

alimentos ni las bebidas complementarias antes de los seis meses. 

30.1.7. Por qué no dar ni aceptar muestras ni tetinas ni chupetes en el centro para entregar 

a las madres. 

30.2. El 80% de las madres entrevistadas deberán poder contestar afirmativamente que: 

30.2.1. Los profesionales compartieron con ellas la información siguiente: 

30.2.1.1. La importancia de la lactancia materna durante los primeros 6 meses. 
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30.2.1.2. Cómo mantener la lactancia exclusiva durante los primeros 6 meses y 

después con alimentación complementaria. 

30.2.1.3. La importancia de las tomas nocturnas y los beneficios y riesgos del 

colecho. 

30.2.1.4. Cómo hacer la extracción manual de leche y cuándo hacerla. 

30.2.1.5. La importancia de introducir la alimentación complementaria a partir de los 6 

meses, manteniendo la lactancia materna hasta al menos los 2 años. 

30.2.1.6. Qué alimentos ofrecer, cómo prepararlos y de qué modo ofrecerlos de 

acuerdo con las recomendaciones vigentes de la OMS/UNICEF y la UE. 

30.2.2. No ha recibido información contradictoria de distintos profesionales del centro que le 

haya causado confusión o dudas. 

30.2.3. Saben realizar una extracción de leche. 

30.2.4. Han sido animadas a mantenerse cerca de sus hijos día y noche. 

30.2.5. No les han sido entregadas muestras de sucedáneos de leche materna ni material 

publicitario, cupones o descuentos para sucedáneos, tetinas, biberones o chupetes. 

PASO 6. PROPORCIONAR AMBIENTE ACOGEDOR PARA LA MADRE LACTANTE 

Paso 6. Proporcionar un ambiente acogedor a la madre que amamanta. 

CRITERIOS 

31. El centro de salud debe acoger favorablemente el amamantamiento en cualquier espacio físico 

dentro del mismo con carteles bien visibles, atractivos y en lenguaje apropiado. 

32. El centro de salud debe disponer de un espacio adecuado para el amamantamiento, para 

aquellas madres que deseen intimidad durante el mismo. Todo el personal del centro de salud 

debe conocer la existencia de estas zonas de amamantamiento para informar adecuadamente a 

las madres. 

33. El centro de salud dispondrá de una persona o personas responsables de la lactancia materna y 

todo el personal que trabaja en el centro de salud podrá fácilmente identificarlas y remitir a las 

madres que lo precisen. 

34. No se exige cobertura 24 horas al día, pero sí existe atención telefónica, las madres deben 

conocer el número de teléfono. 

35. El centro de salud debe desarrollar al menos una actividad continuada u ocasional (al menos una 

al año) de promoción de la lactancia materna en su zona de influencia y ayudar a que las madres 

desarrollen estrategias que les permitan amamantar en público de forma cómoda para ellas. 

Estas estrategias y su desarrollo y evaluación deberán quedar reflejadas por escrito en un 

protocolo especial (que puede quedar reflejado en los carteles de acogida a la lactancia). 

36. El centro de salud debe habilitar un espacio para la divulgación de noticias de interés para las 

madres lactantes y profesionales en relación con la lactancia, en el que la información sobre 

recursos y talleres de lactancia sea visible y atractiva en diversas partes del centro de salud y 

especialmente en las áreas de asistencia a mujeres embarazadas y madres con niños y niñas 
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pequeños. Puede publicitarse la Normativa y los resultados de los indicadores de lactancia y otras 

informaciones de interés. 

37. Durante la visita de los evaluadores los centros deberán poder demostrar que: 

37.1. El 80% de los entrevistados en el mostrador pueden identificar eficazmente al responsable 

de lactancia en el centro de salud. 

37.2. El 80% de los entrevistados pueden señalar claramente el lugar reservado para el 

amamantamiento en privado. 

37.3. Al menos el 80% de los profesionales preguntados deben ser capaces de orientar sobre el 

lugar reservado al amamantamiento, su ubicación y cómo acceder al mismo. 

PASO 7. COLABORACION CON LOS GRUPOS DE APOYO 

Paso 7. Promocionar el desarrollo de talleres y grupos de apoyo a la lactancia materna y la 

colaboración de los profesionales sanitarios con los mismos. 

CRITERIOS 

38. Todas las madres deben disponer de información actualizada y vigente sobre los recursos de 

apoyo existentes en el Área y el mecanismo de acceso a ellos. 

38.1. Los profesionales del centro de salud deberán confirmar en las primeras visitas de la madre 

al CS que ésta dispone de información adecuada y actual sobre los recursos de apoyo a la 

lactancia existentes en la comunidad. 

38.2. El centro de salud debe disponer de un responsable que elabore y mantenga actualizado un 

listado de los recursos de apoyo disponibles en la zona que debe contener: 

38.2.1. Teléfonos, lugar y días de reunión de grupos de apoyo de madres de la zona. 

38.2.2. Teléfonos y horarios de atención de asesoras de lactancia, consultores profesionales 

y otros servicios locales (consultas de lactancia) destinados a tal fin, especificando el 

modo de acceso a cada uno de los recursos de apoyo. 

38.2.3. Información completa y detallada sobre cómo acceder a los recursos de apoyo sobre 

LM fuera del horario habitual de atención del centro de salud. 

39. El centro de salud debe poner en funcionamiento un taller de lactancia, que funcione 

semanalmente, dirigido por un profesional del centro de salud. 

39.1. Las reuniones deben tener una periodicidad mínima semanal. 

39.2. El lugar y horario de las reuniones del taller debe estar claramente indicado y expuesto de 

forma llamativa, especialmente en las zonas frecuentadas por madres y lactantes y debe ser 

bien conocido por todos los profesionales del centro. 

39.3. El centro de salud mantendrá un registro de la asistencia y las actividades del taller. 

40. En una auditoría externa, el CS deberá poder demostrar que: 

40.1. El 70% de las madres entrevistadas han recibido información en las primeras visitas al 

centro de salud, sobre recursos profesionales y voluntarios. 
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40.2. Que el 80% de los trabajadores y madres preguntados conocen el taller de lactancia, el 

lugar y el horario del mismo. 

40.3. El taller funciona adecuadamente y en un horario conveniente de modo que las madres 

acuden al taller y lo consideran de interés. 
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CAPÍTULO 2. MONITORIZANDO LOS RESULTADOS. INDICADORES DE LACTANCIA 

Está demostrado que las buenas prácticas en todos los niveles asistenciales y la coordinación del CS 

con la maternidad de referencia facilitan la lactancia en las mujeres que desean amamantar. Aunque 

no se exige la consecución de un determinado nivel de indicadores para conseguir la acreditación, la 

acreditación IHAN sí requiere que los centros de salud monitoricen los progresos de sus 

actividades a través del seguimiento de las prácticas de alimentación infantil en la población que 

atienden. 

Para ello es necesario construir unos indicadores cuya evolución a lo largo del tiempo permitirán 

monitorizar los resultados de los esfuerzos realizados. Está demostrado que la duración y el éxito de 

la LM, más allá de los primeros días está sometido a la influencia de muchas variables y no dependen 

sólo de las buenas prácticas de atención en el CS. Pero un apoyo de calidad se refleja en una mejora 

de la alimentación infantil y en una disminución de morbilidad a medio plazo. 

Salvo en aquellos lugares en los que se haya implantado un sistema de registro de la alimentación en 

la primera infancia y donde por tanto los datos de prevalencia y duración de lactancia que se solicitan 

puedan ser construidos a partir de datos suministrados por el sistema automatizado de 

monitorización, será necesario que los equipos de salud lleven a cabo una recogida de datos de 

alimentación. Y para asegurar la fiabilidad de los datos es importante recogerlos sobre una muestra 

aleatoria de población y no sobre la población que asiste a las consultas. 

En este capítulo, se sientan las bases para la realización de una encuesta de prevalencia, 

basándonos en las recomendaciones para la obtención de datos de lactancia y de indicadores, de la 

Organización Mundial de la Salud. La IHAN propone la realización de una encuesta telefónica (o 

presencial) a una pequeña muestra de la población infantil, recogida de modo aleatorio. Con los datos 

obtenidos deberán construirse los indicadores que se explican más adelante y enviarlos rellenando el 

formulario para el envío de indicadores (ver capítulo 2, 23 y anexo 1). 

Si la solicitud de acreditación fuera realizada por varios centros a la vez o incluso por un 

Departamento los indicadores podrán construirse a partir de muestras de población de todo el Área 

de influencia lo que simplifica el trabajo de recogida de datos. En el caso de que el centro de salud o 

el Departamento disponga de un sistema automatizado de registro de datos de lactancia se puede 

optar por esta opción. En cualquier caso es necesario describir el sistema de recogida de datos y la 

construcción de los indicadores de lactancia requeridos. 

OBJETIVOS 

La obtención de datos sobre lactancia y la construcción de los indicadores requeridos permiten 

monitorizar los resultados de mejorar la atención ofrecida en el centro de salud. 

Con el objetivo de monitorizar la situación de la lactancia materna y las prácticas de alimentación 

infantil se requieren datos sobre: 

 La incidencia de lactancia materna exclusiva a la llegada al centro de salud. 

 La prevalencia de lactancia materna y el momento de introducción de la alimentación 

complementaria en los lactantes de 0 a 2 años adscritos al centro de salud. 

Conviene insistir en que para la acreditación tan sólo se piden indicadores de lactancia materna 

exclusiva a la llegada al centro de salud (de 0 a 15 días), lactancia materna exclusiva en menores de 

6 meses, y lactancia materna al año de vida y a los 2 años, e indicador de introducción de alimentos 

sólidos (6-8 meses). 
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No se requieren indicadores para otros grupos de edad. No obstante, el centro que lo desee puede 

obtener datos de lactancia o alimentación para niños de más grupos de edad de los indicados en este 

documento. 

 POBLACION Y VARIABLES 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

Población asignada al centro de salud (o centros o Departamento) cuya edad esté comprendida entre 

0 y 23 meses (hasta el día del 24 cumplemes). Los datos se obtendrán, en ambos casos, 

preguntando a cada madre o cuidador principal, de los lactantes seleccionados, sobre la alimentación 

recibida el día anterior a la encuesta. 

VARIABLES 

Los indicadores que se solicitan sirven para obtener información sobre el tipo de lactancia (materna 

exclusiva, materna parcial, artificial) de 0 a 2 años y el momento de inicio de la alimentación 

complementaria. El objetivo es que los esfuerzos de mejora de la asistencia que ofrece el equipo de 

salud a madres y lactantes se traduzca en mejora de las cifras de inicio y duración de la lactancia 

materna en su Área de influencia. 

METODOLOGÍA PROPUESTA PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS 

DISEÑO 

MUESTRA 

La muestra a entrevistar debe ser elegida de modo aleatorio del listado de tarjetas sanitarias de la 

población atendida en el centro de salud. 

El número mínimo de lactantes (de 0 a 2 años) a entrevistar es de 75 para centros con menos de 

300 lactantes menores de 2 años y de 100 para CS con un número mayor de usuarios. En esta 

muestra no se incluyen los RN utilizados para el indicador de lactancia materna exclusiva al inicio, 

aunque si por azar alguno de estos RN es seleccionado para entrevistar, puede ser incluido (no es 

válido utilizar los 25 RN del indicador de los RN y luego seleccionar 50 más, pero si el RN con tarjeta 

sanitaria x resulta elegido dentro de la selección aleatoria de tarjetas, no hay que excluirlo de la 

muestra aunque formara parte del grupo de RN). 

Una vez seleccionada la muestra debe calcularse la edad de los entrevistados en días. Esto puede 

realizarse mediante el uso de hojas de cálculo y permitirá el cálculo de los indicadores principales 

mencionados que son los que deberán remitirse a la IHAN. 

La selección de la muestra debe ser aleatoria para lo que se aconseja ordenar el listado de números 

de la población a encuestar y elegir uno de cada x de forma consecutiva (calculando la x en base al 

número de encuestados necesarios). 

Ejemplo: de un grupo de 1000 lactantes menores de 2 años elegiríamos 1 de cada10 para obtener 

una muestra de 100 lactantes. 

Es conveniente tener en cuenta que suele haber pérdidas por lo que se aconseja que se seleccione 

para entrevistar un 10% más, es decir se aconseja seleccionar aproximadamente entre 90 y 120 
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lactantes. Se aconseja tener previsto (y especificarlo en la hoja de recogida de datos, a modo de 

instrucciones para el encuestador) el modo de sustitución en el caso de que después de 5 intentos no 

se consiga localizar un determinado lactante (por ejemplo: seleccionar el inmediato inferior del 

listado). 

ENCUESTADORES 

Es deseable que quienes realicen la encuesta (encuestadores) no sean trabajadores relacionados 

directamente en la atención de salud de madres e hijos, para evitar sesgos de información (por 

ejemplo es preferible que sean administrativos, celadores, estudiantes o auxiliares del centro, en vez 

de enfermera, matronas o médicos). 

Es importante entrenar a las personas que vayan a realizar la entrevista previamente y, a ser posible, 

en grupo. Todos deben saber que las preguntas deben hacerse de la misma manera y durante la 

recogida de datos es muy útil organizar reuniones semanales para puestas en común de las 

dificultades observadas. 

Los encuestadores deben estar entrenados para: 

 Entrevistar a las madres y sólo si la madre no es la principal cuidadora, entonces asegurarse de 

que se habla con el cuidador principal del lactante. 

 Realizar las preguntas tal cómo se plantean en la encuesta, evitando hacer interpretaciones, lo 

que asegurará la uniformidad y la posibilidad de comparar los datos obtenidos. 

 Elaborar el registro de llamadas telefónicas realizadas. Esto permite un mejor seguimiento y 

control de las entrevistas y poder realizar posteriormente un análisis de los datos con mayor 

fiabilidad, incluyendo los datos de no respuesta si fuera necesario. 

OBTENCIÓN DE LOS DATOS MEDIANTE ENTREVISTA TELEFÓNICA 

 El entrevistador deberá tener delante la hoja de registro de llamadas telefónicas (anexo 1) en el 

momento de realizar la llamada. 

 En primer lugar se identifica y presenta leyendo la frase que encabeza dicha hoja y una vez que 

ha identificado al sustentador principal del lactante y obtenido su consentimiento para realizar la 

encuesta, procederá con las preguntas. 

 El encuestador tiene en negrita el texto a leer y sin resaltar el texto a sustituir u obviar (donde 

pone nombre deberá decir el nombre del lactante, donde pone saltar a pregunta siguiente, 

deberá seguir las instrucciones). 

 No olvidar nunca dar las gracias al despedirse. 

 Se aconseja plasmar los datos en papel siendo útil imprimir en una cara la encuesta y en la otra 

la hoja de registro de llamadas. 

CUESTIONARIOS 

Salvo cuando el centro disponga de un sistema automatizado para el seguimiento y la monitorización 

de la lactancia es importante que los datos se obtengan utilizando el cuestionario del anexo 1. El 

registro de los datos puede hacerse sobre papel o directamente en ordenador. 
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PROCESADO DE LA INFORMACIÓN 

Los datos obtenidos se procesarán posteriormente con cualquier programa que permita el cálculo 

estadístico y la depuración de errores, como: Excel, SPSS, Epi-info, o similares. La construcción de 

los indicadores se realiza aplicando las fórmulas que se detallan a continuación. 

INDICADORES REQUERIDOS PARA LA ACREDITACIÓN 

I. LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA AL INICIO 

Los datos del indicador de lactancia materna exclusiva al inicio deben ser obtenidos en la primera 

visita al centro de salud. Se pregunta de forma consecutiva a todos los recién nacidos que lleguen al 

centro, durante un periodo de 1 mes o hasta alcanzar al menos 25 RN entrevistados, sobre la 

alimentación el día anterior a la entrevista. 

INDICADOR 1. LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA EN RECIÉN NACIDOS DE 0 A 
15 DÍAS DE VIDA: 

Definición: Proporción de lactantes < 15 días (de 0 a 14 días de vida) que solo recibieron leche 

materna en el día antes a la primera visita al centro de salud.  

Cálculo: 

Nº de lactantes de 0 a 14 días de vida que recibieron solamente leche materna durante el día 

anterior a la primera visita al centro de salud 

Nº de lactantes de 0 a 14 días de vida entrevistados 

II. LA ALIMENTACION DE LOS LACTANTES DE O A 2 AÑOS 

Estos datos se deben obtener mediante encuesta telefónica o entrevista presencial. Para obtenerlos, 

debe utilizarse los cuestionarios del anexo 1. Con los datos obtenidos se calcularán los indicadores 

que se detallan a continuación y que deben remitirse a la IHAN para la acreditación de la Fase 2D y 

4D. 

INDICADOR 2. LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA ANTES DE LOS 6 MESES 

Definición: Proporción de lactantes de entre 0-5 meses de vida (menos de 183 días) alimentados con 

lactancia materna exclusiva.  

Cálculo: 

Nº de lactantes de 0 a 5 meses de edad que recibieron solamente leche materna durante el día 

anterior 

Nº de lactantes de 0 a 5 meses de edad entrevistados 
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INDICADOR 3. LACTANCIA MATERNA CONTINUADA AL AÑO DE VIDA 

Definición: Proporción de lactantes de 12 a 15 meses que son amamantados.  

Cálculo: 

Nº de lactantes de 12 a 15 meses de edad( ≥ 365  y ≤ 487 días) que fueron amamantados durante el 

día anterior 

Nº de Lactantes de edad ≥ 365 y ≤ 487 entrevistados 

INDICADOR 4. LACTANCIA MATERNA CONTINUADA A LOS 2 AÑOS 

Definición: Proporción de Lactantes de 20 a 23 meses de edad (hasta el día antes de su 24 

cumplemes) que fueron amamantados 

Cálculo: 

Lactantes de 20 a 23 meses de edad (días de vida ≥ 608 y ≤ 730) que tomaron algo de leche 

materna en el día anterior a la entrevista 

Lactantes de 20 a 23 meses de edad (días de vida ≥ 608 y ≤ 730 ) entrevistados 

 INDICADOR 5. INICIO DE LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Definición: Proporción de lactantes de entre 6 y 8 meses de edad que reciben alimentación sólida, 

semisólida o en puré. 

Cálculo: 

Nº de lactantes de entre 6 y 8 meses ≥ 183 días y ≤ 274 días de vida) que recibieron alimentos 

sólidos semisólidos o en puré durante el día anterior 

Nº de lactantes de entre 6 y 8 meses (edad ≥ 183 días y ≤ 274 días de vida) entrevistados 

OTROS INDICADORES (NO REQUERIDOS) 

Para la acreditación tan sólo se requieren indicadores de lactancia materna exclusiva a la llegada al 

centro de salud (de 0 a 15 días), lactancia materna exclusiva en menores de 6 meses, al año de vida 

y a los 2 años, e índice de introducción de alimentos sólidos (6-8 meses). 

Para la acreditación no son necesarios indicadores de otros grupos de edad.  
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CAPÍTULO 3. FUNDAMENTOS DEL PASO 1. NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA  

LA NORMATIVA DE LA LACTANCIA MATERNA Y OTRAS GUÍAS Y PROTOCOLOS 

1. Una Normativa de lactancia materna permite al centro guiar las actuaciones de sus profesionales 

para asegurar buenas prácticas clínicas y estándares de cuidado adecuados como fundamento 

de las prácticas de la IHAN. 

2. En el anexo 2 se proporciona un documento guía y modelo tipo de Normativa de lactancia 

materna. Se anima a los CS a adaptarlo a su realidad y necesidades. Es importante resaltar que 

cualquier desviación en alguno de los elementos básicos puede resultar en una Normativa que no 

alcance los requisitos exigidos en el Paso 1. 

3. Es necesario distinguir entre Normativa, guías de práctica clínica y protocolos. La Normativa 

establece los objetivos a alcanzar, los principios a cumplir y los estándares mínimos a aplicar en 

la asistencia a las mujeres durante la maternidad y la lactancia y a sus criaturas. Las guías y 

protocolos desarrollan y proporcionan información complementaria sobre aspectos prácticos que 

surgen al aplicar la Normativa y ayudan en el manejo de los problemas más comunes durante el 

amamantamiento. Sin embargo estos aspectos prácticos no siempre son aplicables de igual 

modo en todas las situaciones y no pueden ser exigidos como un estándar mínimo de cuidados, 

siendo además difíciles de evaluar de forma estandarizada. 

4. Las guías o protocolos que acompañen a la Normativa deben estar basados en la evidencia, 

haber demostrado su eficacia y no entrar en conflicto con los principios básicos de la misma. El 

principio que debe guiar el desarrollo de guías y protocolos será el de identificar las mejores 

prácticas basadas en pruebas, clarificar el modo de desarrollarlas en el CS y asegurar la 

continuidad de los cuidados y la unidad de los criterios que guíen las actuaciones y la información 

que las madres reciben de los profesionales. 

5. Se recomienda a los CS que utilicen el cuestionario de autoevaluación de la Normativa (anexo 3) 

antes de remitirla para la obtención del certificado de Fase 1D y cada vez que como 

consecuencia de alguna evaluación se introduzca un cambio en la misma. 

DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA  

1. A LOS PROFESIONALES DEL CS 

Es necesario que todos los miembros del equipo conozcan la Normativa de lactancia materna y cuál 

es su función de acuerdo con la misma. Para la acreditación de la Fase 2D, se requiere que la 

Normativa sea conocida por todos los profesionales. Para verificar el grado de conocimiento de la 

Normativa, el CS debe realizar entrevistas individuales siempre que se produzcan nuevas 

incorporaciones al CS a partir de la Fase 2D o tras la acreditación. 

La información sobre la Normativa durante el proceso de acreditación puede hacerse en grupo a los 

profesionales que comparten las mismas funciones. 

El CS debe tener previsto el mecanismo de difusión o alerta de las modificaciones que se puedan ir 

realizando en la Normativa, entre sus profesionales (intranet, reuniones periódicas de los equipos y 

otros). 

Cada CS debe tener un responsable de dicha información, que preferiblemente será un miembro de 

la Comisión de lactancia del CS con plaza estable en el centro. 
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Es necesario registrar los actos de información y la entrega de copias de la Normativa a cada 

profesional, de manera que puedan ser auditados (aunque no es necesario disponer de dicha 

información en papel). 

 Durante la información es fundamental que quede bien definida la función de cada 

profesional. Por ejemplo: cuando no esté previsto que el personal del mostrador de recepción 

dé asesoría a las madres lactantes, se le debe informar de ello y en cambio deberán tener 

clara la información sobre a quién, cómo y cuándo referir a cualquier madre que solicite dicha 

asesoría. 

 Se debe garantizar que los profesionales de nueva incorporación al CS reciban información 

sobre la Normativa de lactancia materna en las primeras semanas de su incorporación al 

trabajo. 

2. A LOS USUARIOS DEL CS 

Los aspectos esenciales de la Normativa deben ser difundidos entre los usuarios del CS para que 

conozcan el estándar de cuidados que van a recibir. 

 La difusión se puede realizar con posters u otros documentos expuestos en zonas de acceso 

habitual de madres y familias con lactantes y/o niños pequeños, y en las zonas frecuentadas 

por las gestantes y sus familias. 

 Estos documentos deben incluir una nota que ofrezca la posibilidad de obtener una copia 

íntegra de la Normativa del CS y a quién o cómo solicitarla. 

 Se aconseja utilizar diseños coloristas y atractivos para que la guía no se pierda entre otros 

múltiples documentos en un panel de avisos. Pero es necesario también cuidar que el diseño 

no trivialice el contenido y que si se utilizan imágenes o fotos de lactantes amamantando, 

estas muestren posturas adecuadas de enganche y posición al pecho. También es necesario 

considerar el copyright de las imágenes. 

 El CS puede diseñar además hojas o folletos para entrega individual en las entrevistas con 

embarazadas o madres (citas programa de supervisión de salud infantil). 

 La Normativa y los documentos empleados para su difusión deben ser publicados en las 

lenguas oficiales de la comunidad. 

EVALUACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN, MONITORIZACIÓN Y REACREDITACIÓN DE 

LA NORMATIVA  

Para que un CS mantenga la acreditación, una vez galardonado como centro de salud IHAN, debe 

someterse a evaluaciones bienales que aseguren el cumplimiento de la Normativa. Además de esta 

revisión bienal rutinaria, podrán realizarse las actualizaciones precisas, siempre que el resultado de 

una evaluación así lo aconseje o ante el requerimiento del comité nacional de IHAN. 

 Se recomienda a los CS que se autoevalúen con frecuencia durante el proceso de aplicación 

de cambios con el fin de monitorizar la implantación y el cumplimiento de la Normativa y la 

formación del personal. 

  



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCION I. FUNDAMENTOS  29 

CAPÍTULO 4. FUNDAMENTOS DEL PASO 2. FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ADECUADA AL PUESTO DE TRABAJO EN EL CS 

Todos los profesionales con responsabilidad directa en el cuidado de la salud de las madres y 

lactantes (pediatras, enfermeras de pediatría y matronas) deben recibir formación teórico-práctica 

completa, de al menos 20 horas (3 al menos de prácticas clínicas directas supervisadas) que les 

capacite para ofrecer un cuidado efectivo a las madres lactantes y sus hijos. Dicha formación 

completa en LM debe ajustarse a los requisitos exigidos por el grupo de formación de la IHAN. 

Los profesionales sanitarios (médicos de familia, enfermeras comunitarias, personal de atención 

continuada) que trabajen en CS donde exista una plantilla específica para pediatría y que no tengan 

entre sus funciones habituales el cuidado de la salud de mujeres embarazadas, madres que lactan o 

lactantes, deben recibir formación básica en LM, de al menos 4 horas. Esta deberá ser suficiente para 

capacitarles en el cumplimiento de sus funciones dentro de la Normativa (ajustado al modelo de 

atención en el CS). 

El resto de profesionales que desempeña su labor en la zona básica de salud: auxiliares 

administrativos, celadores, odontólogos, higienistas auxiliares de enfermería, trabajador social, etc. 

Deben recibir una formación mínima, de al menos 2 horas, sobre LM, la Normativa de lactancia 

materna y el Código, que les capacite para el cumplimiento de sus funciones dentro de la misma. 

PLAN DE FORMACIÓN 

El Plan contemplará la formación de todo el personal del CS, con arreglo a las especificaciones 

descritas en el apartado anterior, de modo que se complete para la acreditación de la Fase 3D. 

El Plan de formación debe considerar que los profesionales de nueva incorporación al CS reciban en 

los primeros 6 meses de su incorporación al trabajo formación en LM adecuada a su responsabilidad. 

También se incluirá en el Plan al personal de contratación eventual para licencias de larga duración 

(bajas, vacaciones, permisos sin sueldo…). 

Los CS que lo deseen pueden solicitar la formación de sus profesionales por formadores acreditados 

por la IHAN pero también puede optar por la alternativa que mejor se adapte a sus necesidades: 

 Los centros pueden solicitar cursos de formación a entidades reconocidas. 

 Si el CS o el Departamento disponen de recursos de formación en LM, o los hubiera en su 

comunidad autónoma, el CS deberá asegurarse de que el contenido y la duración de la 

formación teórico-práctica se ajusta a la establecida por la sección de formación de IHAN (18-

20 horas + 3 de prácticas). Ver programa de formación IHAN en www.ihan.es. 

 La formación debe haber sido recibida por los profesionales en los 5 años previos a la 

solicitud de acreditación. 

CONTROL DE LA FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

El CS debe asegurar un sistema de control de la formación, de asistencia y de adquisición de 

conocimientos, que puede ser evaluado con posterioridad. Será necesario diseñar los mecanismos de 

rotación necesarios para asegurar la asistencia a la misma de todos los profesionales así como el 

seguimiento de las no asistencias. 

  

http://www.ihan.es/
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CAPÍTULO 5. FUNDAMENTOS DEL PASO 3. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE 

GESTANTES 

FUNDAMENTOS  

NECESIDADES DE FORMACIÓN 

Es importante proporcionar información básica sobre LM a todas las embarazadas, 

independientemente de sus planes para alimentar al bebé. Muchas mujeres saben poco o nada sobre 

lactancia cuando se quedan embarazadas y, a menudo, la información de que disponen proviene de 

los medios de comunicación o de familiares y amigos. En una sociedad como la nuestra en la que no 

hay cultura de LM y en la que la mayoría de las mujeres que hoy son abuelas alimentaron a sus 

criaturas con sucedáneos, abundan los mitos y las informaciones erróneas. El embarazo proporciona 

a la mujer la oportunidad de informarse adecuadamente sobre la mejor manera de alimentar a sus 

criaturas y de ver la LM como una opción real. 

Las mujeres deben recibir información completa sobre los beneficios que la lactancia va a aportar a 

su salud y a la de sus criaturas, así como sobre los riesgos y costes que se derivan de la alimentación 

con sucedáneos. Esta información ha de ser contrastada y actual y no puede ser sustituida por vagas 

referencias a que la lactancia es “lo mejor” para los bebés o que previene enfermedades. Los 

beneficios emocionales y sobre el establecimiento del vínculo materno filial no deben ser olvidados. 

Además las mujeres deben aprender durante el embarazo cómo pueden favorecer el inicio y 

establecimiento de una feliz lactancia, con el contacto precoz piel con piel inmediato tras el parto, 

permitiendo el agarre del recién nacido en esos primeros minutos, amamantando a demanda y 

evitando interferencias con tetinas o chupetes entre otras medidas. Si la mujer sabe cómo favorecer 

el inicio, qué esperar y qué hacer si se presentan problemas, la probabilidad de éxito en el 

amamantamiento aumentará. 

Con esta información los profesionales ayudarán a las mujeres a tener mayor capacidad y autonomía 

para tomar su propia decisión, informada y libre de presiones espurias sobre el modo de alimentación 

de sus hijos. 

COMO IMPARTIR LA FORMACION 

La lactancia natural debe ser debatida con todas las mujeres embarazadas, como parte de la 

formación prenatal, no simplemente en clases postparto, a las que muchas mujeres no acuden. 

Las clases y sesiones de grupo deben utilizarse para proporcionar información más detallada a 

aquellas mujeres que la solicitan, no sólo para aportar información general sobre los cuidados 

básicos. 

Se debe ofrecer a las embarazadas la asistencia a los talleres de lactancia, al menos una vez durante 

la gestación, ya que les permite contactar con mujeres que amamantan y con grupos de apoyo, así 

como conocer la realidad de la lactancia de primera mano. 

Es recomendable no preguntar a las gestantes sobre los planes de alimentación de sus niños, por las 

siguientes razones: 

 Preguntar implica que la mujer debe tener ya tomada su decisión, cuando de hecho, lo normal 

es que se deje llevar por su instinto al nacer su criatura. 
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 La respuesta “voy a darle biberón” puede hacer difícil para el profesional que la atiende 

continuar hablando sobre LM. 

 Es fácil que el profesional asuma que la madre que ha decidido amamantar, en especial si ha 

dado el pecho con anterioridad, sabe todo lo necesario en relación a los beneficios de la 

lactancia y su manejo. Esta creencia puede estar alejada de la realidad y como consecuencia 

información importante puede ser obviada. No obstante el profesional debe ajustar la manera 

de informar a las madres, que ya han lactado, a su experiencia en lactancia. 

 Si fuera necesario, y existiera en los protocolos la pregunta sobre modo de alimentación 

deseado, los protocolos deberán ser modificados. 

COMO CAPTAR A LAS MUJERES QUE NO ACUDEN A FORMACIÓN 

PRENATAL 

La responsabilidad del cuidado prenatal normalmente está a cargo de las matronas, pero algunas 

mujeres no acuden durante el embarazo a la matrona de su CS. 

El equipo ha de estar alerta a las oportunidades en las que se puede ofrecer información sobre LM a 

estas mujeres, así como invitar al taller de lactancia aunque la mujer no esté incluida en las 

actividades de educación prenatal. 

Para evitar estas pérdidas de oportunidad, el médico de familia y la enfermera del equipo, durante la 

atención a las mujeres embarazadas, deben preguntar sobre la asistencia de la gestante a la matrona 

del CS. Si no asiste, deben ofrecer una cita para hablar de alimentación facilitando que la información 

sobre lactancia llegue a todas las mujeres. 

MOMENTO ÓPTIMO PARA LA FORMACIÓN 

En la toma de decisión de cómo y cuándo se impartirá la información sobre LM, es importante tener 

en cuenta con qué otra información ha de ser compartida, el tiempo necesario para llevarla a cabo y 

el grupo de mujeres a las que va dirigida. 

No hay razón por la cual tenga que ser tratada sólo y de forma íntegra en uno de los contactos con la 

embarazada. Es más eficaz ofrecer, ampliar o revisar aspectos de la información sobre lactancia, a lo 

largo de los diversos contactos antenatales, tanto para la aceptación del amamantamiento como 

forma natural de alimentación del niño, como para asegurar una mejor retención de la información por 

parte de los oyentes. 

CONTENIDO 

Es importante recordar que no todos los temas que deben ser tratados en la educación prenatal para 

este Paso, se refieren directamente a la LM. Por ejemplo, el contacto piel con piel, el dormir en la 

misma habitación y la alimentación a demanda deben ser discutidos con todas las mujeres, 

independientemente del modo esperado de alimentación. 

Los profesionales han de saber abordar estos temas de manera que no parezcan irrelevantes a las 

mujeres que (sin que se les haya preguntado) hayan mostrado su intención de alimentar con fórmula. 



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCION I. FUNDAMENTOS  33 

DOCUMENTACION ESCRITA 

En general, una o dos hojas informativas buenas son mejor que multitud de ellas. Los profesionales 

del equipo deben utilizarlas y apoyarse en ellas al hablar con las gestantes. Esto permite mejorar la 

consistencia y la uniformidad de la información que se ofrece a todas las mujeres y ayuda a los 

profesionales a encontrar la mejor forma de dar la información. 

Las hojas informativas elaboradas a nivel local pueden ser válidas, sin embargo, su realización puede 

ser cara y lleva tiempo. Los CS pueden utilizar, o adaptar a su realidad local, los folletos informativos 

de la IHAN y de otros organismos (como las del comité de lactancia de la Asociación Española de 

Pediatría o las publicadas por las comunidades autónomas. Los materiales elaborados o adaptados 

serán evaluados por la IHAN antes de la acreditación. 

COMO INFORMAR SOBRE ALIMENTACION ARTIFICIAL 

Es frecuente que dentro de las clases de educación prenatal, se incluya información sobre 

alimentación con sucedáneos. Y de hecho, para que las mujeres puedan realizar una decisión 

informada, deben conocer las implicaciones sobre la salud y el estilo de vida de los diversos métodos 

de alimentación infantil. 

Sin embargo, la información sobre cómo preparar los biberones de sucedáneos no debe ser incluida 

de forma rutinaria en las sesiones de grupo. Enseñarlo presupone que todas las mujeres necesitan 

esta información, resta fuerza al mensaje de que “la LM es lo natural” y puede sugerir que querer 

amamantar no siempre es realista. 

Sólo, cuando la mujer embarazada solicita una demostración de cómo se ha de preparar un biberón 

de fórmula adaptada, ésta información le será facilitada a título individual. 

TIEMPO EMPLEADO POR EL PERSONAL SANITARIO (REPERCUSIONES SOBRE LA 

CARGA DE TRABAJO) 

La aplicación con éxito del Paso 3 tiene claros beneficios. Cuando la mujer embarazada sabe qué 

puede esperar durante el amamantamiento y cómo hacer que funcione bien, dispone de armas 

poderosas que la ayudan, aumentan su autoestima y le permiten evitar muchos de los problemas que 

están detrás del abandono precoz de la lactancia. Como resultado, tras el nacimiento, es menor el 

tiempo que los profesionales necesitan emplear en atender y ayudar a las madres a resolver 

problemas de lactancia o en cuidar de un recién nacido que no se alimenta adecuadamente. 

El problema, sin embargo, suele ser el ajuste de la carga laboral a los profesionales encargados de la 

atención prenatal. Cuando es la misma matrona la que atiende a la gestante y la que después atiende 

los problemas de lactancia o dirige el taller, es posible que le resulte más sencillo simplemente ajustar 

sus tiempos de atención. 

En otros casos, será necesario que la coordinación del CS o la Dirección facilite el ajuste de tiempo, 

por ejemplo permitiendo la citación de pacientes a la matrona con el tiempo suficiente para incluir los 

temas de este Paso en las visitas prenatales. 

La aplicación de este punto requiere que, a pesar de que los resultados se ven meses después, el 

personal responsable de su aplicación sea consciente del importante papel que ellos juegan en el 

éxito de la lactancia. Por ello es necesario que este punto reciba el apoyo y el reconocimiento 

necesario y que su desarrollo y evaluación tengan un peso importante tanto en el programa de 

formación como en las evaluaciones periódicas que el CS lleva a cabo de la aplicación de la 

Iniciativa. 
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CAPÍTULO 6. FUNDAMENTOS DEL PASO 4. APOYO AL INICIO DE LA LACTANCIA 

PRESTAR EL APOYO NECESARIO A LAS MADRES A LO LARGO DE TODA LA 

LACTANCIA 

Es importante considerar que todas las madres necesitan ayuda al inicio de la lactancia. A menudo se 

tiende a asumir que las madres con más de un hijo saben lo que hay que hacer. Pero el 

amamantamiento anterior puede no haber tenido éxito, pueden surgir nuevos problemas o 

comportamientos diferentes en el bebé o en la madre y también es posible que la información que 

recibió la madre durante su primera lactancia no fuera adecuada. 

Aunque gran parte de los abandonos se produce en la primera semana de vida del bebé, no es 

menos cierto que determinados problemas como una técnica defectuosa pueden dar la cara después 

de la segunda semana con signos de producción insuficiente. Otros problemas surgen después en 

forma de “baches de crecimiento”, “mastitis”, presión familiar o necesidad de incorporación al trabajo.  

La gran mayoría de los problemas de lactancia tienen como base un mal agarre al pecho. Muchas de 

las complicaciones más comunes pueden prevenirse o solucionarse con rapidez si las madres 

conocen la importancia de un buen agarre y como conseguirlo: mamar es una conducta instintiva 

para el bebé pero es una técnica que todas las madres necesitan aprender. 

Los profesionales de la salud deben estar capacitados para ofrecer ayuda práctica y eficaz a todas 

las madres en la adquisición de estas habilidades. Cada madre tiene unas necesidades únicas y debe 

recibir el apoyo necesario y adecuado a sus necesidades y expectativas para el establecimiento y 

logro de la LM exclusiva. 

REALIZAR LA PRIMERA VISITA EN EL CS EN LAS PRIMERAS 48 -72 HORAS TRAS 

EL ALTA HOSPITALARIA 

La mayoría de los recién nacidos y sus madres son remitidos a su domicilio en el 2º día de vida, 

cuando la LM todavía no está bien establecida y cuando, a menudo surgen dificultades con la misma 

que pueden poner en peligro la salud del neonato y la lactancia. Por ello es imprescindible tener un 

protocolo de coordinación con la maternidad de referencia para asegurar que el recién nacido y 

su madre tienen un primer contacto y son valorados en las primeras 48-72 horas tras el alta 

hospitalaria, en el CS. 

PRIMERA VISITA EN EL CENTRO DE SALUD 

Este primer contacto debe tener como objetivo asegurar el bienestar de la madre y su criatura 

mediante una evaluación adecuada de la lactancia y la valoración clínica del neonato para cerciorarse 

de su bienestar. Además debe servir para ayudar al correcto establecimiento de la lactancia, facilitar 

la información necesaria, ayudar a resolver dudas y problemas y prevenir conductas inadecuadas 

como el uso de chupete o la administración de suplementos innecesarios. Esta primera valoración 

global será la base para la elaboración de un Plan de cuidados individualizado. 

Esta primera visita deberá realizarse de manera protocolizada. La actividad deberá registrarse 

adecuadamente y es importante asegurar los siguientes aspectos: 

 Valoración de la madre y del recién nacido, 

 Observación de una toma de pecho 

 Que la madre recibe información sobre: 
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o La importancia de una adecuada postura y agarre. 

o Cómo reconocer los signos de un amamantamiento adecuado. 

o Cómo reconocer los signos precoces de hambre y la importancia del 

amamantamiento a demanda. 

o Las estrategias para manejar las tomas nocturnas. 

o El uso apropiado de tetinas y chupetes. 

CONTACTO ESTRECHO MADRE-LACTANTE 

El contacto piel con piel promueve la salud de la madre y del lactante, les ofrece la oportunidad de 

vincularse adecuadamente y favorece el establecimiento de una lactancia feliz. El contacto piel con 

piel calma al bebé, le ayuda a regular su frecuencia cardiaca, su respiración y su temperatura y le 

estimula a buscar el pecho. Está comprobado que el contacto piel con piel inmediato tras el 

nacimiento y continuado posteriormente tiene innumerables beneficios tanto para la madre como para 

el hijo y estos se extienden mucho tiempo después del nacimiento. El contacto piel con piel ayuda a 

las madres a superar muchas de las dificultades que aparecen en las primeras semanas tras el 

nacimiento. El personal del CS debe recomendar el contacto piel con piel para todas las madres y sus 

hijos o hijas, independientemente de la edad gestacional. Los padres también pueden beneficiarse y 

beneficiar a sus hijos del contacto piel con piel. 

El recién nacido y el lactante pequeño se regulan y manejan mejor el estrés en contacto con su 

madre. Por ello la mayoría de los reconocimientos o procedimientos (vacunas, punción del talón) que 

se realicen durante la estancia en el CS, se realizarán preferentemente con el bebé en brazos de su 

madre. 

Además y siempre que sea posible se recomienda, debido a sus propiedades analgésicas, realizar 

los procedimientos dolorosos al bebé agarrado al pecho de la madre (punción del talón, vacunaciones 

y otros). 

Es importante que los padres conozcan que durante los primeros meses, es natural que el bebé 

prefiera el contacto estrecho con su madre. Este favorece el vínculo madre hijo y es un estímulo para 

la producción de leche. Además el pecho de la madre está más caliente, lo que permite al bebé 

regular mejor su temperatura. Por esto, al menos durante los primeros meses, es importante 

favorecer el contacto del bebé y su madre. 

EVALUAR ADECUADAMENTE LA LACTANCIA 

OBSERVACIÓN DE LA TOMA 

La valoración adecuada de la lactancia requiere realizar una buena anamnesis y una exploración que 

permitan detectar los signos de un amamantamiento eficaz. 

La observación de una toma completa es esencial para comprobar que existe una adecuada 

transferencia láctea y para diagnosticar la causa de las dificultades si las hubiese, por lo que debe ser 

realizada por un profesional cualificado, en la primera visita al centro de salud. 

Posteriormente se realizarán evaluaciones de la toma o de la postura al pecho todas las veces que 

sea necesario, ante la aparición de problemas con la lactancia. 

Se recomienda que esta evaluación sea estandarizada, y que se registre dicha evaluación. 
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HISTORIA CLÍNICA SOBRE LA LACTANCIA 

En la evaluación de la lactancia desde el primer momento es fundamental realizar una buena 

anamnesis, recogiendo datos sobre 

1. Historia materna: grado de satisfacción con la lactancia, apoyo familiar, experiencias previas de 

lactancia, enfermedades, ingesta de medicamentos, hábitos de salud… 

2. Historia de lactancia: nº tomas/día, duración, como finaliza la toma, comportamiento del lactante 

durante la toma y al finalizarla: ¿ofrece la madre el segundo pecho?, ¿utiliza chupete o 

suplementos? 

EXPLORACION FISICA 

Desde la primera visita al centro, tras la anamnesis es esencial una adecuada exploración física que 

en el caso de la lactancia debe contener: 

1. Evaluación del lactante: signos indirectos de ingesta en el lactante (estado general, coloración, 

hidratación, tono, ganancia ponderal, nº micciones, nº y aspecto de las deposiciones). 

2. Evaluación materna: signos maternos que permiten evaluar la lactancia (entuertos durante la 

toma, signos de subida de la leche, despistaje de problemas en las mamas: ingurgitación, dolor, 

grietas, mastitis). 

3. Evaluación de la toma que valore la postura, el agarre y los signos de transferencia eficaz de 

leche. 

OFRECER AYUDA PARA EL ENGANCHE EFICAZ 

Los profesionales responsables del cuidado de la madre y del RN deben poseer las habilidades 

necesarias para enseñar a las madres como conseguir una postura y enganche (agarre) adecuados 

durante el amamantamiento. 

Es importante entender adecuadamente el significado de “ayudar a la madre para el enganche eficaz 

del lactante”. El instinto natural del bebé le lleva a buscar el pecho y agarrarse al mismo 

espontáneamente. Hay evidencias de que si se le permite hacerlo sin interferencias durante los 

primeros días o semanas, el proceso de la lactancia se instaura más fácilmente. Por lo tanto, los 

profesionales deben facilitar este proceso natural procurando interferir lo menos posible. 

En las primeras visitas al CS los profesionales alentarán a la madre a encontrar una postura cómoda 

(preferiblemente algo recostada) y permitir que el lactante encuentre el pecho por sí solo. Si no hay 

problemas en el bebé o en el pecho y se observa una adecuada transferencia de leche no es preciso 

intervenir. 

La intervención se realizará en el caso de que existan problemas, procurando no agobiar a la madre, 

transmitiéndole confianza, dándole las recomendaciones necesarias para favorecer un buen 

enganche del bebé al pecho e intentando que madre e hijo encuentren la solución y la postura 

idóneas. Enseñar a la madre el uso de la técnica del bocadillo, la técnica de Colson u otras técnicas 

similares puede ser útil cuando hay problemas de enganche o grietas. 
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CONSEJERÍA Y APOYO PARA LA INSTAURACIÓN EFECTIVA Y SEGURA DE 

UNA LACTANCIA FELIZ 

Para asegurar la salud del dúo madre – bebé, así como la instauración y el funcionamiento adecuado 

de la lactancia, es fundamental prestar un apoyo eficaz desde la primera visita al CS y especialmente 

durante los primeros meses. 

Dicho apoyo debe estar basado en el conocimiento y respeto de los deseos maternos y en una 

valoración adecuada de la lactancia realizada por profesionales cualificados, que conozcan las 

habilidades básicas de consejería en LM, que permiten apoyar y transmitir la información de forma 

efectiva para que las madres amamanten con éxito a sus hijos/as. 

Periodicidad: la programación de las sucesivas visitas se realizará de forma individualizada con la 

frecuencia necesaria para prestar apoyo y seguimiento adecuados a las necesidades de cada caso. 

En todas las visitas al CS, mientras dura la lactancia, las madres serán preguntadas activamente 

sobre la lactancia y recibirán apoyo de los profesionales que las atienden. 

Los profesionales que atienden a la madre y al lactante se asegurarán en visitas sucesivas de que 

ambos progenitores y en especial la madre, conocen: 

 La importancia de una buena postura y agarre al pecho y cómo conseguirlas. 

 Los signos de una adecuada transferencia láctea y qué hacer si se sospecha que ésta es 

inadecuada. 

 La importancia de la lactancia a demanda, los beneficios de tener a su bebé cerca incluso por 

la noche y como reconocer los signos precoces de hambre. 

 Las estrategias para manejar las tomas nocturnas y: 

o Que es preferible que duerma en la misma habitación que los padres al menos durante el 

primer año. 

o Que el colecho favorece la lactancia materna y el descanso nocturno de los padres, las 

normas de seguridad para practicarlo y las situaciones en las que está contraindicado. 

 Los inconvenientes del uso de tetinas y chupetes para el establecimiento de la lactancia. 

 La importancia del amamantamiento en exclusiva hasta los 6 meses. 

 Que la LM debe ser una experiencia satisfactoria y dónde y a quién pedir ayuda si esto no es 

así. 

 La técnica eficaz para la extracción manual de leche. En caso de desear o precisar 

extractores eléctricos se informara a la madre sobre la elección más adecuada para ella y el 

correcto manejo de los mismos, así como su utilidad en la prevención y el manejo de la 

ingurgitación, la mastitis y la hipogalactia entre otros. 

 Las técnicas para la conservación y manejo de la leche materna extraída. 

DETECCIÓN PRECOZ DE PROBLEMAS 

La detección activa y precoz de los problemas de la lactancia mediante una evaluación adecuada, 

realizada por profesionales bien formados y libres de influencias comerciales, es fundamental para 
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prestar el apoyo necesario que permita a la madre superar las dificultades y conseguir una lactancia 

satisfactoria. Dado que la causa más frecuente de problemas con la lactancia es la mala técnica, 

siempre que haya problemas como dolor, grietas, mastitis, tomas largas y frecuentes o escasa 

ganancia ponderal, se debe realizar una observación de la toma para descartar dificultades con la 

postura o el enganche del bebe al pecho. 

EVALUACIÓN DEL BEBÉ 

EL PESO 

El control de peso del bebé debe contrastarse con las gráficas de la OMS. Durante las primeras 4 

semanas de vida el lactante debe ganar por lo menos 20 gr / día (las niñas un poco menos). Debe 

tomarse como referencia el menor peso posparto, no el peso al nacimiento. Si la ganancia ponderal 

es menor los profesionales deben evaluar la eficacia de la lactancia y corregir la técnica si fuese 

necesario. Si la ganancia de peso continúa siendo inadecuada se deben descartar problemas 

médicos. 

 El peso no debe ser usado como única medida de éxito de la lactancia. Los profesionales 

deben valorar las micciones y el estado de bienestar del recién nacido y enseñar a las 

madres su uso para valorar la lactancia. 

 Las tablas de la OMS indican el percentil de peso de un lactante comparado con el peso 

medio de niños de su misma edad óptimamente alimentados. No son una herramienta para 

saber cuándo suplementar con leche de formula o introducir la alimentación complementaria. 

PROBLEMAS DE SUCCIÓN 

Si hay problemas de dolor o grietas, el personal debe examinar la boca del recién nacido en busca de 

frenillo sublingual o muguet. 

OTROS PROBLEMAS 

Algunos recién nacidos pueden ser dados de alta de la maternidad con problemas de lactancia leves, 

pero que deben conocerse o detectarse precozmente: un recién nacido pretérmino de 36 semanas 

puede tener un peso adecuado para estar en casa pero no tener fuerza suficiente para mamar 

eficazmente. Otras veces un problema neurológico, una cardiopatía o alteraciones faciales pueden 

estar detrás de una lactancia con problemas. 

Los profesionales deben estar capacitados para detectar estos problemas y si es preciso remitir al 

lactante y a su madre al profesional capacitado para resolverlos adecuadamente. 

EVALUACIÓN DE LA MADRE 

El CS debe tener protocolizada la atención a los problemas más frecuentes de las madres lactantes: 

congestión mamaria, hipogalactia, dolor en pechos o pezones, grietas, y otros que pueden afectar a 

la lactancia como la depresión postparto, enfermedades preexistentes o el uso de medicación. 

INFORMACIÓN ESCRITA PARA MADRES Y FAMILIARES 

Cualquier material escrito que se entregue a madres o familiares o que se exponga para su difusión 

en el CS será previamente evaluado para asegurar que: 
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 Está escrito en lenguaje adecuado y en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma. 

 El contenido es veraz y está actualizado. 

 No contiene información que contravenga el Código internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna. 

Es importante asegurarse de que las madres reciben la información adecuada sobre la alimentación a 

demanda. Puede ser útil diseñar un listado con los ítems respecto a la información que la madre debe 

recibir y que los profesionales pueden ir marcando a medida que realizan las intervenciones. 

AYUDA PARA LAS MADRES QUE NO AMAMANTAN 

Las madres y familias de los lactantes no amamantados deben recibir apoyo individualizado y 

adaptado a sus necesidades para favorecer un vínculo seguro con sus hijos e hijas y alimentarles de 

la manera más adecuada posible 

 Todo el personal sanitario en contacto con madres y lactantes debe conocer la forma de 

preparar correctamente un biberón de sucedáneos. 

 Durante la educación prenatal, a las madres que manifiesten su deseo de no amamantar (sin 

haber sido preguntadas), se les enseñará de manera individual a preparar y dar las tomas. 

 Durante las visitas al CS los profesionales constataran que la madre prepara y administra 

adecuadamente los biberones de leche de fórmula, prestando el apoyo que necesiten en 

cada momento. 

 Se vigilará la curva ponderal del lactante tomando como referencia las gráficas de crecimiento 

de la OMS. 

 Se fomentará el contacto íntimo con la madre, informándola de la importancia del contacto 

piel con piel para el lactante durante las primeras semanas de vida. 
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CAPÍTULO 7. FUNDAMENTOS DEL PASO 5. APOYAR EL MANTENIMIENTO DE LA 

LACTANCIA Y FOMENTAR LA LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA 6 MESES 

Este Paso no debe aplicarse nunca de forma aislada ni antes de la aplicación de los anteriores. 

La evidencia científica disponible confirma que: 

 La LM exclusiva durante los primeros seis meses de la vida y complementada con otros 

alimentos adecuados hasta al menos los 2 años de vida, consigue los mejores resultados en 

salud para la madre y el niño. 

 La administración de cualquier otro alimento sólido, o bebida diferente de la leche materna, a 

los niños amamantados menores de seis meses, implica riesgos potenciales para su salud y 

compromete la lactancia. Los suplementos deben administrarse sólo si existe indicación 

clínica o si la madre adecuadamente informada así lo decide. 

SUPLEMENTACION CON SUCEDÁNEOS 

La suplementación con sucedáneos está íntimamente ligada a la aplicación de los demás Pasos. Si 

esta es deficiente, a menudo se producen suplementaciones inapropiadas. En ocasiones, cuando se 

inician los cambios hacia la acreditación IHAN, se aplica este Paso aisladamente o antes de aplicar 

los anteriores. Esto puede ser peligroso porque antes de retirar suplementos es necesario asegurarse 

de que la lactancia está bien instaurada y de que la madre recibe el apoyo adecuado. Por otra parte 

la aplicación correcta de los demás Pasos, a menudo facilita sobremanera la aplicación de éste. 

Así el Paso 5 está ligado a: 

 Paso 2: el personal de salud debe estar adecuadamente capacitado y conocer los riesgos 

para la salud del lactante derivados de la suplementación innecesaria. 

 Paso 3. Si las madres han recibido una formación prenatal adecuada y un buen apoyo 

postnatal, serán menos proclives a ofrecer por su cuenta o pedir suplementos ante cualquier 

problema que pueda surgir durante la lactancia y sabrán a quién pedir ayuda para 

solucionarlos. La información prenatal y la enseñanza efectiva de habilidades son claves para 

el éxito de la lactancia materna y es necesario: 

o Resaltar los beneficios y explicar la técnica de la LM a las mujeres gestantes de 

forma que comprendan la importancia de evitar suplementos y que adquieran 

recursos para el manejo óptimo de la LM. 

o Asegurar la capacitación de los profesionales para ganarse la confianza de los 

padres y resolver las dificultades de la LM sin recurrir a suplementos. 

 Paso 4. La práctica del contacto piel con piel, el contacto estrecho madre-lactante, el apoyo 

adecuado para la puesta al pecho, la evaluación de las primeras tomas y la seguridad de una 

postura correcta al pecho, una buena técnica de lactancia, el apoyo a la lactancia a demanda, 

el aprendizaje del manejo de las tomas nocturnas y el abandono de tetinas y chupetes, sitúan 

al amamantamiento en el camino correcto y hacen menos frecuente la aparición de 

problemas que pueden conducir al uso inapropiado de suplementos. 

Además la detección precoz de problemas y los protocolos consensuados para el tratamiento de 

problemas como la ictericia, la falta de ganancia ponderal, las grietas, la congestión mamaria y otros, 

ayudan al personal de salud a diferenciar adecuadamente los lactantes que precisan suplementos de 

los que no, y permiten un uso correcto de los mismos. 
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 Es menos probable que las madres reclamen suplementos si los profesionales sanitarios 

están capacitados para apoyarlas con la LM. Si se consiguen una posición, agarre y 

transferencia de leche adecuadas y se informa sobre las técnicas de extracción de leche 

manual se evitarán muchos de los problemas y los padres serán capaces de resolverlos sin 

recurrir a suplementos. No se debe presuponer que las madres, incluso las multíparas, 

cuentan con estas habilidades. 

LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA LOS PRIMEROS 6 MESES 

Todas las madres que amamantan deben recibir información y apoyo adecuado para conseguir 

amamantar en exclusiva durante los seis primeros meses. Esta información deberá quedar 

convenientemente registrada y debe incluir al menos: 

 Información sobre la importancia del amamantamiento a demanda y como reconocer los 

signos de hambre. 

 Información sobre la importancia de no ofrecer a su bebé ningún otro alimento o bebida 

excepto si está médicamente indicado. 

 Información sobre el gran valor del amamantamiento para su propia salud y la de su criatura 

durante los dos primeros años de la vida o hasta que la madre o el niño quieran. 

 Información sobre la importancia de introducir la alimentación complementaria a los 6 meses 

de vida (alrededor de la semana 26). 

 Información sobre las pautas más actuales que las capacite para la introducción segura y 

apropiada a cada edad de la alimentación complementaria que conseguirá niños bien 

alimentados y felices. 

ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA OPORTUNA, SANA, SEGURA Y ACCESIBLE 

Todos los profesionales sanitarios con responsabilidad en la asistencia a la salud de madres y bebés 

conocerán la edad apropiada para la introducción de alimentos y bebidas complementarias y serán 

capaces de explicar los motivos para hacerlo no antes ni después de los seis meses. Ya que la 

introducción precoz de alimentos sólidos conlleva riesgos similares a los suplementos de fórmulas 

para lactantes. 

 Los alimentos sólidos introducidos antes de los seis meses tienen los mismos o mayores 

riesgos potenciales sobre la salud que los sucedáneos. 

 Desde un punto de vista práctico, un lactante de menos de 6 meses que necesita un 

suplemento, debe recibir fórmula artificial y no alimentos sólidos. 

 Al introducir la alimentación complementaria se debe explicar a los padres el valor de 

mantener la lactancia como alimento principal durante el primer año y la necesidad de que 

cuando se decida el destete éste se haga de modo gradual. 

Es aconsejable utilizar como guía para la introducción de la alimentación complementaria el 

documento normativo de la Unión Europea a tal efecto. 
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CONSEJERÍA 

Los profesionales que atienden a madres lactantes necesitan formación en habilidades y técnicas de 

comunicación para resolver algunas situaciones. Es imprescindible un acercamiento sensible y dar la 

información adecuada en el momento oportuno. 

 Puede no ser apropiado en las primeras semanas del bebé plantear a una madre que tiene 

problemas con su lactancia la conveniencia de la LM exclusiva durante seis meses. 

RESPETO AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS 

DE LECHE MATERNA 

En ningún caso el CS promocionará, facilitará ni distribuirá a las madres que amamantan ningún otro 

alimento o bebida (ni muestras ni cupones ni material con publicidad de los mismos) para lactantes, 

diferente de la leche materna. 

 A pesar de que el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna 

lo prohíbe expresamente, es práctica habitual que los representantes de la industria que 

visitan los CS, dejen muestras de sus sucedáneos “para probar”. Los profesionales a menudo 

utilizan estas muestras para aquellas madres con escasos recursos económicos o para sus 

familiares. Sin embargo es necesaria formación adecuada respecto al Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna para saber que esta práctica no sólo 

contraviene el mismo, sino que además perjudica seriamente las lactancias precisamente en 

los grupos de población más desfavorecidos. 

 Por esto deben retirarse expresamente todas las muestras de sucedáneos de leche materna 

(y puesto que ésta se aconseja hasta los 2 años o más, tampoco deberán aceptarse ni hacer 

entrega de muestras de fórmulas tipo 2 o de papillas). 

 Es necesario también que no se haga entrega de ningún tipo de “maletita” o “regalos 

prenatales” procedentes de la industria a las mujeres gestantes, ya que éstas contienen 

cupones para regalos posteriores, muestras, tetinas o chupetes y otros productos que 

contravienen el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

INDICACIÓN DE SUPLEMENTOS 

Sólo se aconsejarán suplementos o sucedáneos de leche materna en los casos en los que esté 

médicamente indicado. Es conveniente incluir este tema en las actualizaciones a los profesionales y 

sería recomendable que el CS disponga sistemas para controlar la indicación de suplementos. El 

control de la incidencia de administración de suplementos y el estudio de cada caso aporta  

información sobre los motivos de los suplementos y facilita tomar medidas correctoras, si se precisan, 

como el cambio en los protocolos o la mejora de la formación de los profesionales. 

EXTRACCIÓN DE LECHE 

Todas las madres tendrán la oportunidad de discutir y planificar cómo actuar en el caso de necesitar 

separarse de su hijo o hija, por enfermedad, viajes o reincorporación al trabajo, de modo que estas 

separaciones no sean un obstáculo para mantener la LM exclusiva hasta los 6 meses y 

complementada con otros alimentos hasta los 2 años o más. 

En los casos en que la extracción de leche sea necesaria para estimular un aumento de la producción 

o porque el recién nacido deba permanecer separado de la madre por enfermedad o prematuridad, es 

importante animar a la madre a realizar entre 6 y 8 extracciones de leche al día. No es necesario que 
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las extracciones tengan lugar en intervalos horarios fijos, siempre que sean frecuentes. De hecho, 

muchas madres encuentran más fácil realizar extracciones frecuentes si no se ven obligadas a 

hacerlo en intervalos regulares. Sin embargo se debe advertir sobre la necesidad de evitar intervalos 

demasiado largos entre extracciones y sobre el valor de las extracciones nocturnas. 

Todas las madres deben recibir instrucción práctica de manera que sean capaces de extraer 

manualmente su leche. La extracción manual de leche es una técnica sencilla y todas las madres que 

amamantan deben tener la oportunidad de aprenderla. 

Conocerla la técnica de extracción permite a la madre prevenir o resolver una variedad de problemas 

frecuentes de lactancia y ayuda a la madre a: 

 Entender cómo funciona la lactancia. 

 Ganar confianza en su capacidad para producir leche. 

 Producir unas pequeñas gotas de leche que animen a su hijo a agarrarse al pecho. 

 Aliviar las molestias de una congestión mamaria y facilitar el enganche del lactante. 

 Proporcionarle leche a su hijo o hija aún en el caso de una separación inesperada. 

 Aumentar su producción de leche. 

EXTRACCION DE LECHE CON SACALECHES 

En el CS, los profesionales deben asegurarse de que las madres que amamantan conocen la técnica 

de extracción manual de la leche y deben estar capacitados para enseñarla si las madres no la 

conocen. Además se asegurarán de que las madres conocen la importancia de dominar esta técnica 

para prevenir o manejar problemas frecuentes como la congestión mamaria, el bloqueo de conductos 

o la mastitis. 

Cuando la madre utilice sacaleches es deseable que se le aconseje iniciar y terminar la extracción 

manualmente, lo que favorece el inicio de la extracción y la obtención de más cantidad de leche rica 

en grasa al final. 

El personal debe tener la formación suficiente para poder ofrecer a la madre que lo solicite 

información sobre el sacaleches más adecuado a las necesidades de cada caso. 

CONTACTO ESTRECHO MADRE-LACTANTE 

Todas las madres deben recibir información sobre la importancia de mantener a sus criaturas cerca 

de ellas todo el tiempo posible. 

Esto permite durante las primeras semanas de vida, ofrecerles mejor protección física e inmunológica, 

mejorar el vínculo y responder a las señales del recién nacido antes de que este muestre señales de 

estrés. 

Mantener al bebé en el mismo cuarto que la madre reduce significativamente la incidencia de muerte 

súbita del lactante y debe por tanto ser hablado con las madres y aconsejado. 

VUELTA AL TRABAJO 

Todas las madres deben recibir ayuda para mantener la lactancia aún en el caso de ser precisa la 

separación madre-hijo por enfermedad, trabajo u otras circunstancias. 
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Hoy en día, muchas madres vuelven al trabajo durante los primeros meses después del nacimiento 

de sus hijos o hijas, y muchas otras experimentan periodos, planificados o no, de separación 

indeseada de los mismos. Todas las madres deben, por tanto, recibir información sobre cómo 

mantener la lactancia en estas circunstancias. 

Para las madres que saben que volverán a trabajar, iniciar la planificación durante el embarazo puede 

ayudarlas a planificar la baja laboral, pedir permisos o reajustar horarios. 

En cualquier caso durante los meses antes de la incorporación al trabajo, el personal del CS que 

atiende a la madre, le ofrecerá ayuda para buscar la solución que mejor se adapte a las 

circunstancias específicas, dependiendo de los deseos de la madre y de las horas durante las cuales 

se producirá la separación. 

El objetivo a conseguir es ayudar a la madre a planificar la extracción y el almacenamiento de su 

leche y como organizarse para ofrecer a su bebé el mayor número de tomas posible. 

ALMACENAMIENTO Y CONSERVACION DE LA LECHE 

La madre recibirá la información adecuada sobre almacenamiento, transporte y conservación de la 

leche. 

Además recibirá información sobre cómo, aun disponiendo de leche almacenada, siempre es 

preferible que el bebé tome directamente del pecho. 

Y es importante que ella y su familia conozcan que, al menos hasta que la lactancia esté 

perfectamente instaurada, el uso de tetinas para la administración de estos suplementos está 

desaconsejado. 

TOMAS NOCTURNAS 

Todas las madres deben poder discutir y recibir información individualizada sobre la importancia de 

las tomas nocturnas y como el hecho de administrar suplementos no favorece el sueño del bebé. Es 

especialmente útil hacerlo durante la educación prenatal y al menos una vez, después de nacido el 

bebé. 

Las tomas nocturnas y el descanso de la madre y el bebé son un motivo frecuente de preocupación. 

Muchas madres y familias piensan que ofreciendo biberones al bebé por la noche el descanso 

nocturno se hace más fácil, a pesar de que existe evidencia que demuestra mayor número de horas 

de sueño en los padres de lactantes amamantados durante el primer año. 

Es importante que los profesionales ofrezcan a la madre información y apoyo para el manejo de las 

tomas nocturnas sin ofrecer sucedáneos ya que esta práctica conlleva el riesgo de dificultades con la 

lactancia durante el día y aumenta el riesgo de enfermedades infantiles. 

Dado que es común que la madre sienta sueño durante estos momentos, debe discutirse con la 

madre como hacer el colecho seguro. El colecho consiste en dormir con el bebé en la misma cama. 

Es una práctica que favorece y hace más fácil el amamantamiento nocturno y que ha sido practicado 

por la mayoría de las madres y padres en algún momento. Pero el colecho puede no ser una práctica 

segura si está contraindicado o se practica en un entorno no seguro.  

 Es importante que los profesionales hablen con la familia sobre las contraindicaciones y las 

precauciones a tomar durante la práctica del colecho. Se debe resaltar que no se debe dormir 

con el bebé en un sofá o en un sillón, o rodeados de almohadas y hablar con las familias 

sobre la utilidad de las cunas que se pueden adosar al lecho y que permiten realizar un 

colecho seguro. 
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 También es importante hablar con las madres y familias sobre cómo determinados 

comportamientos pueden aumentar el riesgo de muerte súbita en el lactante: el tabaquismo 

de uno o los dos progenitores, dormir en la misma cama con otros hermanos o con peluches 

o almohadones, ambientes excesivamente cálidos, colchones muy blandos, sobre abrigar al 

bebé, o que compartan cama con el bebé personas con obesidad mórbida, bajo la influencia 

de alcohol, drogas o medicamentos que alteren el ritmo de sueño normal. 

 Se recomienda utilizar documentos de apoyo para estas recomendaciones como los 

publicados por OMS/UNICEF y otros accesibles en la página web www.ihan.es. 
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CAPÍTULO 8. FUNDAMENTOS DEL PASO 6. AMBIENTE ACOGEDOR PARA LA 

MADRE LACTANTE 

El CS acoge favorablemente el amamantamiento en cualquier espacio físico dentro del mismo y esto 

está claramente indicado por carteles bien visibles y en lenguaje apropiado. 

 El amamantamiento es la forma natural de alimentación de los bebés y niños y niñas 

pequeñas. Por ello no debería ser considerado motivo de vergüenza ni de mala educación 

amamantar a los hijos en espacios públicos. 

 Para ello las madres deben sentirse libres y animadas a amamantar en público en todos los 

rincones del CS y su derecho a hacerlo debe prevalecer frente a cualquier queja al respecto. 

Este Paso trata de la actitud que las madres deben encontrar al entrar en un CS-IHAN y no sobre 

si existe un espacio especialmente destinado al amamantamiento. El desarrollo adecuado de este 

punto exige que todo el personal que trabaja en el CS entienda este aspecto. 

 Deben existir avisos llamativos que aseguren no sólo que las madres que amamantan se 

sientan animadas a hacerlo si lo desean, sino que cualquiera que entre en el CS pueda 

fácilmente entenderlo así. 

Es importante que todos los profesionales estén preparados para poder manejar con tacto y eficacia 

las situaciones que puedan surgir. En el caso de que algún otro usuario se sintiera molesto se le 

ofrecerá situarse en alguna zona alejada de la madre que amamanta. Pero debe prevalecer siempre 

el derecho de la madre que amamanta, que nunca debe ser quien se desplace. 

El CS dispondrá además de un espacio adecuado para el amamantamiento para aquellas madres 

que deseen intimidad. Todo el personal del CS debe conocer la existencia de estas zonas para remitir 

a las madres que lo soliciten. En las zonas reservadas para el amamantamiento se ofrecerá 

información sobre las actividades de promoción de la lactancia que se realizan en el CS. No es 

necesario que estas zonas sean lugares cerrados. 

El CS dispondrá de una persona o personas responsables de la LM y todo el personal que trabaja en 

el CS podrá identificarlas y remitirles a las madres que lo precisen. 

 En la recepción del CS, todos los trabajadores sabrán proporcionar información a las 

embarazadas y madres lactantes sobre como contactar con los profesionales encargados de 

resolver dudas o problemas sobre lactancia. 

 A las madres lactantes se les informará sobre la forma de obtener ayuda fuera del horario 

habitual. Para este cometido se pueden establecer redes de atención, puntos de atención 

continuada, contactos con grupos de lactancia locales, provinciales o nacionales o un sistema 

de voluntariado constituido por madres formadas en LM. 

El CS apoyará a las madres para que desarrollen estrategias que les permitan amamantar en público 

de forma cómoda para ellas. 

 Muchas madres se sienten preocupadas sobre la necesidad de amamantar cuando están 

fuera de casa o delante de otras personas, hasta que ganan confianza en su habilidad para 

hacerlo discretamente. Esto puede contribuir a una interrupción precoz de la lactancia. 

 Para algunas madres el miedo o la vergüenza puede llegar hasta su propio domicilio delante 

de visitas y otros familiares, aunque otras madres se sienten cómodas amamantando en 

cualquier lado. 



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCION I. FUNDAMENTOS  48 

 Es importante no asumir de entrada qué madres pertenecen a qué grupo y discutir con todas 

ellas la forma de amamantar discretamente y como colocar al niño adecuadamente en 

cualquier situación. 

 El CS desarrollará actividades de promoción de la LM en su zona de influencia, entre ellas un 

“día de la lactancia materna”, con actividades de promoción de la lactancia. 

El CS realizará actividades de divulgación de noticias de interés para las madres lactantes y es 

preciso que se nombre a un profesional del CS que se responsabilice de las relaciones con otros 

recursos de la comunidad. 

 Las noticias, lugares de reunión, planes municipales de apoyo y actividades relacionadas 

quedarán expuestas en un tablón de anuncios al efecto que se actualizará periódicamente. 

 En este tablón estará además siempre expuesta la Normativa de lactancia materna y el 

nombre y modo de contacto de la persona responsable de lactancia del CS. 
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CAPÍTULO 9. FUNDAMENTOS DEL PASO 7. COLABORACIÓN CON LOS GRUPOS 

DE APOYO 

Todas las madres deben disponer de información actualizada y vigente sobre los recursos de apoyo 

existentes en el Área y el mecanismo de acceso a ellos. La forma más eficaz de asegurar que todas 

las madres dispongan de esta información especialmente cuando más la necesitan, en los primeros 

días  tras el alta, es que se haga entrega de la misma a las mujeres durante la gestación, en el último 

trimestre.  

A su llegada al centro de salud, tras el alta de la maternidad, es importante que los profesionales que 

atienden a la madre y a su criatura comprueben que cada madre dispone de esta información (y que 

la misma está actualizada) sobre los recursos de apoyo a la lactancia existentes en la comunidad. De 

esta manera, si es necesario podrán ofrecer dicha información a las madres que no la hayan recibido.  

Esta información contendrá entre otros: 

 Teléfonos, lugar y días de reunión de grupos de apoyo de madres, asesoras de lactancia, 

consultores profesionales y otros servicios locales de apoyo a la lactancia y cómo acceder a 

ellos, especialmente fuera del horario habitual de atención del CS. 

 Si existiera atención telefónica de apoyo, es importante que las madres conozcan el número 

de teléfono. 

 Desde la primera visita al CS es importante asegurarse de que la madre dispone de esta 

información y complementarla o actualizarla si fuera preciso. 

 Y es importante ofrecer información sobre con qué profesional contactar en caso de un 

problema relacionado con la lactancia, incluyendo atención fuera del horario (si existiera). 

 Debe existir una persona responsable de mantener vigente dicha información y de 

actualizarla de forma periódica, así como de coordinarse con las maternidades de referencia 

para coordinar esfuerzos y comparar informaciones (evitando discordancias). 

INFORMACION ESCRITA 

La información escrita debe entregarse en mano y explicada individualmente asegurándose de que la 

madre entiende y sabe cómo usar la información. 

 Es importante mantener vigente la información, sobre todo cuando se entrega durante el 

programa de educación prenatal. Es necesario instituir mecanismos de revisión de la vigencia 

de la información. 

 Las madres deben recibir además información sobre los principales grupos de apoyo en toda 

España, haya o no recursos locales, o como acceder a ellos, por ejemplo a través de la 

página www.ihan.es. Es importante explicar a las madres que no es preciso asociarse a un 

grupo de apoyo para recibir ayuda. 

TALLER DE LACTANCIA 

El CS debe poner en funcionamiento un taller de lactancia, que funcione semanalmente, dirigido por 

un profesional del centro. 

Los talleres de lactancia se organizarán como reuniones de madres lactantes con uno o más 

profesionales, con formación en lactancia materna y consejería. Un taller de lactancia es un lugar en 

http://www.ihan.es/
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el tiempo y en el espacio donde las madres que amamantan se reúnen y comparten su experiencia, 

sus dudas, sus logros y sus problemas y las reuniones son lideradas por un profesional del centro de 

salud. La participación en el taller de profesionales de distinto ámbito (enfermeras, matronas, 

pediatras, incluso médicos de familia) es muy enriquecedor para madres y profesionales.  

 Las reuniones deben ser de periodicidad mínima semanal. 

 El lugar y horario de las reuniones debe estar claramente indicado y ser conocido por todos 

los profesionales del centro. 

 Es conveniente realizar una planificación de actividades del taller que, además de permitir a 

las madres compartir y resolver dudas y problemas, las ayude a adquirir conocimientos y 

habilidades en el manejo de la lactancia. 

 Es importante que desde todos los ámbitos del Centro se anime a las mujeres que 

amamantan a participar en el taller. Y la participación en los mismos de las parejas y 

familiares debe ser incentivada.  

 Aunque la organización del taller pueda resultar en una sobrecarga laboral al inicio, ayuda a 

resolver dudas y prevenir problemas y reduce el tiempo de atención en las consultas. Por 

esto es importante y puede ser de utilidad repartir las tareas del taller entre varios 

profesionales. 

 Todos los profesionales del centro serán instruidos en la importancia de los talleres y en 

cómo animar a las madres a participar en los mismos. 

 La existencia de un taller no debe impedir que se anime a las madres que amamantan a 

contactar con grupos de apoyo locales, y es importante que alguien del CS se responsabilice 

de tener disponible y actualizada una lista de recursos locales y la forma de contactar con 

ellos. 

 La finalidad del taller de lactancia es ofrecer un recurso más de ayuda a la mujer que 

amamanta, cuyas necesidades de apoyo, preocupaciones y dificultades son diferentes de las 

de la mujer que no amamanta. Un taller de lactancia no debe confundirse con un taller de 

crianza y es contraproducente para unas madres y otras realizar talleres “mixtos” de 

alimentación o crianza infantil.  
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CAPÍTULO 10. EL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE 

SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA 

En ningún caso el CS promocionará, facilitará ni distribuirá a las madres que amamantan ningún otro 

alimento o bebida (ni muestras ni cupones ni material con publicidad de los mismos) para lactantes. 

Solo se aconsejarán suplementos o sucedáneos de leche materna en los casos en los que esté 

médicamente indicado. 

Es obligatorio que toda la información que se entrega a las madres, esté libre de cualquier tipo de 

promoción de sucedáneos de leche materna, biberones, tetinas y chupetes. 

El respeto al Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna, no se valora 

en las evaluaciones hasta la Fase 3D en la que ya se ha realizado la formación y los profesionales 

serán capaces de reconocer con mayor facilidad la necesidad de proteger la lactancia mediante el 

respeto a las exigencias del Código. 

REQUISITOS PARA SU CUMPLIMIENTO 

El Código estipula que no se debe llevar a cabo ninguna forma de promoción de los sucedáneos de la 

leche materna, los biberones y las tetinas en la población en general a través de los establecimientos 

sanitarios o de los profesionales de la salud. 

Estipula que no se deben ofrecer muestras de esos productos a las mujeres embarazadas, a las 

nuevas madres o a las familias. Y busca asegurar que las madres reciben información adecuada y 

libre de influencias comerciales por parte del personal de salud. 

El centro de salud que desea ser IHAN no puede promocionar ni hacer publicidad de la alimentación 

con sucedáneos y debe prohibir en sus instalaciones cualquier elemento de publicidad de 

sucedáneos o del instrumental necesario para su administración (biberones, tetinas o chupetes). 

Igualmente no se debe permitir que se haga entrega de muestras o se vendan, en los centros de 

salud, sucedáneos ni material relacionado (biberones, tetinas, chupetes). Es obligatorio que toda la 

información que se entrega a las madres, esté libre de cualquier tipo de publicidad o promoción de 

sucedáneos de leche materna, biberones, tetinas y chupetes. 

El cumplimiento del Código compete a todos los profesionales y trabajadores, pero el compromiso de 

la Dirección es esencial para asegurar su cumplimiento. La vigilancia del cumplimiento del Código 

debe ser realizada periódicamente. 

La IHAN requiere que las madres que no amamanten obtengan información y apoyo adecuados para 

asegurar la mejor crianza para sus hijos, pero para ello no es necesario que en el centro de salud 

haya publicidad o se promocione este tipo de alimentación. 

  



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCION I. FUNDAMENTOS  52 
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CAPÍTULO 11. LA COMISIÓN DE LACTANCIA 

Los centros sanitarios, tanto hospitales como centros de salud, que deseen poner en marcha las 

buenas prácticas de la IHAN necesitan crear un equipo de trabajo multidisciplinar en el que estén 

representados todos los grupos de profesionales implicados en la salud y en los cuidados materno-

infantil. Este grupo de trabajo se constituirá como Comisión de lactancia del centro de salud. 

Es muy recomendable que se constituya un equipo — Comisión de lactancia de Área o 

Departamento— en la que estén representados los profesionales del hospital y de atención primaria 

(AP). Aunque pueden existir Comisiones de Lactancia diferenciadas en el hospital, en el centro de 

salud o en atención primaria del Área o Departamento; es imprescindible garantizar la coordinación 

entre las distintas comisiones. 

La Comisión de lactancia será el órgano ejecutivo encargado de elaborar y difundir la Normativa de 

lactancia materna y de poner en práctica el Plan de acción para cumplir los Diez pasos para una feliz 

lactancia natural en las maternidades, los Siete pasos para una feliz lactancia natural en la 

comunidad y el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna, en su 

ámbito de influencia. 

OBJETIVOS DE LA COMISIÓN DE LACTANCIA 

OBJETIVO GENERAL: 

Trabajar en grupo y por consenso en la promoción y el apoyo a las mejores prácticas de alimentación 

del lactante. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Consensuar, aprobar y difundir la Normativa de lactancia materna. 

2. Promover la redacción de los protocolos de lactancia materna, basados en la evidencia científica 

disponible, en el respeto a la decisión de las mujeres y sus familias, mediante la coordinación y 

consenso de los profesionales implicados. 

3. Impulsar la planificación y el desarrollo de una estrategia de formación a los profesionales 

sanitarios, para que sean capaces de apoyar y promover la lactancia materna, así como difundir 

la Normativa y los protocolos vigentes para el equipo sobre lactancia y alimentación infantil. 

4. Establecer mecanismos de evaluación para monitorización de las estrategias implantadas y 

detección de áreas de mejora en la atención sanitaria al proceso de la lactancia. 

5. Coordinar estrategias conjuntas con todos los centros sanitarios, hospital y centros de salud, del 

Área o Departamento. 

6. Organizar actividades de promoción de la lactancia materna en el Área. 

7. Impulsar el cambio hacia la humanización de la asistencia al nacimiento y la lactancia. 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE LACTANCIA 

Es muy importante que en este grupo multidisciplinar estén representados todos los grupos de 

profesionales que intervienen en los cuidados de la madre, el recién nacido y el niño pequeño 
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a lo largo de todo el proceso de seguimiento desde el embarazo hasta 2 años después del nacimiento 

(al menos) para que los criterios sean unánimes y tanto la Normativa como las prácticas sean 

consensuadas en todos los niveles asistenciales. 

Es necesario que en la Comisión estén representados la mayoría de los estamentos que trabajan en 

el hospital, el centro de salud y los grupos de apoyo locales o de madres del taller de lactancia. La 

Dirección o Coordinación del centro debe conocer, contribuir y apoyar todas las actividades que se 

lleven a cabo, por lo que es importante su presencia activa en la Comisión. 

En cada centro puede variar la composición en miembros que representen a los distintos estamentos, 

pero como orientación se presenta el siguiente listado que sigue la secuencia cronológica en la que 

van interviniendo los distintos profesionales; todos ellos podrán aportar su perspectiva sobre el tema y 

así se facilitará tanto la unificación de criterios como su difusión entre el resto de profesionales. Por 

ejemplo en una Comisión de Departamento deberían estar representados: 

 Matronas y obstetras 

 Pediatras y enfermeras de pediatría (maternidad) 

 Anestesistas 

 Matronas de AP 

 Pediatras y enfermeras de pediatría de AP 

 Médicos de familia y enfermeras 

 Auxiliares y celadores 

 Auxiliares administrativos 

 Madres del taller o grupo de apoyo 

 Trabajador social 

 Representantes de la Dirección y/o Gerencia 

 Representantes de la Comisión de docencia del Departamento 

Puede ser interesante valorar la presencia en la Comisión de otros representantes como psicólogos, 

médicos o enfermeros de otras especialidades, odontólogos, rehabilitadores, radiólogos. Aunque en 

aras de la fluidez, es preferible un grupo menor de gente, e invitar a determinadas sesiones a otros 

profesionales. 

Es muy recomendable que los miembros de la Comisión de lactancia sean personas que participen 

en ella de manera voluntaria, y que su participación cuente con la aprobación de las jefaturas y de las 

direcciones. 

Aunque es importante que la Dirección se implique, a menudo es preferible que los que componen la 

Comisión, sean profesionales comprometidos con el proyecto que cuenten con el apoyo de la 

Dirección, pero que tengan tiempo y disponibilidad y entusiasmo para hacer de motor para otros 

compañeros. Y es importante que los miembros de la Comisión se sientan con la suficiente libertad 

para discutir e intentar nuevas ideas o acciones de impulso. 

Para que un proyecto tan ambicioso tenga éxito, es clave que todo el mundo sienta que forma parte 

del mismo. El cambio de actitud y de forma de trabajar que implica es más fácil de asumir y poner en 

práctica si los distintos estamentos están representados y participan en las decisiones. Por muy bien 
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que trabaje un colectivo, o muy bien diseñada que esté una Normativa de lactancia materna, será 

imposible conseguir cumplir todos los Pasos si no hay un trabajo común, un entusiasmo generalizado 

y una formación sólida de TODOS los profesionales.  Por otro lado, tampoco se puede caer en la 

trampa de imponer criterios, esto nunca resulta eficaz y crea rechazo. Para que esto no ocurra, será 

necesario elegir como miembros de la Comisión a personas que crean en el proyecto, tengan 

entusiasmo y sean representativos en sus estamentos y sean capaces de trasmitir las actuaciones y 

las decisiones que habrá que ir tomando. De esta forma, todos se sentirán partícipes y los cambios se 

aceptarán más fácilmente. 

Dependerá de la organización interna del Departamento la pertinencia de que exista una Comisión de 

hospital, una o varias en atención primaria, una de Departamento, etc… Aunque la estructura más 

adecuada sería la de la existencia de una Comisión de Departamento con representación del hospital 

y de atención primaria. Y subcomisiones que gestionaran más de cerca la aplicación de la Iniciativa 

en sus respectivos ámbitos (hospital o AP). 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE LACTANCIA 

 La forma de constituir la Comisión dependerá de quién lidere el proceso de cambio. Si la Iniciativa 

parte de la Dirección o Gerencia, lo lógico es que el nombramiento de los miembros de la Comisión 

se haga desde la misma, proponiendo a las personas con mayores conocimientos e interés por la 

lactancia de entre los distintos estamentos. Si la Iniciativa parte desde un grupo de profesionales, 

será necesario buscar el permiso y apoyo de la Coordinación del centro y la Dirección del 

Departamento. 

Una vez formada la Comisión de lactancia debe tener la misma entidad y el mismo carácter oficial que 

cualquier otra Comisión de calidad. 

De entre todos los representantes habrá que elegir los cargos de Presidente y Secretario. Debe 

quedar constancia de la fecha de formación de la Comisión y de los miembros que la integran, así 

como de quién ostentará cada cargo en un acta fundacional. Posteriormente el Secretario/a será el 

responsable de recoger la información y realizar las actas para que quede constancia de todas las 

actividades llevadas a cabo. Es muy importante que el trabajo que la Comisión lleve a cabo se 

difunda a todo el personal. 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE LACTANCIA 

En primer lugar es conveniente hacer un análisis de la situación para saber cuál es el punto de 

partida. 

1. Hacer un estudio de prevalencia de lactancia materna en el entorno. 

2. Analizar la forma en que se trabaja en los distintos ámbitos para buscar fortalezas, debilidades y 

puntos de mejora. 

3. Realizar el cuestionario de autoevaluación inicial del CS (anexo 4). 

A partir de aquí se puede diseñar un Plan de acción para conseguir ir cumpliendo los objetivos y la 

acreditación por Pasos. Las acciones a llevar a cabo son: 

1. Diseñar y difundir la Normativa de lactancia materna tanto para los profesionales como una 

versión adaptada para madres y padres. 

2. Planificar el modo de evaluación del cumplimiento de la Normativa anualmente. 
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3. Estimar las necesidades de formación de los profesionales. 

4. Proponer y organizar los cursos de formación para la capacitación de los profesionales. 

5. Impulsar la elaboración de protocolos relativos a la lactancia y alimentación del lactante y niño o 

niña pequeños o actualizar los existentes y asegurar su puesta en práctica y la evaluación 

periódica. 

6. Impulsar la creación o recopilación y revisión de material divulgativo sobre lactancia para las 

embarazadas y madres. 

7. Coordinar las actuaciones de los distintos profesionales, dentro del propio centro y asegurar la 

coordinación con el hospital de referencia unificando criterios para no ofrecer informaciones 

contradictorias. Para esto será muy útil estar representados y participar activamente en la 

Comisión de lactancia del Área. 

8. Fomentar la participación y la colaboración de las madres del taller de lactancia o de grupos de 

apoyo locales. 

9. Monitorizar de forma continua los resultados y poner en marcha las medidas correctoras. 

10. Organizar actividades de promoción de la lactancia en otros ámbitos de la sociedad, fuera del 

entorno sanitario. 

FUNCIONAMIENTO 

Si el número de miembros de la Comisión es muy elevado, puede resultar práctico para funcionar de 

forma operativa, trabajar con una “subcomisión” permanente formada por el Presidente, el Secretario 

y varios vocales y la Comisión General cuando participan el resto de los miembros. 

Dado que la Comisión tiene muchos frentes y muchas líneas de trabajo abiertas, resulta práctico 

distribuir responsabilidades y organizar subgrupos dentro de la misma o incluso grupos de apoyo a la 

Comisión externos de forma que se reparta el trabajo y se fomente la participación de otros 

profesionales creando la conciencia colectiva que es imprescindible para el éxito del proyecto. Estos 

grupos se dedicarán a desarrollar los distintos temas que se tienen que afrontar: 

1. Normativa 

2. Docencia o formación 

3. Elaboración de protocolos 

4. Investigación y de recogida de datos de lactancia. 

5. Coordinación con otras comisiones de lactancia existentes en el Área o Departamento. 

Cada grupo puede trabajar de forma independiente y cada cierto tiempo será necesario una puesta 

en común y un intercambio de opiniones. La periodicidad de las reuniones se irá definiendo en 

función de las necesidades, serán convocadas por el presidente y el secretario será el encargado de 

hacerlas llegar a todos. 

 

 



 

 

 

 

 

SECCION II.  

APLICANDO LA ESTRATEGIA POR 

FASES.  
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CAPÍTULO 12. ACREDITACION POR FASES, UN CAMINO EN 4D. 

La acreditación IHAN de un CS, es un proceso complejo que exige un importante esfuerzo de los 

profesionales implicados y de la Administración. Como el camino hasta la meta no es sencillo, la 

IHAN España propone un programa estructurado de aplicación en Fases: “Acreditación IHAN: un 

camino en 4D” que permite el planteamiento de metas cercanas y una mejor planificación desde el 

punto de vista administrativo y de gestión. 

La IHAN contempla una duración aproximada para cada Fase de 1 a 2 años con un máximo de 2 

años para pasar de las Fase 1D a 2D, de 3 años para pasar de la Fase 2D a la 3D y de 2 años para 

pasar de Fase 3D a 4D. 

La IHAN aconseja la acreditación conjunta de centros de salud de un Área o Departamento de 

salud frente a la acreditación de un único CS, mediante el protocolo denominado “Iniciativa de 

Acreditación Conjunta de CS–IHAN de un departamento o área de salud” (ACCS)” (Características de 

esta iniciativa en anexo 5). El objetivo de este protocolo es que varios CS de un Área o Departamento 

de salud accedan conjuntamente a la acreditación CS-IHAN desde la certificación de la FASE 1D a la 

FASE 4D. Sus ventajas son muy importantes puesto que permiten el apoyo entre estos centros de 

salud para avanzar en la acreditación por fases, una mayor eficacia y eficiencia en los esfuerzos de 

incorporación de procesos para la protección de la lactancia materna y costes mucho más 

económicos (ver capítulo 18 y anexo 5). 

Para acceder a esta iniciativa es necesario establecer un acuerdo de colaboración entre la IHAN y la 

Dirección, Gerencia o Jefatura del Área de salud o Departamento de los CS que acceden a la 

acreditación conjunta (ver anexo 6). 

EL TRABAJO DE LOS PROFESIONALES 

Fase 1D. Descubrimiento: En esta Fase es necesario que el equipo constituya una Comisión de 

lactancia y nombre a un responsable de la acreditación IHAN para el centro de salud (ver capítulo 

11), realice una autoevaluación inicial del CS (anexo 4) y consiga el apoyo de las autoridades 

competentes. Tras todo ello podrá solicitar a la IHAN el certificado de Fase 1D. 

Fase 2D. Desarrollo: En esta Fase el equipo debe aprobar la Normativa de lactancia materna que 

regirá las actuaciones del centro de salud, diseñar el Plan de Formación de los profesionales y el Plan 

de Formación de las embarazadas, recoger datos de lactancia que permitan establecer los 

indicadores de lactancia de partida y establecer las bases para un taller de lactancia. La consecución 

de estos objetivos tras evaluación positiva por la IHAN conduce a la obtención del certificado Fase 

2D. 

Fase 3D. Difusión: En esta Fase, tiene lugar la formación de los profesionales de acuerdo con el 

Plan establecido, se consensuan los protocolos de coordinación hospital - atención primaria para la 

recepción del recién nacido y de asistencia a madres y lactantes y se desarrollan los materiales de 

difusión. El centro de salud se compromete a cumplir el Código internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna. La consecución de estos objetivos tras evaluación positiva por la IHAN 

conduce a la obtención del certificado Fase 3D. 

Fase 4D. Designación. Esta es la última Fase, en la que se aplica todo lo planificado y desarrollado. 

Se recogen de nuevo datos de lactancia que permitan valorar la evolución positiva desde la Fase 2D 

y se solicita a la IHAN la evaluación final, cuyo resultado positivo conducirá a la Acreditación y 

obtención del Galardón de OMS-UNICEF: centro de salud IHAN, en ceremonia pública. 
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APOYO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

La IHAN promueve un cambio en la oferta de servicios a madres e hijos, ofertando un programa 

estructurado de cambios hacia la humanización de la asistencia al nacimiento y la lactancia y la 

alimentación infantil en los primeros años de la vida. Para lograr este cambio es imprescindible el 

apoyo de la administración competente. 

La obtención del galardón y los certificados de Fase requieren que las autoridades competentes 

(dirección, gerencia...) firmen un acuerdo escrito con la IHAN al principio del camino (Fase 1D) y para 

la obtención del galardón (Fase 4D). Este acuerdo implica no sólo el pago de las correspondientes 

tasas sino la confirmación del compromiso adquirido por las autoridades sanitarias para la aplicación 

de la estrategia en su ámbito. 
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TABLA II. LA ACREDITACIÓN POR FASES DE LOS CENTROS DE SALUD 

FASES ACTIVIDADES A 

REALIZAR 

DOCUMENTOS A DESARROLLAR Y 

CUMPLIMENTAR 

GALARDON 

Fase 1D 

(Descubrimiento) 

 Crear Comisión 

de LM 

 Autoevaluación 

inicial del CS 

 Cuestionario de autoevaluación inicial 

(online) 

 Formulario de solicitud de certificado 

de Fase 1D 

Certificado 

de Fase 1D 

Fase 2D 

(Desarrollo) 

 Encuesta de 

prevalencia 

 Elaboración de la 

Normativa de LM 

 Consensuar y 

Redactar Plan de 

Formación 

 Planificar para 

implantar un taller 

de LM 

 Formulario de indicadores de LM 

 Normativa de LM 

 Autoevaluación de la Normativa 

 Plan de formación de profesionales 

 Plan de formación de gestantes 

 Plan de taller de LM y de coordinación 

con los grupos de apoyo 

 Formulario de solicitud de certificado 

de Fase 2D 

Certificado 

de Fase 2D 

Fase 3D 

(Difusión) 

 Difusión de la 

Normativa 

 Formación del 

personal 

 Puesta en marcha 

del taller 

 Adhesión al 

Código 

 Registros de difusión de la Normativa 

 Memoria de la formación realizada 

 Plan de coordinación con hospital 

 Protocolos de lactancia 

 Material educativo para madres 

 Adhesión y difusión del Código 

internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna 

 Formulario de solicitud de certificado 

de Fase 3D 

Certificado 

de Fase 3D 

Fase 4D 

(Designación) 

 Completo 

desarrollo de los 

requerimientos de 

la Iniciativa 

 Formulario de indicadores de LM 

 Autoevaluación de la Normativa  

 Registros del taller 

 Registro de actividades 

 Formulario de solicitud de certificado 

de Fase 4D. 

Galardón 

IHAN 
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CAPÍTULO 13. FASE 1D (DESCUBRIMIENTO). EXPLICACIÓN DETALLADA 

COMISIÓN DE LACTANCIA 

En esta Fase el centro de salud debe constituir en primer lugar una Comisión de lactancia (capítulo 

11). En ella estarán representadas todas las categorías profesionales, la administración y las madres. 

La Comisión nombrará un responsable de la Iniciativa para el centro de salud. 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN INICIAL DEL CENTRO DE SALUD 

Realizar una autoevaluación permite conocer el punto de partida. Para ello se recomienda rellenar el 

cuestionario de autoevaluación inicial del CS (anexo 4) y consensuar las respuestas entre los 

miembros de la comisión de lactancia. Una vez consensuadas, el cuestionario de autoevaluación 

debe ser cumplimentado online a través de la página de IHAN. 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE FASE 1D 

Para solicitar este certificado de Fase 1D, es necesario remitir la información que sobre el centro de 

salud se requiere en el formulario de solicitud de certificado de Fase 1D. Este documento deberá 

ser cumplimentado y enviado por correo electrónico a la dirección cs-ihan@ihan.es. 

Las Autoridades competentes deberán confirmar su autorización mediante la firma en la última página 

del formulario. La hoja de firmas también debe enviarse escaneada adjunta al correo anterior. 

CERTIFICADO DE FASE 1D. 

Tras recibir la solicitud la IHAN confirmará por correo electrónico la recepción de los documentos. 

Superados los requisitos el centro de salud aparecerá en la Web de la IHAN como centro de salud en 

Fase 1D y la IHAN le hará entrega de un certificado en la Ceremonia Anual de Celebración. 

  

http://bit.ly/Autoevaluacion_CS
http://bit.ly/Autoevaluacion_CS
http://www.ihan.es/docs/centros_salud/2.1.0.CS_IHAN_Solicitud_registro_1D.doc
mailto:cs-ihan@ihan.es
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CAPÍTULO 14. FASE 2D (DESARROLLO). EXPLICACIÓN DETALLADA 

El objetivo de esta Fase es el Desarrollo de un Plan que facilitará el avance hacia la acreditación. 

Este Plan tiene 3 pilares fundamentales: 

1. Analizar la situación de la lactancia en la zona de influencia del centro de salud: para ello se 

realizará una encuesta de prevalencia (capítulo 2). 

2. Redactar, consensuar y aprobar la Normativa de lactancia materna para el centro de salud que 

regirá las actuaciones de todos los trabajadores de aquí en adelante. 

3. Planificar las acciones a emprender para poder aplicar la Normativa, especialmente: 

3.1. el Plan de formación, 

3.2. el Plan de formación de las embarazadas y, 

3.3. el taller de lactancia. 

A continuación se explican con detalle estos 3 pilares y su contenido. Una vez desarrollado este Plan, 

el centro de salud puede solicitar la evaluación a la IHAN, para lo que deberá enviar las pruebas 

correspondientes junto con el formulario de solicitud de certificado de Fase 2D a la dirección cs-

ihan@ihan.es. 

No se admitirá como válida documentación en soporte papel o cualquier otro medio enviado por 

correo postal. 

INDICADORES DE LACTANCIA 

Una buena atención a la mujer durante el embarazo, tras el parto y durante toda la lactancia tiene 

como consecuencia necesaria la mejora de los indicadores de LM a lo largo del tiempo. La 

acreditación IHAN requiere evidencia de que los esfuerzos realizados se traducen en una mejora en 

la prevalencia y duración de la lactancia materna. Conocer el punto de partida (mediante los 

indicadores que a continuación se señalan) permite valorar la evolución de la lactancia a medida que 

el CS mejora sus prácticas de atención. 

Si en la comunidad autónoma o en la región sanitaria existe un sistema automatizado de registro de 

datos de lactancia que permitan obtener los indicadores requeridos, el equipo de salud debe indicar 

cómo se construyen los indicadores y facilitar a los evaluadores en cada caso la información 

aclaratoria que les sea requerida. 

Sin embargo, en la mayoría de las comunidades autónomas este no es el caso por lo que, en la 

actualidad, la IHAN propone un sistema de encuesta telefónica con selección aleatoria de una 

pequeña muestra representativa de la población infantil menor de 2 años que se ha detallado en el 

capítulo 2. Junto a los indicadores por tanto, los CS deben aportar la información que se detalla a 

continuación. 

NOMBRE Y ACREDITACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES 

La Comisión de lactancia del centro de salud debe designar una persona responsable de la 

realización de las encuestas y de la construcción de los indicadores. Esta persona puede o no ser la 

responsable de la IHAN o de lactancia del centro. 

mailto:cs-ihan@ihan.es
mailto:cs-ihan@ihan.es
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MÉTODO DE RECOGIDA DE DATOS DE LACTANCIA 

Para asegurar la fiabilidad de los datos obtenidos en la encuesta los evaluadores de la IHAN, 

precisan poder asegurar que el método empleado reúne los requisitos exigidos. Para ello es preciso 

disponer de información sobre la metodología empleada para la recogida de datos, su codificación y 

su procesado: 

 Tamaño poblacional, cálculo de tamaño muestral y modo de selección de la muestra. 

 Periodos de recogida de los datos y forma de recogida (presencial, telefónica). 

 Encuestadores (titulación, número, entrenamiento previo). 

 Número de no respuestas, resultados y cálculo de los indicadores requeridos. 

Esta información se remitirá por correo electrónico a cs-ihan@ihan.es a través del formulario para el 

envío de indicadores de lactancia y alimentación infantil (ver capítulos 2 y 23). 

RESULTADOS: INDICADORES DE LACTANCIA 

La prevalencia de lactancia y la duración de la misma servirán para valorar los resultados de los 

esfuerzos de mejora en cada centro de salud. Siguiendo las recomendaciones de la OMS la IHAN 

pide a los centros 5 indicadores de lactancia (con numerador y denominador) con los resultados 

obtenidos en la encuesta de lactancia realizada entre la población de su centro. 

1. Lactancia materna exclusiva en la primera visita al centro de salud, antes de los 15 días de 

vida. 

2. Lactancia materna exclusiva antes de los 6 meses. 

3. Lactancia materna continuada al año de vida. 

4. Lactancia materna continuada a los 2 años. 

5. Índice de Alimentación Complementaria entre los 6-8 meses. 

La construcción de estos indicadores está explicada con más detalle en el capítulo 2 Los datos, una 

vez obtenidos, deberán ser enviados cumplimentando el formulario para el envío de indicadores de 

lactancia y alimentación infantil (ver capítulos 2 y 23). 

PLAN DE DIFUSIÓN EN EL CENTRO 

Los datos de prevalencia de lactancia materna deben ser difundidos tanto a los profesionales del 

centro de salud como a los usuarios y para ello el centro de salud puede publicarlos en el tablón de 

anuncios de lactancia. En esta Fase deberá planificarse como se va a realizar esta difusión y remitir 

dicho Plan para su evaluación a la IHAN. 

1. Adjunte la información tal y como se presenta a los usuarios y profesionales/trabajadores del CS 

(fotografías, informes… de cómo está expuesta la información). 

mailto:cs-ihan@ihan.es
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NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA  

Los CS deben redactar y consensuar una Normativa de lactancia materna por la que regirán sus 

actuaciones. Esta Normativa debe estar escrita y ser de obligado cumplimiento para todos los 

profesionales. 

En el anexo 2 se proporciona un documento guía y modelo tipo de Normativa de lactancia materna. 

Se anima a los CS a adaptarlo a su realidad y necesidades. Es importante resaltar que cualquier 

desviación en alguno de los elementos básicos puede resultar en una Normativa que no alcance los 

requisitos exigidos en el Paso 1. 

CONTENIDO DE LA NORMATIVA 

La Normativa de lactancia materna debe abarcar en su totalidad el Plan de 7 Pasos para la 

protección, el apoyo y el fomento de la LM y exigir el respeto al Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna y resoluciones posteriores de la Asamblea Mundial 

de la Salud relacionadas. 

En relación al Código la Normativa deberá al menos: 

 Prohibir la publicidad o distribución de materiales que promocionen el uso de sucedáneos, 

biberones, chupetes o tetinas. 

 Prohibir la demostración de cómo alimentar con sucedáneos a grupos de gestantes. 

 Prohibir la entrega (incluidas muestras publicitarias) o venta de sucedáneos de leche materna 

en el CS. 

Además contemplará que el contenido de cualquier otra norma o protocolo que afecte al cuidado que 

se ofrece a las madres con bebés lactantes, está basado en el conocimiento científico más actual y 

no se desvía de la Normativa de lactancia materna. 

DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA 

PLAN DE DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA A LOS TRABAJADORES 

Es necesario que todos los miembros del equipo conozcan la Normativa de lactancia materna y cuál 

es su función dentro de la misma. Para ello deberán realizarse actividades de difusión activa de la 

misma y ponerse en marcha medidas que aseguren que todos los trabajadores la conocen desde la 

primera semana de trabajo en el CS. Todos los profesionales deben tener acceso libre y fácil a copias 

de la Normativa completa. 

En esta Fase, la Comisión de lactancia debe diseñar un Plan que asegure la difusión efectiva y 

continuada de la Normativa a todos los trabajadores del centro. 

Este Plan (que debe ser enviado para la evaluación de esta Fase) debe contener, al menos: 

 El nombre del responsable de la Difusión de la Normativa. 

 El Plan de actividades para la difusión de la Normativa a los profesionales. 

 Hojas de registro de asistencia y hojas de firma de entrega de la Normativa. 

 Plan de difusión a las nuevas incorporaciones en la primera semana de trabajo. 
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 Mecanismos para garantizar que cualquier cambio en la Normativa se informa eficazmente a 

todos los profesionales del CS. 

PLAN DE DIFUSIÓN A LOS USUARIOS 

La Normativa (en forma de resumen o de guía para madres y familias) debe ser comunicada 

adecuadamente a las mujeres embarazadas y a las madres y a familias de niños y niñas lactantes. 

“LA NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA CONTADA A LAS FAMILIAS” 

El CS realizará una adaptación en lenguaje sencillo y con formato atractivo (“La Normativa de 

lactancia materna contada a las familias”), a la que dará máxima difusión entre los usuarios, 

especialmente entre las madres y las familias de niños pequeños (menores de 2 años), en forma de 

carteles o folletos de acceso libre y fácil para todos los usuarios. 

En los carteles o folletos empleados para la difusión de la Normativa a los usuarios debe quedar clara 

la posibilidad de obtener una copia íntegra de la Normativa del CS y a quién o cómo solicitarla. 

Se aconseja utilizar diseños coloristas y atractivos para que la guía no se pierda entre otros múltiples 

documentos en un panel de avisos. Pero es necesario también cuidar que el diseño no trivialice el 

contenido y que si se utilizan imágenes o fotos de lactantes amamantando, estas muestren posturas 

adecuadas de enganche y posición al pecho. También es necesario considerar el copyright de las 

imágenes. 

TRADUCCIONES DE LA NORMATIVA PARA EL USUARIO 

La Normativa y los materiales derivados de la misma (folletos, posters) deberán estar traducidos al 

menos a los idiomas oficiales de la comunidad autónoma. En algunas zonas puede ser importante su 

traducción a otros idiomas muy prevalentes entre la población usuaria del CS. 

EVALUACIÓN Y MONITORIZACIÓN DE LA NORMATIVA 

El cumplimiento de la Normativa debe ser evaluado periódicamente, con el cuestionario de 

autoevaluación de la Normativa descrita en el anexo 3. Una copia de la evaluación más reciente de 

la misma deberá enviarse a la IHAN cuando se solicite la evaluación en esta Fase. 

Para monitorizar que la Normativa se cumple, es necesario establecer un Plan que contenga: 

 La periodicidad con la que se evaluará dicho cumplimiento. 

 Cómo se obtendrán los datos (con entrevistas a madres, profesionales, observaciones, 

notificaciones…) con los que se contestará las preguntas de la autoevaluación de la 

Normativa. 

Este Plan permitirá a la Comisión ir monitorizando y detectando las posibles desviaciones o 

problemas que surjan respecto al cumplimiento de la Normativa. Una copia de este Plan de 

evaluación deberá enviarse a la IHAN cuando se solicite la evaluación en esta Fase. 

PLANIFICANDO LA FORMACIÓN EN LM DE LOS PROFESIONALES 

La aplicación de la Normativa de lactancia materna requiere una formación en lactancia materna 

adecuada a las distintas funciones de cada puesto de trabajo. En esta Fase de planificación, se 

diseña el Plan de Formación para todos los trabajadores del CS. 
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El Plan de Formación debe contemplar al menos los siguientes puntos: 

 Programación detallada (teórica y práctica). 

 Currículum del profesorado. 

 Mecanismos para garantizar la formación de todo el personal. 

 Plan para la formación del personal de nueva incorporación. 

 Sistema de actualización de conocimientos para la formación continuada. 

La evaluación de estos requisitos es imprescindible para superar esta Fase. 

RESPONSABLE DE FORMACIÓN 

La persona designada por la Comisión de docencia como responsable será la encargada de controlar 

la ejecución del Plan de formación. En esta Fase, se deberá remitir a la IHAN el nombre de dicho 

responsable. 

PROGRAMA DE FORMACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICO 

En esta Fase la Comisión de lactancia debe aprobar el contenido de la formación que ofrecerá a sus 

trabajadores, de acuerdo con los diferentes niveles de responsabilidad. Para facilitar la labor y 

asegurar que los programas se adecúan a los requisitos exigidos para superar la evaluación de esta 

Fase la IHAN tiene a disposición de los centros un programa de formación para los diferentes niveles 

de responsabilidad. 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICOS PARA CADA ESTAMENTO 

En esta Fase la IHAN evaluará el contenido de los programas de formación planificados que el CS 

envíe, con el objetivo de asegurar que contiene el contenido mínimo requerido para la acreditación, 

de cada categoría de trabajadores. 

La IHAN no exige que la formación sea impartida por profesores de la IHAN, pero el contenido de los 

programas debe ajustarse como mínimo al contenido especificado en el programa de formación de la 

IHAN. 

 Curso para profesionales sanitarios (personal médico y de enfermería). 

 Curso para el resto de profesionales (personal auxiliar y celadores). 

 Curso para profesionales con responsabilidad en el campo de la salud materno infantil. 

PROGRAMACIÓN DETALLADA 

El Plan de Formación debe contemplar cómo, dónde y cuándo se impartirá la formación teórica y la 

práctica. Para que la IHAN pueda valorar la viabilidad del Plan, el Cs deberá remitir la planificación 

detallada que contenga: 

 El número de horas teóricas y prácticas en cada grupo. 
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 Cómo están organizadas las horas de enseñanza, incluida la formación práctica (pueden 

organizarse cursos de varios días seguidos o sesiones de varias horas o sesiones cortas con 

lapsos de tiempo previsto entre las sesiones, y otras alternativas...). 

 El lugar previsto para la realización de la formación. 

 Cómo se realizarán las sesiones prácticas (en el taller, con madres voluntarias…). 

CURRÍCULO DEL PROFESORADO 

El Plan debe incluir mini currículum vitae del profesorado que impartirá las clases en cada grupo. 

MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Es necesario que la mayor parte del personal reciba la formación requerida. Para esto el Plan de 

Formación debe contemplar mecanismos que aseguren que esta formación tiene lugar (registros de 

firmas, control de asistencia…). 

ASISTENCIA DE LOS PROFESIONALES 

El Plan de formación que se remita a la IHAN debe contemplar: 

 El listado de alumnos (que especifique puesto de trabajo) asignado a cada grupo de 

formación. 

 Las estrategias previstas para controlar la asistencia. 

CONTROL DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN LA FORMACIÓN. 

El Plan debe incluir un sistema de control pre y post formación que controle la adquisición de 

conocimientos y habilidades tras la formación. 

PLAN DE FORMACIÓN AL PERSONAL DE NUEVA INCORPORACIÓN. 

El Plan debe contemplar mecanismos que aseguren que el personal de nueva incorporación recibe la 

formación necesaria en un formato adecuado y accesible, dentro de los primeros 6 meses tras su 

incorporación al CS. 

FORMACIÓN CONTINUADA 

El Plan debe contener los mecanismos previstos para la formación continuada de todo el personal 

una vez obtenida la acreditación. 

 

PLANIFICANDO LA FORMACIÓN PARA LAS MUJERES EMBARAZADAS 

El Paso 3 contempla el desarrollo de las medidas necesarias para que las mujeres embarazadas 

obtengan la formación e información que precisan para realizar una decisión informada sobre el modo 

en que alimentarán a sus hijos y para un establecimiento feliz de la lactancia materna en caso de que 

opten por ella. 
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En la Fase 2D, el centro de salud debe planificar cómo realizará estas actividades y cómo 

monitorizará la consecución de los objetivos de este Paso. 

Para aspirar a la acreditación de esta Fase, será necesario preparar: 

 Un Plan de Formación para las embarazadas 

o Que incluya los contenidos a desarrollar en la Formación Prenatal que se imparte en 

el CS. 

o Que incluya un sistema de captación e información para las mujeres que NO asisten 

a la Formación prenatal en el CS. 

o Que especifique con detalle la programación prevista para la formación de las 

mujeres embarazadas a lo largo de las visitas al CS. 

 Sistemas de control que permitan la evaluación posterior de las medidas emprendidas para 

asegurar a todas las mujeres el acceso a todos los contenidos. 

 Un Plan que asegure que los profesionales que lo impartirán podrán reajustar agendas o 

tiempos para incluir los contenidos en la formación prenatal. 

PLAN DE FORMACIÓN PARA LAS EMBARAZADAS 

El Plan tendrá como objetivo asegurar el acceso a una formación adecuada sobre lactancia durante el 

embarazo, para el máximo número de mujeres gestantes, antes de la semana 32. Deberá: 

 Tener un calendario que asigne los temas a las diversas visitas que la mujer embarazada 

realiza en el centro de salud. 

 Prever cómo se facilitará el acceso a la formación sobre lactancia materna a las mujeres que 

no acuden a la matrona en el centro de salud. 

 Especificar los contenidos y si la formación se realizará en grupo o en visitas individuales. 

Estos contenidos deberán ajustarse a lo establecido en el capítulo 5. 

Las mujeres deben recibir al menos información sobre: 

 Cómo hacer un Plan de parto. 

 La importancia de la LM. 

 El contacto piel con piel durante el parto. 

 Una postura y agarre adecuados contribuyen al éxito de la LM. 

 La alimentación a demanda. 

 El alojamiento conjunto y el colecho. 

 Por qué evitar el uso de tetinas y chupetes de inicio. 

 Preparación de sucedáneos para madres que no amamantan (este estará previsto 

exclusivamente para aquellas mujeres con una contraindicación absoluta para el 

amamantamiento). 
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 Grupos de apoyo locales y como ponerse en contacto con ellos a la salida de la maternidad, 

así como el horario del taller de lactancia del centro. 

SISTEMAS DE CONTROL 

Calendario planificado para impartir los diferentes temas a lo largo de la educación maternal (en qué 

visita se explicará cada tema). 

Modo en que se impartirán los diferentes temas (individual, en grupo). 

Sistema por el que se controlará que las madres gestantes han recibido formación e información 

sobre LM (beneficios y manejo) antes de la semana 32 de gestación (independientemente de que 

acudan a la preparación maternal en grupo en el centro de salud). 

SISTEMA DE REGISTRO 

En esta Fase se elaborará un sistema de control de contenidos clave de la información a ofrecer a las 

embarazadas. Este debe permitir asegurar que todas las mujeres reciben información sobre todos los 

contenidos antes de la semana 32. Puede servir de orientación el documento Registro de 

actividades de educación prenatal (anexo 7). En los CS en los que está implantada la historia 

clínica electrónica, puede ser útil incluir este listado de control en la cartilla de la embarazada, de 

modo que cuando la madre reciba la información sobre un tema, esto quede reflejado en su cartilla. 

PLANIFICACIÓN DE LOS TIEMPOS PARA EL PERSONAL RESPONSABLE DE 

ESTA FORMACIÓN 

La planificación en esta Fase deberá contemplar las diferentes cargas de trabajo de la matrona y 

como se reajustarán tiempos o agendas que permitan a la matrona disponer del tiempo suficiente 

para incluir los temas de este Paso en las visitas prenatales. 

PLANIFICANDO EL TALLER DE LACTANCIA Y EL CONTACTO CON LOS GRUPOS 

DE APOYO LOCALES 

Todas las madres deben disponer de información actualizada y vigente sobre los recursos de apoyo 

existentes en el Área y el modo de acceder a ellos, incluyendo información sobre con quién contactar 

en caso de un problema relacionado con la lactancia. Es importante que las mujeres reciban esta 

información en la formación maternal, pero algunas madres no acuden a la educación maternal y 

pueden no haberla recibido en el hospital. Por ello, es importante confirmar con cada madre “nueva” 

si dispone de información adecuada y actual sobre los recursos de apoyo a la lactancia existentes en 

la comunidad y ofrecer dicha información a las madres que no la hayan recibido. Se animará a las 

madres a contactar con ellos. 

Además el CS, en esta Fase, debe planificar la puesta en marcha de un taller de lactancia, de 

periodicidad semanal liderado por un profesional del centro y cuyas características y contenido se 

especificaron en el capítulo anterior. 

Para superar este ítem en la acreditación de la Fase 2D, el CS deberá: 

 Nombrar un responsable de coordinación con los grupos de apoyo locales. 

 Planificar cómo se mantendrá actualizado y disponible para las familias el listado de grupos 

de apoyo. 
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 Planificar, cómo y dónde tendrán lugar las actividades del taller de lactancia. 

RESPONSABLE DEL TALLER 

La persona responsable será la encargada de: 

 Servir de enlace con los recursos de apoyo. 

 Mantener vigente la información, actualizándola de forma periódica. 

 Coordinarse con las maternidades de referencia y comparar informaciones (para evitar 

discordancias). 

 Asegurar que la información sobre recursos está fácilmente accesible para todas las madres, 

incluyendo las gestantes. 

PLANIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS 

En esta Fase es útil planificar: 

 Los mecanismos que permitirán la coordinación hospital centro de salud en cuanto a 

información a entregar. 

 El modo en que se mantendrá vigente la información. 

 Los lugares o sistemas de difusión de esta información. 

PLANIFICANDO EL TALLER DE LACTANCIA 

La planificación de las actividades del taller necesita: 

 Nombrar un responsable del mismo. 

 Buscar un lugar (tiempo y espacio) para el taller. 

 Diseñar las hojas de registro de asistencia de las madres. 

 Diseñar las hojas de comentarios de las madres. 

 Planificar las actividades del taller (temario, desarrollo...). 

CERTIFICADO DE FASE 2D 

Tras recibir la solicitud de evaluación y los materiales de la Fase 2D la IHAN confirmará por correo 

electrónico la recepción de los mismos. En primer lugar, los evaluadores determinarán la necesidad o 

no de completar el envío con nuevos materiales y éstos le serán solicitados al responsable de la 

Iniciativa en el CS. Una vez evaluados los mismos: 

 Si el CS no supera los requisitos para pasar de Fase, la IHAN contactará con el CS 

comunicando las áreas de mejora detectadas y acordando con el CS un plazo para el envío 

del material necesario. 
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 Si la IHAN considera superados los requisitos, se comunicará al CS la superación de la Fase 

2D; el CS aparecerá públicamente en la Web de la IHAN como centro de salud en Fase 2D y 

la IHAN le hará entrega de un certificado en la ceremonia anual de celebración. 
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CAPÍTULO 15. FASE 3D (DIFUSIÓN). EXPLICACIÓN DETALLADA 

En la Fase 3D, el centro de salud pondrá en marcha la planificación realizada en la Fase 2D y así 

podrá difundir la estrategia entre trabajadores y usuarios. Así para alcanzar la acreditación de Fase 

3D, será necesario demostrar que: 

 La Normativa de lactancia materna se difunde adecuadamente en el centro de salud. 

 Se ha realizado la formación del personal de salud. 

 Se han elaborado materiales para la información y formación en LM para la embarazada. 

 Se han coordinado actuaciones con la maternidad de referencia que aseguren la recepción 

de los RN no más tarde de 72 horas tras el alta. 

 Se han elaborado y consensuado protocolos de asistencia a madres y lactantes. 

 Se han diseñado materiales de apoyo apropiados sobre lactancia y alimentación infantil para 

los usuarios. 

 El CS se ha comprometido al Respeto a las exigencias del Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna. 

DIFUSION DE LA NORMATIVA  EN EL CENTRO DE SALUD 

Una vez que todo el personal ha recibido la formación adecuada es más sencillo establecer grupos de 

trabajo que colaboren en las diferentes actividades de difusión de la Normativa en el centro de salud. 

Para la mejor difusión de la misma: 

DIFUSION A LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores deberán ser conocedores de la Normativa y se les deberá hacer entrega de una 

copia (digital o en papel). Las actividades de difusión a los trabajadores pueden ser individuales o en 

grupo. Debe quedar registro de asistencia y de entrega de la Normativa que permita la evaluación 

posterior de esta actividad. 

Los trabajadores de reciente incorporación precisan tener información de la Normativa en la primera 

semana su incorporación. 

DIFUSION A LOS USUARIOS 

En la fase anterior, el CS diseñó un plan de difusión y materiales para la misma a los usuarios. En 

esta fase no será necesario remitir de nuevo la Normativa salvo que esta haya sufrido modificaciones 

o le fueran exigidas en la evaluación de la fase anterior. 

La difusión a los usuarios podrá hacerse así mismo con sesiones informativas, en forma de carteles o 

con entrega de versiones reducidas y en lenguaje sencillo. La información escrita deberá: 

 Estar expuesta de forma atractiva y claramente visible en todas las zonas comunes del 

centro. 

 Tener especial relevancia en las zonas frecuentadas por madres gestantes, madres de 

lactantes y niños pequeños y sus familias. 
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 Estar disponible en los idiomas más hablados en la comunidad. 

 Contener una mención expresa al cumplimiento del Código internacional de comercialización 

de sucedáneos de leche materna. 

 Además deberá estar claramente expuesto que cualquier usuario puede solicitar una copia 

íntegra de la Normativa. 

ACTIVIDADES DE FORMACION DEL PERSONAL 

Para implantar las prácticas de la Iniciativa se necesita un nivel óptimo de formación en lactancia 

acorde con la categoría profesional, la responsabilidad y el puesto de trabajo de cada miembro del 

personal del centro. El centro de salud (CS) estará preparado para la evaluación de la Fase 3D 

cuando: 

 Al menos el 80% de la plantilla haya finalizado el programa de formación y conoce la 

Normativa de lactancia materna en el centro de salud. 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE FORMACION 

En esta Fase, tendrá lugar la formación prevista para los profesionales tanto los más antiguos como 

los de más reciente incorporación incluyendo el personal de contratación eventual para licencias de 

larga duración (bajas, vacaciones, permisos sin sueldo…). Como queda explicado en la guía 

detallada, la formación varía con el estamento profesional y las funciones propias en cada centro de 

salud. 

Una vez realizadas las actividades previstas en el Plan de Formación, el centro de salud deberá 

poder demostrar la formación que sus profesionales han realizado y para ello, los responsables 

deben remitir una memoria que contenga al menos, el número de horas de formación recibidas por 

cada miembro del personal, junto con su categoría profesional (se remitirá copia de las hojas de 

registro de asistencia) así como los resultados de la evaluación de conocimientos pre y post, el 

currículum del profesorado… 

FORMACION DE LA GESTANTE 

Una vez realizada la formación de los profesionales, éstos podrán desarrollar y consensuar 

adecuadamente los materiales y protocolos para las actividades de información y formación de las 

mujeres gestantes, sobre lactancia materna. 

MATERIALES PARA MADRES GESTANTES 

Suele ser útil elaborar o adaptar los materiales para entregar a las madres o que se expondrán en el 

centro de salud. 

Es especialmente interesante disponer de material informativo para las madres y familias sobre los 

temas contemplados como necesarios en el programa de seguimiento del embarazo. En la elección, 

adaptación o elaboración de los mismos es importante la colaboración de las matronas y los 

profesionales del área pediátrica. Algunos de estos materiales pueden ser también entregados una 

vez nacido el bebé. 

En el caso de que el CS decidiera no entregar material escrito para las madres, deberá disponer de 

un protocolo escrito consensuado con el área pediátrica sobre la información que se ofrecerá durante 

la educación maternal, con el objeto de evitar discordancias. 
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En el capítulo 1 se detallan los temas que deben ser necesariamente contemplados durante la 

formación prenatal. Todas las madres deben recibir esta formación antes de la semana 32. La 

información sobre biberones nunca deberá realizarse en grupo y esto deberá quedar reflejado en el 

protocolo de información-formación a la embarazada. 

COORDINACIÓN CON LA MATERNIDAD DE REFERENCIA Y RECEPCION DEL RN EN 

LAS PRIMERAS 48-72 HORAS TRAS EL ALTA DE LA MATERNIDAD 

El apoyo adecuado a la instauración de la lactancia materna precisa de la coordinación entre el CS y 

la maternidad de referencia de manera que el RN sea recibido en el CS en las primeras 48-72 horas 

tras el alta de la maternidad. 

Para que esto tenga lugar es necesaria una correcta planificación, consensuada con los profesionales 

del centro de salud responsable de esta primera visita y la maternidad de referencia. 

En esta primera visita los profesionales deben realizar una evaluación global de la lactancia y una 

valoración clínica del RN que sirva de base para la elaboración de un plan de cuidados 

individualizado. 

En esta Fase el CS a través de la Comisión de lactancia deberá: 

 Consensuar un protocolo con los responsables de la maternidad que asegure este circuito. 

 Consensuar un protocolo que asegure que una vez remitido desde la maternidad, el recién 

nacido y su madre serán atendidos en su primera visita al CS en los primeros 2-3 días tras el 

alta de la maternidad. 

 Un protocolo consensuado sobre las actuaciones a realizar en esta primera visita, que incluya 

una observación de la toma. 

PROTOCOLO DE COORDINACIÓN CON LA(S) MATERNIDAD(ES) PARA LA 

PRIMERA VISITA 

Todas las madres deben recibir el apoyo individualizado que precisen para asegurar un correcto inicio 

y la instauración de una feliz lactancia. El primer contacto en el CS debe tener lugar en las primeras 

48 -72 horas tras el alta de la maternidad. Para ello el CS debe tener activo un protocolo de 

coordinación con la maternidad de referencia, consensuado por las direcciones y servicios, para que 

este plazo esté garantizado. 

En esta Fase se requiere: 

 Protocolo consensuado de coordinación con la maternidad que incluye la descripción 

detallada del circuito y procedimientos que aseguraran la continuidad de cuidados (informe de 

continuidad al alta de la maternidad, sistema de citación etc.). 

 Este protocolo debe ser firmado por las autoridades competentes de atención primaria y la 

maternidad (jefaturas de servicio y coordinaciones o direcciones según sea procedente en 

cada lugar). 

 Plan que especifique las actuaciones y modificaciones o adaptaciones previstas por el equipo 

para asegurar que madre y recién nacido sean atendidos en estas primeras 48-72 horas 

(quién es el responsable de esta visita, cómo se incluye en las agendas…). 



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCIÓN II. ACREDITACIÓN POR FASES. UN CAMINO EN 4D 78 

 

PROTOCOLO DE ASISTENCIA EN LA PRIMERA VISITA EN EL CENTRO DE 

LA MADRE Y EL RECIÉN NACIDO. 

Para asegurar un apoyo adecuado al inicio a la madre y al recién nacido, IHAN requiere, en esta 

primera visita: 

 Evaluar una toma en los lactantes amamantados y que la evaluación sea estandarizada y 

realizada por un profesional cualificado. 

 Asegurar, si el lactante está siendo alimentado con sucedáneos, que se le están 

administrando adecuadamente y que la madre conoce la importancia del contacto estrecho 

con su bebé. 

EVALUACIÓN DE LA LACTANCIA 

Este primer contacto con la madre y el recién nacido debe tener como objetivo asegurar el bienestar 

de madre y criatura mediante una evaluación adecuada de la lactancia y la valoración clínica del 

neonato para cerciorarse de su bienestar. Además debe servir para ayudar al correcto 

establecimiento de la lactancia, facilitar la información necesaria, ayudar a resolver dudas y 

problemas y prevenir conductas inadecuadas como el uso de chupete o la administración de 

suplementos innecesarios. 

Para asegurar la correcta evaluación de la lactancia será importante en esta Fase planificar dicha 

visita de manera que los profesionales que vayan a realizarla dispongan de un protocolo 

estandarizado que contemple la realización de: 

 Una correcta anamnesis que incluya antecedentes maternos. 

 Valoración de la madre. 

 Valoración del recién nacido. 

 Observación estandarizada de la toma (postura, agarre y transferencia adecuada de leche). 

 Información corta y pertinente necesaria para el apoyo al inicio. 

APOYO AL INICIO Y MANTENIMIENTO DE LA LACTANCIA 

CONSENSO Y ELABORACION DE PROTOCOLOS DE ASISTENCIA 

Los Pasos 4 y 5 contemplan las actividades directas de apoyo al dúo madre lactante tanto durante el 

inicio de la lactancia como a lo largo de la misma una vez establecida. Los protocolos son mejores si 

están realizados por los profesionales que ya han recibido la formación adecuada. La elaboración en 

grupo y posterior consenso asegurará su aplicación efectiva y mejorará la asistencia a las madres. 

Además evita disparidades de criterios o consejos. 

GRUPOS DE ELABORACION Y RESPONSABLES 

En la elaboración de protocolos o adaptación de los utilizados en otros centros o disponibles en la 

web de la IHAN (si se cuenta con el permiso de los autores, la IHAN no ve inconveniente alguno en la 

adaptación de trabajos bien hechos), es preferible trabajar en grupo y asegurar el consenso de los 
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profesionales implicados. Para ello, es preferible nombrar un responsable de cada protocolo y firmarlo 

una vez consensuado por todos. 

PROTOCOLOS DE ASISTENCIA 

Para la adecuada asistencia al dúo madre lactante será preciso al menos disponer de los protocolos 

siguientes: 

 Protocolo de seguimiento de la lactancia en las visitas sucesivas. 

 Protocolo de enseñanza de extracción manual de leche y Protocolo de información sobre 

extracción, conservación y administración de leche extraída. 

 Protocolo de asistencia al niño que no gana peso/ hipogalactia que incluya normas para la 

administración de suplementos. 

 Protocolo de asistencia a la madre con dolor al amamantar. 

 Protocolo de asistencia a la madre con mastitis. 

 Protocolo de apoyo a la LM exclusiva hasta los 6 meses y con alimentación complementaria 

adecuada, sana, segura y suficiente hasta los 2 años o más. 

 Protocolo de apoyo a la mujer que amamanta y trabaja fuera del hogar. 

MATERIAL DE DIFUSION PARA MADRES 

Las nuevas madres necesitan entender cómo funciona la LM para que puedan tener la mayor 

posibilidad de amamantar a sus bebés exclusivamente durante los primeros seis meses, y mantenerla 

mientras ellas y sus hijos quieran. También necesitan saber cómo reconocer cuando la LM no va bien 

y cómo acceder a la ayuda necesaria. 

La programación de las sucesivas visitas se realizará de forma individualizada con la frecuencia 

necesaria para prestar apoyo y seguimiento adecuados a las necesidades de cada caso. 

Los CS deben consensuar por escrito la información mínima que sobre alimentación infantil se 

ofrecerá a las madres que amamantan que contenga, al menos los temas que se listan más abajo. 

Aunque no es necesario, es bueno que esta información se plasme en pequeños documentos (que 

pueden ser adaptados de otros) para entregar a las madres como refuerzo de esta información. 

 La posición y el agarre adecuados para mantener la LM. 

 La importancia del contacto piel con piel. 

 Cómo reconocer una LM eficaz. 

 La importancia de la alimentación a demanda y cómo reconocer las señales de hambre. 

 Información sobre las tomas nocturnas y el sueño del bebé. 

 El uso adecuado de tetinas y chupetes. 

 La extracción manual (cómo hacerlo y su utilidad en la prevención y gestión de dificultades 

comunes de la lactancia). 

 Cómo detectar y resolver los problemas más frecuentes de lactancia. 
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 La importancia de la LM exclusiva durante los primeros seis meses y complementada con 

otros alimentos, al menos hasta los dos años. 

 La LM fuera del hogar y las opciones para mantener la LM a la vuelta al trabajo. 

 La información sobre la ayuda disponible para la lactancia. 

AYUDA A LAS MADRES QUE NO AMAMANTAN 

Las madres y familias de los lactantes no amamantados deben recibir apoyo individualizado y 

adaptado a sus necesidades para favorecer un vínculo seguro con sus hijos e hijas y alimentarles de 

la manera más adecuada posible. 

Todo el personal sanitario en contacto con madres y lactantes debe conocer la forma de preparar 

correctamente un biberón de sucedáneos. 

Durante las visitas al CS los profesionales constataran que la madre prepara y administra 

adecuadamente los biberones de leche de fórmula, prestando el apoyo que necesiten en cada 

momento. 

Se vigilará la curva ponderal del lactante tomando como referencia las gráficas de crecimiento de la 

OMS. 

Se fomentará el contacto íntimo con la madre, informándola de la importancia del contacto piel con 

piel para el lactante durante las primeras semanas de vida. 

SOBRE EL APOYO A LA LACTANCIA (PASOS 4 Y 5) EN LA FASE 3D 

Para superar la evaluación en la Fase 3D, en estos Pasos, el CS deberá remitir: 

 Protocolos consensuados y firmados por los coordinadores, al menos, (mejor si es todo el 

equipo de pediatría) sobre: 

o Protocolo para el seguimiento de la lactancia en visitas sucesivas.  

o Protocolo de enseñanza de extracción de leche manual. 

o Protocolo para el seguimiento de la lactancia y actuación en los problemas más 

frecuentes de la LM: 

 Asistencia al niño que no gana peso/ leche insuficiente. 

 Asistencia a la madre con amamantamiento doloroso. 

 Mastitis. 

 Indicaciones y forma de administración de los sucedáneos de leche materna. 

o Protocolo de apoyo al mantenimiento de la lactancia materna exclusiva hasta los 6 

meses y la introducción de alimentación complementaria adecuada, sana, segura y 

accesible a partir de entonces junto con el mantenimiento de la LM hasta los 2 años 

mínimo. 

o Protocolo de apoyo a la mujer a la incorporación al trabajo. 
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 Protocolo de información y/o material informativo que se entrega a las madres en relación a la 

lactancia materna y la alimentación infantil. Con los siguientes contenidos mínimos: 

o El sueño del bebé amamantado y la práctica del colecho de forma segura. 

o La extracción manual de leche. 

o Extracción, almacenamiento y conservación de la leche extraída. 

o Cómo tener más leche, cuándo son necesarios los suplementos. 

o La importancia de la LM exclusiva durante los primeros 6 meses y complementada 

con otros alimentos, al menos hasta los 2 años. 

o Pautas para la alimentación complementaria a partir de los 6 meses. 

o Apoyo a la mujer que trabaja y amamanta. 

o Preparación correcta de biberones (sólo para madres que no amamantan o precisan 

suplementos). 

SOBRE EL RESPETO AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN 

DE SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA 

En ningún caso el CS promocionará, facilitará ni distribuirá a las madres que amamantan ningún otro 

alimento o bebida (ni muestras ni cupones ni material con publicidad de los mismos) para lactantes. 

Solo se aconsejarán suplementos o sucedáneos de leche materna en los casos en los que esté 

médicamente indicado. Y la razón deberá quedar reflejada en la historia clínica. 

Es obligatorio que toda la información que se entrega a las madres, esté libre de cualquier tipo de 

promoción de sucedáneos de leche materna, biberones, tetinas y chupetes. 

En esta Fase las autoridades del CS deben comprometerse con el cumplimiento del Código 

internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. La Comisión de lactancia 

realizará actividades de difusión del contenido y las exigencias del Código entre sus profesionales. 

Para la evaluación de esta Fase, es necesario comprobar los puntos anteriores y para ello, el CS 

deberá remitir: 

 Copia escaneada del documento emitido por la Dirección/Coordinación o Gerencia que 

prohíbe la entrega de muestras, tetinas o chupetes o la publicidad directa al público de 

sucedáneos de leche materna, en cumplimiento de los requisitos del Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna. 

 Documentación/memoria de las actividades de difusión del Código realizadas. 

CERTIFICADO DE FASE 3D 

Tras recibir la solicitud de evaluación y los materiales, en Fase 3D la IHAN confirmará por correo 

electrónico la recepción de los mismos. 

Se designará un equipo de evaluación que en primer lugar determinará la necesidad o no de 

completar el envío con nuevos materiales y éstos le serán solicitados al responsable de la Iniciativa 

en el CS. Una vez evaluados los mismos: 
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 Si el CS no supera los requisitos para pasar de Fase, la IHAN contactará con el responsable 

y le comunicará las áreas de mejora detectadas acordando un plazo para el envío del 

material necesario. 

 Si la IHAN considera superados los requisitos, el CS aparecerá públicamente en la web de 

IHAN como centro de salud en Fase 3D y la IHAN le hará entrega de un certificado en la 

ceremonia anual de celebración. 
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CAPÍTULO 16. FASE 4D (DESIGNACIÓN). EXPLICACIÓN DETALLADA 

En la Fase 4D el centro de salud (CS) pone en marcha todos los protocolos y procedimientos 

necesarios para implantar las buenas prácticas en la atención a la lactancia en desarrollo de lo 

planificado en las Fases 2D y 3D. La evaluación de la Fase 4D debe confirmar la calidad de las 

prácticas de asistencia en el centro de salud. 

El CS estará preparado para la acreditación final y obtener el galardón que le acredita como CS-IHAN 

cuando (tras la plena implantación de todos los protocolos y actividades) los resultados de sus 

indicadores de LM hayan mejorado. 

En esta Fase es necesario remitir pruebas que permitan comprobar que: 

1. Los indicadores de lactancia han mejorado. 

2. Se cumple la Normativa y los requisitos de calidad exigidos (autoevaluación de la Normativa de 

lactancia materna, anexo 3). 

3. Se realiza adecuadamente la formación prenatal, se distribuyen los materiales elaborados y la 

formación sobre alimentación artificial no se realiza en grupo. 

4. El CS oferta una asistencia de calidad y un ambiente acogedor para la LM. 

5. Existe una buena coordinación con los recursos de apoyo locales y un buen funcionamiento del 

taller de lactancia. 

6. Se respeta el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

Cuando un CS considera que cumple los requisitos de la Fase 4D, deberá: 

1. Cumplimentar el formulario de solicitud de certificado de Fase 4D. 

2. Cumplimentar el cuestionario de autoevaluación online a través de la página de IHAN. 

3. Remitir los indicadores de lactancia obtenidos tras nueva encuesta de prevalencia que debe ser 

realizada para la acreditación de esta Fase. 

4. Remitir la documentación que se detalla en los siguientes apartados y que es necesaria para 

evaluar esta Fase. 

En un 10% (elegido al azar) de los CS, la IHAN realiza una evaluación presencial. Tras acordar las 

fechas, el CS es visitado por los evaluadores de la IHAN quienes además de comprobar la veracidad 

de lo afirmado en la documentación remitida para la acreditación, realizan entrevistas a madres y 

profesionales. Para superar esta evaluación presencial, es necesario que los evaluadores 

comprueben que al menos el 80% de embarazadas y nuevas madres están recibiendo un cuidado de 

alta calidad y al menos el 80% de los profesionales contestan correctamente a la encuesta de 

evaluación de conocimientos. 

CONSTRUIR NUEVOS INDICADORES DE LACTANCIA 

Para la acreditación de la Fase 4D se requiere una mejoría en los indicadores de LM respecto de los 

recogidos en la Fase 2D. 

Es imprescindible que el sistema de recogida de los datos sea similar al utilizado para la Fase 2D (ver 

capítulo 2, 23 y anexo 1) 

http://bit.ly/Autoevaluacion_CS
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Las pruebas que deben presentarse son las mismas que las de la Fase 2D para este punto. Para 

superar esta Fase los evaluadores comprobarán que los indicadores de lactancia han mejorado 

respecto a los enviados en la Fase 2D. 

Además el CS enviará pruebas que permitan comprobar que los indicadores se difunden 

adecuadamente en el CS a los profesionales y a los usuarios. 

AUTOEVALUAR LA NORMATIVA  

NORMATIVA VIGENTE 

Para la evaluación de la fase 4D se comunicarán y explicarán los cambios que se hubieran 

introducido en la Normativa desde la Fase 2D en que fue evaluada. Si ha habido cambios se enviará 

una copia de la Normativa vigente para su análisis. Si no ha habido cambios se hará constar en el 

formulario de solicitud y no será necesario enviarla. 

Igualmente deberá comunicarse los cambios que hubieran podido introducirse en los materiales 

informativos para los usuarios sobre la Normativa respecto a los acreditados en la fase 2D ("Guía de 

padres", carteles, folletos etc.) y adjuntar una copia de los materiales vigentes con fotos que acrediten 

su exposición en el CS. 

La IHAN requiere que todas las prácticas descritas en la Normativa de lactancia materna se auditen al 

menos de manera bienal. Será necesario presentar una autoevaluación de la Normativa firmada por 

las autoridades del centro (utilizar el cuestionario de autoevaluación de la Normativa contenido en el 

anexo 3. 

En el formulario de solicitud, el responsable de lactancia y los responsables del CS 

(coordinadores/jefes de área o similar) declararán que la información que se remite se ajusta a la 

realidad de manera fidedigna. 

FORMACION CONTINUADA DE LOS PROFESIONALES 

La IHAN exige que todo el personal involucrado en el cuidado de embarazadas, madres y niños sepa 

llevar a cabo las prácticas que describe la Normativa. Los profesionales de nueva incorporación  

deben recibir formación en LM, adecuada a su categoría profesional y puesto de trabajo, en los seis 

primeros  meses tras su incorporación al CS, pero deben recibir información sobre la Normativa de 

lactancia en la primera semana de incorporación al puesto de trabajo. 

En la fase 3D se completan los planes de formación necesarios, pero es imprescindible asegurar la 

formación adecuada de los profesionales incorporados al CS desde entonces y mantener la 

capacitación mediante planes de formación continuada que garanticen el desarrollo de las buenas 

prácticas. 

SOBRE LA FORMACION DEL PERSONAL EN LA FASE 4D 

Para superar la evaluación en esta Fase será necesario presentar junto al formulario de solicitud:  

 Memoria de las actividades realizadas para la formación continuada  

 Memoria de la formación realizada a los miembros incorporados recientemente (miembros 

incorporados, formación realizada…). 
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ACTIVIDADES DE FORMACIÓN A LAS GESTANTES 

En esta Fase, los profesionales están formados, el Plan fue elaborado y aprobado y los materiales 

desarrollados, con el objetivo de ofertar una buena formación prenatal a las mujeres y sus familias, de 

modo que puedan tomar decisiones informadas sobre la alimentación y crianza de sus hijos e hijas y 

puedan establecer la lactancia satisfactoriamente.  

En esta Fase el CS deberá remitir pruebas de que la formación a las gestantes se realiza 

adecuadamente.  

Así, se pedirá una declaración a los responsables del CS que confirme que las mujeres gestantes 

reciben información adecuada sobre la estrategia del parto normal, los beneficios y como facilitar el 

establecimiento satisfactorio de la lactancia. También deberán poder afirmar que no se realiza 

información maternal en grupo sobre alimentación artificial y que las mujeres que no podrán 

amamantar reciben información adecuada sobre cómo preparar los biberones, según las 

recomendaciones de OMS.  

Este paso será evaluado mediante entrevistas a las gestantes y a madres en el caso de que el centro 

fuera elegido para la realización de una evaluación presencial. 

GARANTIZAR EN EL CS UN AMBIENTE ACOGEDOR PARA LA LM 

El CS debe acoger favorablemente el amamantamiento en cualquier espacio físico dentro del mismo 

e indicarlo claramente con carteles bien visibles y en lenguaje apropiado. Debe disponer de un 

espacio adecuado para el amamantamiento para aquellas madres que deseen intimidad durante el 

mismo. Todo el personal del centro debe conocer la existencia de estas zonas de amamantamiento 

para informar adecuadamente a las madres. 

El CS dispondrá de una persona o personas responsables de la LM y todo el personal que trabaja en 

el centro podrá fácilmente identificarlas y remitir a las madres que lo precisen. 

El CS debe habilitar un espacio para la divulgación de noticias de interés para las madres lactantes. 

El CS desarrollará actividades de promoción de la LM en su zona de influencia, entre ellas un día de 

la “lactancia materna”, con actividades de promoción de la lactancia. 

SOBRE LA ACOGIDA A LA LACTANCIA EN EL CS EN LA FASE 4D 

Para la evaluación de esta Fase, el CS deberá remitir a la IHAN declaración firmada (con la firma del 

formulario de evaluación es suficiente) por los responsables del centro y de lactancia que certifique 

que la información remitida es verídica, junto a los siguientes materiales: 

 Copia (documento digital o escaneado) y fotografía digital) de los carteles anunciadores de 

“El amamantamiento es bienvenido en cualquier rincón de este CS” y de cómo están 

expuestos. 

 Confirmación de que los carteles están dispuestos en lugares claramente visibles en el CS. 

 Confirmación de que existe un lugar destinado al amamantamiento para las madres que 

deseen un lugar más privado. 

 Foto del rincón o sala de lactancia. 
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 Documentación del circuito establecido en recepción para remitir a las madres lactantes o 

gestantes que soliciten ayuda. 

 Memoria-resumen de las actividades de promoción realizadas. 

 Fotografías del tablón de anuncios sobre actividades de promoción de LM. 

COORDINACIÓN CON LOS GRUPOS DE APOYO. TALLERES DE LACTANCIA 

En esta Fase el taller y las actividades de coordinación con los grupos de apoyo deben funcionar 

adecuadamente. 

LA COORDINACION CON LOS GRUPOS DE APOYO 

Para superar la evaluación en esta Fase, el CS enviará a la IHAN documentación que permita 

comprobar que el centro de salud ofrece información a las mujeres sobre los grupos de apoyo locales 

y como ponerse en contacto con ellos. Para ello deberá disponer (y poder facilitar): 

 Material informativo que se entrega a las madres sobre los recursos locales de apoyo a la 

lactancia.  

 Documento memoria de esta actividad que contenga los datos del responsable y el 

mecanismo o protocolo por el que se asegura que las madres reciben esta información desde 

su llegada al centro de salud. 

 Una zona de exposición en el centro de salud sobre los recursos de apoyo y la forma de 

acceder a ellos. 

EL TALLER DE LACTANCIA EN ESTA FASE 

En esta Fase el CS deberá poder demostrar que su taller de lactancia está en funcionamiento y para 

ello realizará:  

 Memoria del taller de lactancia y las actividades realizadas en el último año en la que 

consten: 

o El nombre y cargo del/los responsables del taller. 

o La programación realizada (número, fechas y horario de las sesiones realizadas). 

o Memoria y sistema de registro de la  asistencia (no es necesario enviar todas las 

hojas de asistencia, aunque enviar una prueba escaneada de una de ellas es útil). 

o Sistema de evaluación de la satisfacción y resumen de los resultados de satisfacción.  

o El taller de lactancia funciona semanalmente y dispone de un programa atractivo. 

o El taller de lactancia está dirigido exclusivamente a madres que amamantan (la 

inclusión de mujeres que alimentan con sucedáneos a sus hijos en los talleres no es 

adecuada, menoscaba el apoyo adecuado a las madres que amamantan y puede 

crear incomodidad a las madres que no lo hacen). 

 Y demostrará que la información sobre grupos de talleres de lactancia está visible en el 

centro con fotos de los lugares de exposición. 
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Con la firma al final de este documento, las autoridades de este centro de salud confirman que la 

información sobre la colaboración con los grupos de apoyo de lactancia es actual. 

RESPETO AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDANEOS 

DE LA LECHE MATERNA Y RESOLUCIONES POSTERIORES DE LA ASAMBLEA 

MUNDIAL DE LA SALUD 

El Código estipula que no se debe llevar a cabo ninguna forma de promoción de los sucedáneos de la 

leche materna, los biberones y las tetinas en la población en general; que ni los establecimientos 

sanitarios ni los profesionales de la salud deberían desempeñar funciones de fomento de los 

sucedáneos, y que no se debería suministrar muestras gratis de esos productos a las mujeres 

embarazadas, a las nuevas madres y a las familias. Busca asegurar que las madres reciban 

información adecuada por parte del personal de salud. 

SOBRE EL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE 

SUCEDANEOS DE LA LECHE MATERNA EN LA EVALUACION DE LA FASE 

4D 

Para superar la evaluación de esta Fase, los centros deberán remitir a la IHAN: 

 Declaración de que NO hay material publicitario o de promoción de sustitutos de leche 

materna, biberones, tetinas o chupetes.  

 Declaración de que en el centro de salud NO se hace entrega a las madres por parte de los 

profesionales del centro de salud de sustitutivos de leche materna ni otros productos incluidos 

en el Código. 

 Memoria de las actividades programadas o realizadas para difusión o adhesión al Código. 

EVALUACIÓN PRESENCIAL 

Las madres confirmarán que fueron informadas sobre la Normativa de lactancia materna del CS. 

Los profesionales entrevistados confirman su conocimiento de la Normativa y el modo de difusión de 

la misma. 

El ambiente de acogimiento a la lactancia y el respeto al Código internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna serán evaluados durante la visita. 

GALARDON CENTRO DE SALUD IHAN 

Tras recibir la solicitud y la documentación, la IHAN confirmará por correo electrónico la recepción de 

los mismos. En esta Fase la IHAN decidirá si se realiza evaluación presencial, en cuyo caso se 

acordaría con el centro de salud la visita de los evaluadores. Una vez que la evaluación (presencial o 

no) demuestra que el centro de salud supera los requisitos exigidos, el centro será designado para 

recibir el Galardón del que se hará entrega en una ceremonia oficial. 
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CAPÍTULO 17. REACREDITACION 

Una vez acreditado el Centro de Salud, éste ha alcanzado su primera meta: ofrecer una atención 

humanizada y de gran calidad que asegura la mejor asistencia al recién nacido, al lactante, a su 

madre y a su familia, con respecto a la alimentación durante los primeros años de la vida. Pero el 

camino no acaba aquí. Por ello el galardón que la IHAN otorga tiene una duración limitada a 10 años 

si cumple los requisitos de reacreditación periódica. 

REACREDITACION PERIODICA 

Una vez acreditado el centro debe continuar ofreciendo una asistencia de calidad y para asegurarlo 

es importante continuar monitorizando las propias prácticas. El Centro de Salud acreditado se 

compromete con la IHAN  a remitir una autoevaluación del cumplimiento de la Normativa, un informe 

de indicadores y una memoria de actividades formativas y de difusión del Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna realizadas en su centro de salud, cada 2 años. 

Los centros que no cumplan estos requisitos de autoevaluación del CS que permitan monitorizar sus 

prácticas deberán ser reevaluados a los 5 años para mantener su acreditación vigente. El coste de la 

reacreditación correrá a cargo del centro de salud. 
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CAPÍTULO 18. ACUERDOS Y TARIFAS 

La obtención del galardón IHAN supone la una acreditación de calidad y reconocimiento internacional, 

a aquellas instituciones que cumplen los requisitos de OMS y UNICEF y respetan el Código 

internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. La IHAN es una organización sin 

ánimo de lucro, entre cuyos objetivos se encuentra el desarrollo del programa Baby Friendly de 

OMS/UNICEF para la promoción y el apoyo a las mejores prácticas de atención al embarazo, parto, 

nacimiento y alimentación del recién nacido y lactante pequeño y la acreditación IHAN de centros de 

salud y hospitales. 

El coste de los cambios necesarios, del proceso de formación y de la evaluación de los materiales o 

de las evaluaciones externas debe ser sufragado por la autoridad competente del centro. 

Las solicitudes de acreditación se formalizarán mediante la firma del acuerdo entre la autoridad 

competente del centro y la IHAN. La solicitud de evaluación a la IHAN implica la necesaria firma de un 

acuerdo entre partes, que especificará los compromisos que se establecen mediante la firma del 

mismo y el coste de las actividades de evaluación precisas. Este documento de acuerdo mercantil 

será remitido por la IHAN al recibir la solicitud y deberá ser firmado por la autoridad competente, 

ofreciendo así el marco legal necesario. 

La IHAN establece unas tarifas cuyo importe es reducido y está destinado a cubrir los gastos de la 

evaluación. Tras el pago de las cuotas establecidas en el cuadro de tarifas, la IHAN emitirá la 

correspondiente factura de los servicios realizados para la evaluación con aplicación de los impuestos 

legalmente exigibles. La factura se enviará a la dirección indicada por el centro, a no ser que se 

indique otra cosa. No se notificarán los resultados de la evaluación hasta que no se haya hecho 

efectivo el pago.  

La acreditación conjunta de varios centros de salud de un mismo departamento (ACCS) permite 

disminuir los costes de la evaluación por lo que la IHAN ha establecido unas tarifas reducidas para 

estos casos (capítulo 18), que varían según el número de centros de salud a acreditar. Las 

condiciones en cada caso deberán ser pactadas por convenio (anexo 6) entre la IHAN y la autoridad 

competente del departamento de salud. 

ACUERDOS DE FASE 

Los pagos de todo el proceso se realizarán de forma programada y escalonada y pactada por ambas 

partes. 

FASE 1D (DESCUBRIMIENTO) 

Con el acuerdo de los miembros del centro de salud aspirante y la firma de la autoridad competente 

se enviará el formulario de solicitud de certificado de Fase 1D. 

En esta Fase 1D, que no supone coste alguno, la IHAN y las autoridades competentes firmarán un 

acuerdo mercantil por el que se establecen las responsabilidades de cada parte y  las autoridades se 

comprometerán a impulsar los cambios y a sufragar los gastos de la formación y la evaluación en 

fases sucesivas. 

Una vez cumplidos los requisitos, la IHAN registrará el centro como superada Fase 1D y emitirá el 

correspondiente certificado de Fase 1D. Este hecho será visible en la página web www.ihan.es.  

http://www.ihan.es/
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FASES 2D (DESARROLLO), 3D (DIFUSIÓN) Y 4D (DESIGNACIÓN) 

Las Fases 2D, 3D y 4D requieren la evaluación de documentación y el pago de las cuotas 

correspondientes y acordadas en el documento firmado en la Fase 1D. 

El pago de las cuotas para cada evaluación es necesario para recibir el certificado de Fase o la 

designación. La IHAN se compromete a emitir la factura correspondiente a cada pago, con aplicación 

de los impuestos legalmente exigibles. 

REEVALUACIONES TRAS LA ACREDITACIÓN 

La reacreditación se realizará cada 5 años y cada 2 años se hará una evaluación documental. 

REVISIONES 

La revisión de las tarifas se realizará anualmente y se publicitará en la página web cuando haya 

modificaciones. 

TARIFAS Y FORMA DE PAGO 

El pago de las cuotas correspondientes debe efectuarse con antelación al proceso de evaluación de 

cada Fase. Es necesario enviar el justificante de pago junto con la documentación solicitada para una 

Fase determinada. 

Las tarifas pueden consultarse en la web en donde se mantendrán actualizadas. 

 

Cuenta bancaria para efectuar el ingreso (IBAN): ES93-2100-1679-16-0200112663 

IMPORTANTE 

1. Efectuar el ingreso especificando el nombre del Hospital, Centro de salud o relación de Centros 

de Salud adscritos a la  “Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del departamento o área 

de salud y la fase a evaluar. 

2. Enviar el justificante de pago bancario a evaluaciones@ihan.es 

3. Enviar el formulario de pago con los datos de facturación a evaluaciones@ihan.es  que puede 

descargarse en la web www.ihan.es (anexo 8). 

 

mailto:evaluaciones@ihan.es
mailto:evaluaciones@ihan.es
http://www.ihan.es/


 

 

 

 

 

 

 

SECCION III. 

SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN: 

FORMULARIOS 
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CAPÍTULO 19. FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE FASE 1D 

Rellene este formulario y remítalo a cs-ihan@ihan.es. Además debe rellenar el cuestionario de autoevaluación 
online a través de la página de la IHAN.  

Es necesario rellenar un formulario por centro aunque se desee la evaluación de varios centros de un mismo 
Departamento o región de salud. Escanee y envíe la hoja una vez firmada. 
 

DATOS GENERALES DEL CENTRO DE SALUD 

Departamento/Área de 
Salud: 

      

Nombre del Centro de 
Salud: 

      

Dirección:       C.P.       

Población/Provincia:       

Comunidad Autónoma:       

Teléfono:       Fax:       

Fecha de solicitud: Haga clic aquí para escribir una fecha. 

Información sobre el número total de trabajadores del Centro de Salud que puedan estar involucrados en el 
desarrollo de la estrategia en su Centro de Salud: 

Profesionales Número Profesionales Número 

Pediatras:       Auxiliares de enfermería:       

Personal de enfermería de 
pediatría: 

      Auxiliares administrativos:       

Matronas:       Celadores:       

Facultativos de familia:       Trabajadores Sociales:       

Personal de enfermería de 
medicina general: 

      Otros (especificar):             

 Deseamos solicitar el registro en  la Fase 1D para el Centro de Salud arriba mencionado y declaramos que 
es nuestra  intención poner en funcionamiento la Iniciativa Centro de Salud – IHAN mediante la aplicación de 
los 7 Pasos hacia una Feliz Lactancia Natural en la Comunidad  

 Estamos informados de que la acreditación IHAN se obtiene tras superar la evaluación de 4 Fases  y de que los 

gastos derivados de las evaluaciones deben ser sufragados por el departamento de salud. . 

 

VISTO BUENO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA DE SALUD 
VISTO BUENO DEL COORDINADOR DE LA IHAN EN EL 
CENTRO DE SALUD 

Cargo:       Cargo:       

Nombre y apellidos:       Nombre y apellidos:       

Teléfono y extensión:       Teléfono y extensión:       

E-mail:       E-mail:       

 

 

Firma y sello                                       Fecha:  

 

 

Firma                                               Fecha:  
 

  

mailto:cs-ihan@ihan.es
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdz2xax_f5WjTwEmOZVs1wM5paz2dRsWg5Qd1JTe1tEM1Fc8Q/viewform?formkey=cEg2VWNfWWZJd1NoY3QyZW1VcGd6VEE6MA..
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CAPÍTULO 20. FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE FASE 2D 

Introducción 

La Fase 2D es la fase en la que el equipo de salud liderado por la Comisión de lactancia planifica las 
actuaciones a realizar para mejorar en la humanización de la asistencia al nacimiento, la lactancia y 
las mejores prácticas de alimentación infantil. En la Fase 1D tuvo lugar el registro y se constituyó la 
Comisión de lactancia materna. 

Ahora, para conseguir la acreditación en esta Fase, deberán remitirse pruebas de que: 
 Se han recogido datos de prevalencia de lactancia y construido los indicadores. 
 Se ha diseñado un Plan de Formación para los profesionales. 
 Se ha redactado y consensuado la Normativa de lactancia materna, así como un plan para su 

difusión entre profesionales y usuarios. 
 Se ha planificado la formación que se impartirá a las embarazadas. 
 Se han establecido las bases para realizar el taller de lactancia. 

Cuando el CS considere que cumple los requisitos de la fase 2D deberá cumplimentar este formulario 
y remitirlo por correo electrónico junto con el resto de documentación que se especifica al final de 
este formulario a cs-ihan@ihan.es. Todos los documentos adjuntos a la solicitud deberán enviarse 
ordenados en carpetas, tal y como se sugiere en el listado incluido al final de esta solicitud. 

 

Instrucciones para la cumplimentación de esta solicitud 

Para rellenar adecuadamente esta solicitud, lea atentamente las preguntas y conteste en los 
apartados correspondientes, proporcionando la información más completa posible en cada sección.  

Antes de enviar la solicitud es importante repasar detalladamente la lista del final, en la que se 
incluyen los documentos a enviar, ya que la no recepción de alguno de estos documentos hará que la 
evaluación se retrase. 

Finalmente, es preciso que la página de firmas esté adecuadamente completada y firmada.  

Una vez cumplimentada la solicitud, debe enviarse a la IHAN por correo electrónico, junto con la 
página de firmas escaneada (sólo es preciso escanear la hoja de firmas) y los documentos que se 
solicitan organizados en carpetas como se indica en la tabla resumen al final de este formulario. 
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DATOS GENERALES DEL CENTRO DE SALUD 

Nombre del Centro:       

Dirección:  Calle  Avenida  Plaza 

      

C.P.       

Población/Provincia:       

Departamento/Área de 
Salud: 

      

Comunidad Autónoma:       

Teléfono del Centro de 
Salud: 

      Fax:       

Fecha de acreditación 
de la Fase 1D: 

      

Fecha de solicitud:       

 
Indique la composición del CS en caso de haber sido modificada desde la solicitud de Fase 1D:  
 

Profesionales: Número: Profesionales: Número 

Pediatras:       Auxiliares de enfermería:       

Personal de enfermería de 
pediatría: 

      Auxiliares administrativos:       

Matronas:       Celadores:       

Médicos de familia:       Trabajadores sociales:       

Personal de enfermería de 
medicina general: 

      Otros (indicar):             

 
Indique el Coordinador/a IHAN de la iniciativa conjunta solamente en el caso de solicitar una acreditación 
IHAN conjunta para varios centros de salud de un mismo departamento/área de salud:  

 

DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD: 

Coordinador/a IHAN de 
la iniciativa conjunta: 
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Comisión de lactancia del Centro de Salud: 

Profesionales (nombre y apellidos) Titulación/puesto de trabajo (pediatra, personal de 
enfermería, matrona, médico de familia, auxiliar, madres 
del taller…) 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 

Comisión de lactancia del Departamento (Área, Región, Comarca, Sector, …): 

Profesionales (nombre y apellidos) Titulación/puesto de trabajo (pediatra, personal de 
enfermería, matrona, médico de familia, auxiliar, madres 
del taller…) 
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Indique, a continuación, información actualizada sobre los datos básicos de su zona de influencia: 
 

Perfil geográfico y demográfico del área de influencia del Centro de Salud: 

Población total atendida:       

Porcentaje de población infantil menor de 2 años:         % 

Idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma:       

Idiomas hablados por más del 10% de la población 
atendida en el CS: 

      

 

Datos de nacimientos: 

Número de recién nacidos usuarios del Centro en el 
último año: 

      

Nombre de la maternidad pública de referencia:         

Tasa de nacimientos de la maternidad pública de 
referencia: 

      partos/año 

Tasa estimada de nacimientos en las maternidades 
privadas

(1)
: 

      partos/año 

 
(1)

Si se dispone del dato o de una aproximación tomando en consideración las maternidades privadas de las que 
se reciben recién nacidos en el Centro de Salud. 
 
 

1. INDICADORES DE PREVALENCIA DE LM (CARPETA INDICADORES) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase los capítulos 2 y 23 del Manual para la Acreditación 
IHAN de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 
 

 Adjunte el formulario para el envío de indicadores de lactancia debidamente cumplimentado: 
 Nombre y cargo de la persona responsable de la recogida de datos de lactancia. 
 Metodología de recogida de datos. 
 Indicadores de lactancia (LME < 15 días, LME < 6 meses, LMC al año, LMC a los 2 años, AC entre 6-8 

meses). 
 Plan de difusión a los profesionales y en el CS de los resultados de dichos indicadores. 

 
 

 

2. LA NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA (CARPETA NORMATIVA) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 3 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 
2.1 Contenido de la Normativa de lactancia 
 

¿Ha revisado su Normativa de lactancia para comprobar que cumple con los requisitos de IHAN 
España para los centros de salud?  

(Dispone de documentos sobre la Normativa en la web www.ihan.es).  

 Sí  No 

 Adjunte copia de la Normativa de lactancia, según se indica en la lista de comprobación que figura al final de 
este formulario. 

 
  

http://www.ihan.es/
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2.2 Difusión de la Normativa a los profesionales 

El centro debe disponer de un responsable de difundir la información en cuanto a la Normativa, así 
como un Plan de difusión. 
 

¿Se ha designado un profesional responsable de la difusión de la Normativa a los profesionales?   Sí  No 

Por favor, identifique a continuación al responsable de información: 

      

¿Se ha establecido un plan para dar a conocer a todos los profesionales la Normativa de lactancia 
materna y su cometido dentro de la misma según su puesto de trabajo?  

 Sí  No 

 Adjunte el Plan establecido para informar a todo el personal sobre la Normativa de lactancia materna y su 
cometido dentro de ella. El Plan debe contener: 

 El sistema de registro que se establece para garantizar que todo el personal recibe información sobre 
la Normativa de lactancia materna (hoja de firmas). 

 Descripción del sistema por el cual todos los profesionales del CS tienen acceso a la Normativa. 
 Descripción del sistema que garantiza que el personal de nueva incorporación recibe la información 

sobre la Normativa (precisa hoja de registro con firma y fecha de entrega de Normativa y fecha de 
incorporación al lugar de trabajo). 

 Mecanismos para garantizar que cualquier cambio en la Normativa se informa eficazmente a todos 
los profesionales del CS. 

 
2.3 Difusión de la Normativa a los usuarios del CS 

La Normativa de lactancia materna debe difundirse adecuadamente a todos los usuarios del CS, 
especialmente a mujeres embarazadas, madres lactantes y familias. 
 

¿Se ha realizado un Plan de difusión para poner a disposición de los usuarios que deseen una 
copia de la Normativa?  

 Sí  No 

 Adjunte el Plan de Difusión de la Normativa a los usuarios del CS. 

¿Se han planificado o diseñado materiales en forma de folletos, carteles u otros, para difundir la 
Normativa en el CS?  

 Sí  No 

 Adjunte copia de cualquier material (folleto, cartel u otros) diseñado con el fin de difundir la Normativa, 
detallando en qué zonas del CS está previsto exponer tal información. Se debe incluir cómo y a quién puede 
solicitar el usuario una copia de la Normativa. 

 
 
2.4 Idiomas de la Normativa 
 

¿Existe en su Comunidad Autónoma más de un idioma oficial?   Sí  No 

 En aquellas comunidades donde exista más de un idioma oficial, es necesario adjuntar la Normativa y los 
documentos empleados para su difusión en estos idiomas. 

 
2.5 Mecanismo de evaluación periódica 

Es necesaria una evaluación periódica de adhesión a la Normativa. 
 

¿Hay previsto un sistema de evaluación periódica de la adhesión a la Normativa?   Sí  No 

 Adjunte el Plan de evaluación, según se indica en la lista de comprobación que figura al final de este formulario. 

 Adjunte los resultados de la última autoevaluación realizada, según se indica en la lista de comprobación que 
figura al final de este formulario. 
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3. FORMACIÓN EN LACTANCIA MATERNA DE LOS PROFESIONALES (CARPETA 
FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES) 

 

 Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 4 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 

3.1 Programa de formación 

El programa de formación debe detallar el nombre de la persona responsable del desarrollo del plan 
de formación, el contenido, los objetivos y resultados esperados de aprendizaje (incluidos los 
conocimientos teóricos y las habilidades prácticas). 

 

¿Existe un responsable de la formación en lactancia materna?   Sí  No 

Especificar nombre de la persona responsable en el Plan de Formación según se indica al final de este apartado 3. 

 

Para desarrollar este punto, puede utilizar el programa de formación que se encuentra en la página 
de la IHAN en donde se detallan los contenidos requeridos para cada grupo profesional según el 
grado de responsabilidad que tengan en la atención a la lactancia materna 
(www.ihan.es/docs/formacion/ProgramaFormacionIHAN.pdf). 

 
3.1.1. Horas de formación 

Es preciso conocer el número de horas de formación teórica y práctica que recibirán los 
profesionales según su categoría y nivel de responsabilidad en la atención de gestantes, madres y 
lactantes. 

Para los profesionales que no estén directamente involucrados en la atención LM (por ejemplo, 
administrativos, celadores, fisioterapeutas, radiólogos, odontólogos, higienistas, trabajadores 
sociales, etc) es suficiente con acreditar la información que reciben sobre la Normativa de lactancia 
materna. 

 
3.1.2. Mecanismos para garantizar que los profesionales asisten a la formación 

La formación debe ser obligatoria para todo el personal. El CS debe mantener registros precisos y 
diseñar los mecanismos de rotación necesarios para asegurar la formación de todos los 
profesionales. 
 

¿Se ha previsto un mecanismo que garantice la formación a todos los profesionales del CS?   Sí  No 

Especificar procedimiento en el Plan de formación. 

¿Está previsto impartir la formación a los profesionales de nueva incorporación en los primeros 
seis meses de trabajo en el CS?  

 Sí  No 

Especificar en el Plan de formación. 

 
3.1.3. Control de los conocimientos adquiridos 

La formación debe ser obligatoria para todo el personal. El CS debe mantener registros precisos y 
diseñar los mecanismos de rotación necesarios para asegurar la formación de todos los 
profesionales. 
 

http://www.ihan.es/
http://www.ihan.es/docs/formacion/ProgramaFormacionIHAN.pdf
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¿Se ha diseñado un cuestionario de conocimientos sobre LM pre y post actividad formativa para 
cada uno de los cursos?  

 Sí  No 

Incluir cuestionarios de evaluación pre y post en el Plan de formación. 

 
3.1.4. Formación continuada 
 

¿Se han previsto mecanismos de formación continuada de los profesionales tras obtener la 
acreditación? 

 Sí  No 

Indicar los mecanismos previstos de formación continuada en el Plan de formación. 

 

 Adjunte copia del Plan formativo (o de los planes) para todas las categorías profesionales: 
 Debe incluir el nombre de la persona responsable del Plan de formación. 
 Debe incluir CV resumido del profesorado que impartirá las clases en cada grupo (2-3 hojas máximo). 
 Debe incluir la programación detallada de las sesiones. 
 Debe especificar las horas de formación teórica y práctica que recibirá cada categoría profesional 
 El plan debe especificar el procedimiento por el cual se garantiza la asistencia de todo el personal del 

centro a la formación prevista. 
 El plan debe especificar cómo se realizará la formación a los nuevos profesionales del CS en los seis 

primeros meses tras su incorporación. Así como el sistema de registro de asistencia empleado que 
asegure que reciben la formación dentro de este periodo. 

 El Plan de formación debe contener cuestionarios de evaluación pre y post para valorar los 
conocimientos adquiridos durante la formación. 

 El Plan de formación debe contener información sobre los mecanismos previstos de formación 
continuada de los profesionales tras obtener la acreditación. 

 

 

4. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A MUJERES EMBARAZADAS (CARPETA EMBARAZADAS) 
 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 5 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 

4.1 Plan de formación e información a las embarazadas 

En esta fase es necesario diseñar un Plan de formación dirigido a todas las mujeres embarazadas 
antes de la semana 32 de gestación. 
 

¿Se ha diseñado un Plan de formación para las embarazadas?  Sí  No 

¿Está previsto un sistema de captación e información para las mujeres que no asisten a las visitas 
maternales en el CS? 

 Sí  No 

 

4.2 Sistema de control 
 

¿Se ha establecido un sistema de control para poder evaluar posteriormente que todas las 
embarazadas reciben la información sobre todos los contenidos planificados en la formación? 

 Sí  No 

¿Se ha establecido el mecanismo que asegurará que las gestantes que deciden no amamantar o 
no pueden hacerlo aprenderán cómo alimentar a sus hijos de una forma adecuada y segura? 

 Sí  No 
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4.3 Reajustar agendas o tiempos de los profesionales 
 

¿Se ha establecido un Plan que asegure que los profesionales que impartirán la formación a las 
embarazadas podrán reajustar agendas o tiempos para incluir los contenidos en la formación 
prenatal? 

 Sí  No 

 

 Adjunte el Plan de formación prenatal con los contenidos previstos correspondientes a cada visita, profesional 
responsable y procedimiento de captación de las gestantes. Además, el plan: 

 Debe indicar cómo se realizará la captación y la información sobre lactancia materna a las gestantes 
que no acuden al control de embarazo en el CS.  

 Debe contener un sistema de control para evaluar que todas las embarazadas reciben la información 
sobre todos los contenidos planificados en la formación. 

 Debe especificar el mecanismo que asegure que las gestantes que no van a amamantar aprenden 
cómo alimentar a sus hijos de forma adecuada y segura. 

 Debe incluir mecanismos que permitan asegurar que los profesionales responsables de la formación 
de las embarazadas pueden reajustar agendas o tiempos para incluir los contenidos establecidos en 
la formación prenatal. 

 
 

5. COLABORACIÓN CON LOS GRUPOS DE APOYO Y EL TALLER DE LACTANCIA (CARPETA 
GRUPOS DE APOYO Y TALLER DE LACTANCIA) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 9 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

Todas las madres deben disponer de información actualizada y vigente sobre los recursos de apoyo 
existentes en el Área y el modo de acceder a ellos. El CS debe poner en funcionamiento un taller de 
lactancia, que funcione semanalmente, dirigido por un profesional del centro. 
 

5.1 Coordinación con los grupos y recursos de apoyo 
 

¿Está previsto que todas las madres en el periodo de lactancia reciban información sobre cómo 
acceder a los recursos de apoyo a la lactancia materna? 

 Sí  No 

 Adjunte información sobre el mecanismo que está previsto establecer, para asegurar que todas las gestantes y 
madres lactantes reciben información, sobre los recursos de apoyo a la lactancia, existentes en la zona básica de 
salud, y los mecanismos establecidos para mantener dicha información actualizada, así como en qué lugares 
visibles del CS se ha establecido colocar dicha información. 

¿En el CS existe un persona responsable de coordinar con los grupos de apoyo locales?  Sí  No 

Por favor, escriba a continuación el nombre y la relación con la institución, de la persona responsable de coordinar los 
recursos de apoyo: 

      

 

5.2 Taller de lactancia 
 

¿Dispone de un plan para poner en funcionamiento un taller de lactancia materna en el CS?  Sí  No 

 Adjunte el plan previsto para poner en marcha el taller de lactancia. Este debe contemplar: 
 Persona responsable del taller de lactancia. 
 Lugar, horario y periodicidad en que se realiza el taller. 
 Sistema de registro de asistencia al taller. 

  

http://www.ihan.es/
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DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

 

Certificamos que toda la información aportada en este formulario se corresponde verazmente con la realidad 
del Centro de Salud y solicitamos la acreditación del Centro de Salud de Fase 2D (Fase de Desarrollo). 

 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE 
SALUD 

COORDINADOR/A IHAN EN EL CENTRO DE SALUD 

Cargo:       Cargo:       

Nombre y apellidos:       Nombre y apellidos:       

Teléfono y extensión:       Teléfono y extensión:       

E-mail:       E-mail:       

Fax:       Fax:       

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       

COORDINADOR/A MÉDICO DEL CENTRO DE SALUD COORDINADOR/A DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD 

 

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       
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LISTA DE COMPROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A ENVIAR JUNTO CON ESTE FORMULARIO 
 

Señale a continuación los documentos anexados a la Solicitud de certificado de la Fase 2D. Como ya 
le ha sido indicado al inicio de esta solicitud, es necesario enviar toda la documentación que figura en 
este listado. La no recepción de alguno de estos documentos hará que la evaluación del 
Departamento/Área de Salud o la de su Centro de Salud no se inicie.  

En caso de que alguno de estos documentos no se pueda adjuntar, deberá especificar la razón y el 
plazo en el que se realizará el envío. En caso de que la información contenida en este documento 
esté ya detallada en el formulario de solicitud, indíquese “EN FORMULARIO” en el apartado “Nombre 
del documento”. 

Todos los documentos deben ser agrupados por carpetas e identificando claramente cada tema con 
el nombre que se indica en la siguiente tabla. Algunos ejemplos: puede enviarse la documentación en 
formato comprimido dividiendo los archivos por carpetas o puede enviarse la documentación en 
varios correos electrónicos identificando el tema en el asunto. 

Si No Documentos enviados  
NOMBRE(s) DEL DOCUMENTO(s) 

/ CENTRO DE SALUD 

  CARPETA: INDICADORES DE LACTANCIA  

  1. Formulario “Indicadores de lactancia y alimentación infantil” 
(capítulo 23 del Manual para la acreditación IHAN de Centros de 
Salud) cumplimentado con información sobre: 

      

  1.1. Nombre y cargo de la persona responsable de la recogida de 
datos de lactancia. 

      

  1.2. Metodología de la recogida de datos.       

  1.3. Indicadores de lactancia (LME < 15 días, LME < 6 meses, LMC al 
año, LMC a los 2 años, AC entre 6-8 meses). 

      

  1.4. Plan de difusión a los profesionales y en el Centro de Salud de 
los resultados de dichos indicadores. 

      

  CARPETA: NORMATIVA  

  1. La Normativa de LM.       

  2. Plan de difusión de la Normativa a los profesionales del centro que contenga: 

  a. Sistema de registro para garantizar que todo el personal recibe 
la información sobre la Normativa. 

      

  b. Descripción del sistema que garantice que todo el personal 
tiene acceso a la Normativa. 

      

  c. Diseño del plan que garantice que el personal de nueva 
incorporación es informado sobre la normativa, así como el 
sistema de registro que asegure que reciben esa información en 
el plazo requerido.  

      

  3. Plan de difusión de la Normativa a los usuarios del CS.       

  4. Materiales de difusión de la Normativa a los usuarios del CS.       

  5. Versiones en otras lenguas oficiales, si procede.       

  6. Mecanismo de evaluación periódica: Descripción del mecanismo de 
control de la Normativa de lactancia materna. 
 

      

  7. Resultados de la última autoevaluación de la Normativa. 
 

      

  CARPETA: FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES  

  1. Plan de formación del personal para cada categoría profesional que 
contenga: 

      

  a. Responsable del Plan de Formación       

  b. Currículum Vitae resumido del profesorado (2-3 hojas)       

  c. Programación detallada de las sesiones       
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  d. Horas de formación teórica y práctica que recibirá cada categoría 
profesional. 

      

  e. Descripción del mecanismo para asegurar que la formación es 
obligatoria. 

      

  2. Plan de formación para profesionales de nueva incorporación 
(debe incluir sistema de registro de asistencia a la formación). 

      

  3. Modo de evaluación de los conocimientos adquiridos tras la 
formación. 

      

  4. Plan de formación continuada en LM.       

  CARPETA: EMBARAZADAS  

  1. Plan de formación prenatal, que incluya: Incluyendo la persona 
responsable de esta formación y resto de contenido según apartado 4 
de esta solicitud. 

      

  a. Responsable del Plan de formación prenatal       

  b. Procedimiento de captación de gestantes que no acuden al 
control del embarazo en el CS 

      

  c. Mecanismo que asegure que las gestantes que no van a 
amamantar aprenden cómo alimentar a sus hijos de forma 
adecuada y segura. 

      

  2. Sistema de control establecido para evaluar la formación.       

  3. Plan establecido para reajustar las agendas o tiempos de las 
matronas que les permita llevar a cabo el Plan de información a la 
embarazada. 

      

  CARPETA: GRUPOS DE APOYO Y TALLER DE LACTANCIA  

  1. Plan previsto para informar a las gestantes y madres lactantes 
sobre los recursos de apoyo a la lactancia materna. 

      

  2. Planificación del taller de lactancia materna (responsable, lugar, 
horario, periodicidad, contenidos y sistemas de registro).  
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MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCIÓN III. SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN: FORMULARIOS  109 

CAPÍTULO 21. FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE FASE 3D 

Introducción 

La evaluación de la Fase 3D evalúa la puesta en marcha de la planificación realizada en la Fase 2D. 

Para conseguir la acreditación en esta Fase, deberán remitirse pruebas de que: 
 Se difunde adecuadamente la Normativa a trabajadores y usuarios. 
 Se ha realizado la formación de los profesionales según el Plan de formación aprobado en la 

Fase 2D. 
 Se han desarrollado el plan y los materiales previstos para la formación prenatal.  
 Se ha establecido y consensuado con el hospital de referencia un protocolo de coordinación 

que asegura la recepción del recién nacido dentro de las 72 horas después del alta 
hospitalaria. 

 Se han elaborado y consensuado protocolos de asistencia y apoyo apropiados para el inicio y 
el mantenimiento de la lactancia y las mejores prácticas de alimentación infantil. 

 Se han diseñado materiales de apoyo apropiados sobre lactancia y alimentación infantil, para 
los usuarios. 

 El/los Centro/s de Salud se han comprometido a respetar las exigencias del Código 
internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna. 

Sólo cuando el Departamento/Área de Salud y/o los CS consideren que cumplen los requisitos de la 
Fase 3D, deberán cumplimentar este formulario y remitirlo por correo electrónico junto con el resto 
de documentación que se especifica al final de este formulario a cs-ihan@ihan.es. Todos los 
documentos adjuntos a la solicitud deberán enviarse ordenados en carpetas, tal y como se sugiere en 
el listado incluido al final de esta solicitud. Tras el envío de la solicitud y la documentación, y una vez 
iniciada la evaluación no se permitirá envío de documentación complementaria, salvo aquella que 
sea solicitada como aclaratoria por los evaluadores. 

 

Instrucciones para la cumplimentación de esta solicitud 

Para rellenar adecuadamente esta solicitud, lea atentamente las preguntas y conteste en los 
apartados correspondientes, proporcionando la información más completa posible en cada sección.  

Antes de enviar la solicitud es importante repasar detalladamente la lista del final, en la que se 
incluyen los documentos a enviar, ya que la no recepción de alguno de estos documentos hará que la 
evaluación se retrase y podría ser motivo para no superar la Fase. 

Finalmente, es preciso que la página de firmas esté adecuadamente completada y firmada.  

La solicitud, correctamente cumplimentada, debe enviarse por correo electrónico a 
evaluaciones@ihan.es , junto con: 

 La hoja de firmas de la solicitud escaneada (solo es preciso escanear esta hoja de firmas). 
 Los documentos en formato electrónico organizados en carpetas tal y como se indica en la 

tabla resumen al final de este formulario  

mailto:cs-ihan@ihan.es
mailto:evaluaciones@ihan.es
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DATOS GENERALES DEL CENTRO DE SALUD 

Nombre del Centro:       

Dirección:  Calle  Avenida  Plaza 

      

C.P.       

Población/Provincia:       

Departamento/Área de 
Salud: 

      

Comunidad Autónoma:       

Teléfono del Centro de 
Salud: 

      Fax:       

Fecha de solicitud:       

Fecha de acreditación 
de la Fase 2D: 

      

 
Indique la composición del CS en caso de haber sido modificada desde la solicitud de Fase 2D:  
 

Profesionales: Número: Profesionales: Número 

Pediatras:       Auxiliares de enfermería:       

Personal de enfermería de 
pediatría: 

      Auxiliares administrativos:       

Matronas:       Celadores:       

Médicos de familia:       Trabajadores sociales:       

Personal de enfermería de 
medicina general: 

      Otros (indicar):             

 
Indique el Coordinador/a IHAN de la iniciativa conjunta solamente en el caso de solicitar una acreditación 
IHAN conjunta para varios centros de salud de un mismo departamento/área de salud:  

 

DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD: 

Coordinador/a IHAN de 
la iniciativa conjunta: 
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Indique, a continuación, información actualizada sobre los datos básicos de su zona de influencia: 
 

Perfil geográfico y demográfico del área de influencia del Centro de Salud: 

Población total atendida:       

Porcentaje de población infantil menor de 2 años:         % 

Idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma:       

Idiomas hablados por más del 10% de la población 
atendida en el CS: 

      

 

Datos de nacimientos: 

Número de recién nacidos usuarios del Centro en el 
último año: 

      

Nombre de la maternidad pública de referencia:         

Tasa de nacimientos de la maternidad pública de 
referencia: 

      partos/año 

Tasa estimada de nacimientos en las maternidades 
privadas

(1)
: 

      partos/año 

 
(1)

Si se dispone del dato o de una aproximación tomando en consideración las maternidades privadas de las que 
se reciben recién nacidos en el Centro de Salud. 
 
 

6. RECOMENDACIONES Y MEJORAS REALIZADAS DESDE LA FASE DE ACREDITACIÓN 2D 
(CARPETA: RECOMENDACIONES Y MEJORAS) 

 

¿Ha llevado a cabo alguna de las recomendaciones y mejoras referidas en el Informe de 
evaluación de la Fase 2D (Fase de Desarrollo) del Departamento/Área de Salud y/o de su Centro 
de Salud? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, especifique las mejoras y recomendaciones desarrolladas a continuación y remita, en un 
documento aparte denominado “MEJORAS”, un resumen de las mejoras realizadas siguiendo las recomendaciones de 
los evaluadores.  

 LA NORMATIVA DE LACTANCIA  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PERSONAL  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN A LAS EMBARAZADAS  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 GRUPOS DE APOYO Y TALLER DE LACTANCIA  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 Adjunte el resumen de mejoras realizadas siguiendo las recomendaciones de los evaluadores. 
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7. NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA (CARPETA NORMATIVA) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el Manual para la Acreditación IHAN de Centros de 
Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 

2.1 Contenido de la Normativa de lactancia 
 

¿Ha sido modificada o actualizada su Normativa de lactancia desde la obtención del certificado 
de acreditación de la Fase 2D del Departamento/Área de Salud y/o del Centro de Salud?  

 Sí  No 

 Adjunte copia de la Normativa de lactancia actualizada, en caso afirmativo.  

 

2.2 Difusión de la Normativa a los profesionales 
 

¿Se ha designado un profesional responsable de la difusión de la Normativa a los profesionales?   Sí  No 

Por favor, identifique a continuación a dicho responsable. 

Nombre:       

Cargo:       

¿Conocen todos los profesionales la Normativa de lactancia materna?   Sí  No 

 Adjunte las pruebas que permitan comprobar esta afirmación. Por ejemplo, las hojas de firmas escaneadas de 
las actividades de difusión de la Normativa realizadas.  

¿Se ha hecho entrega a todos los profesionales de una copia de la Normativa de lactancia 
materna?  

 Sí  No 

 Adjunte las pruebas que permitan comprobar esta afirmación. Por ejemplo, las hojas de firmas escaneadas de la 
entrega de la copia de la Normativa.  

¿Se han producido nuevas incorporaciones de profesionales al CS desde la acreditación de la Fase 
2D? (si la respuesta es negativa, pase al apartado 2.3 de este formulario).  

 Sí  No 

Si ha habido nuevas incorporaciones de profesionales al CS, ¿han sido éstos informados sobre la 
Normativa de lactancia materna en las dos primeras semanas de trabajo en el centro?  

 Sí  No 

Por favor, describa a continuación las pruebas que permiten comprobar esta afirmación y archívelas. Por ejemplo, si 
utiliza hojas de firma de entrega de la Normativa al personal de nueva incorporación, debe mantenerlas archivadas 
porque le podrían ser requeridas durante la evaluación presencial. Esta hoja de firmas debe contener la fecha de 
incorporación de cada profesional y la fecha de firma de entrega de la Normativa: 

      

 Adjunte las hojas de las que disponga en la actualidad con las firmas escaneadas de las nuevas incorporaciones 
que se hayan realizado hasta la fecha.  

 

2.3 Difusión de la Normativa a los usuarios del Centro de Salud 
 

La Normativa adaptada para los usuarios, planificada en la fase anterior, ¿ha sido modificada tras 
la evaluación de la Fase 2D?  

 Sí  No 

 En caso afirmativo, deberá remitir una copia de la nueva versión. Si no ha habido modificaciones, por favor 
especifíquelo en la tabla al final del formulario. 

La Normativa adaptada para los usuarios, planificada en la fase anterior, ¿está siendo difundida?   Sí  No 

¿La Normativa está expuesta de forma atractiva y visible en todas las zonas comunes, 
especialmente las frecuentadas por gestantes, madres lactantes y niños pequeños?  

 Sí  No 

 En caso afirmativo, adjuntar fotografías de los sitios donde está expuesta la Normativa. 

http://www.ihan.es/
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En el Centro de Salud, ¿está claramente expuesto que cualquier usuario puede solicitar una copia 
de la Normativa?  

 Sí  No 

 En caso afirmativo, enviar una fotografía del CS que permita comprobar que cualquier usuario puede pedir una 
copia de la Normativa, y el mecanismo habilitado para que los usuarios soliciten dicha copia. 

 

Tenga en cuenta que si la Normativa ha sido modificada, deberá disponer así mismo de las nuevas 
versiones en los otros idiomas. En la evaluación de la fase 4D se requerirán estas versiones.  
 

8. FORMACIÓN DEL PERSONAL (CARPETA FORMACIÓN) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 4 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 
3.1 Plan de formación 

En la Fase 2D se aprobó un Plan de formación con la programación de los cursos, con contenidos 
teórico-prácticos sobre todos los conocimientos y habilidades requeridos por la IHAN y adaptados 
según la categoría profesional y el puesto de trabajo. 
 

 Debe remitir una memoria de las actividades de formación realizadas que contenga al menos: 
 Nombre del responsable de formación. 
 Información con fechas, contenido, horas prácticas con el contenido y modo de realizar las prácticas, 

profesorado, minicurrículum del profesorado, la información que se entregó a los alumnos para los 
cursos, programas y cualquier otra información que considere de interés. 

 Un ejemplo escaneado de una de las hojas de asistencia a la formación del personal. Debe guardar 
estas hojas de firmas ya que le podrían ser requeridas en el caso de evaluación presencial. 

¿Se ha realizado una prueba de conocimientos en lactancia materna previa y posterior a la 
actividad formativa? 

 Sí  No 

 Adjunte prueba y resultados de haber realizado evaluación sobre la formación del personal. No es necesario que 
envíe todas las evaluaciones, tan sólo los resultados y una prueba (por ejemplo una hoja escaneada o una copia 
del archivo informático utilizado). Recuerde que debe guardar los originales completos por si le fueran 
requeridos en la evaluación presencial. 

Por favor, utilice los registros de asistencia a las diversas actividades de formación en lactancia para completar la 
siguiente tabla. Deje la fila en blanco si la categoría especificada no existe en el centro. 

Categoría del personal 
Nº total de 

profesionales 
Nº de profesionales 

formados 

Nº de profesionales con 
más de 6 meses de 

antigüedad que han 
completado la formación 

Matronas:                   

DUEs de pediatría:                   

Pediatras:                   

DUEs de familia o comunitarias:                   

Médicos de familia:                   

Auxiliares de enfermería:                   

Auxiliares administrativos:                   

Celadores:                   

Trabajadores sociales:                   

Otros (indicar):                         

Estos registros están actualizados a fecha       

http://www.ihan.es/
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9. INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DE LAS GESTANTES (CARPETA GESTANTES) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 5 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 
4.1 Información para mujeres embarazadas 

En la Fase 2D se planificó la formación de las mujeres embarazadas y en esta Fase 3D es preciso 
enviar prueba de que se han desarrollado y consensuado los materiales y/o circuitos necesarios para 
garantizar que todas las mujeres embarazadas reciben formación e información adecuadas sobre 
lactancia materna, antes de la semana 32 de gestación. 
 

¿Dispone el CS de material escrito para entregar a las madres?  Sí  No 

 Si dispone de material escrito para entregar a las madres, debe enviarlo para su evaluación junto con el 
protocolo definido para su información. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la atención al parto según 
las recomendaciones de la OMS/UNICEF? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable de la información que recibirá la gestante sobre la 
atención al parto según las recomendaciones de la OMS/UNICEF. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia de la 
lactancia para la salud? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable de la información que recibirá la gestante sobre la 
importancia de la LM para la salud. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia de la 
lactancia materna exclusiva? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable sobre la importancia de la lactancia materna 
exclusiva. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia del contacto 
piel con piel precoz? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable sobre la importancia del contacto piel con piel 
precoz. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia del 
alojamiento conjunto? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres en el que se hable sobre la importancia del alojamiento conjunto. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia de la 
alimentación a demanda? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable sobre la importancia de la alimentación a 
demanda. 

Durante la preparación materna, ¿se informará a las gestantes sobre la importancia de evitar las 
tetinas y chupetes durante el establecimiento de la lactancia materna? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable sobre la importancia de evitar el uso de tetinas y 
chupetes durante el establecimiento de la lactancia. 

Durante la preparación materna, ¿se informará individualmente a las gestantes que lo soliciten, 
sobre cómo preparar los sucedáneos de forma segura? 

 Sí  No 

 Adjuntar material para madres y protocolo en el que se hable sobre la información relacionada con la 
preparación de sucedáneos que se da a las madres que no amamantan. 

 
 
 

http://www.ihan.es/
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10. APOYO AL INICIO DE LA LACTANCIA MATERNA (CARPETA INICIO LM) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el capítulo 6 del Manual para la Acreditación IHAN 
de Centros de Salud (descargable en la web www.ihan.es). 

 
5.1 Protocolo de coordinación con la maternidad de referencia para la continuidad de 
cuidados 

En esta Fase es imprescindible demostrar que se ha consensuado un protocolo con los responsables 
de la maternidad para asegurar que el primer contacto del recién nacido y su madre en el CS se lleva 
a cabo en el plazo de las 48-72 horas tras el alta en la maternidad, con el fin de garantizar el apoyo 
necesario para una correcta instauración de la lactancia. 

 

¿Existe un mecanismo de coordinación con la(s) maternidad(es) de referencia que garantice la 
primera visita del RN en el centro en este plazo? 

 Sí  No 

 Adjuntar el protocolo consensuado y firmado por las autoridades competentes (al menos por los coordinadores 
de las Comisiones de LM) que incluya los detalles establecidos en el capítulo 15 del Manual para la Acreditación 
IHAN de Centros de Salud. 

 
5.2 Protocolo de recepción de madre y recién nacido en el CS 
 

En su centro de salud, ¿se realiza la primera visita de la madre y el RN dentro de las 48-72 horas 
tras el alta post-parto? 

 Sí  No 

 Adjuntar el Plan que especifique las actuaciones y modificaciones o adaptaciones previstas por el equipo para 
asegurar que madre y recién nacido sean atendidos en estas primeras 48-72 horas (quién es el responsable de 
esta visita, cómo se incluye en las agendas, etc). 

¿Existe en el centro un protocolo consensuado de las actuaciones a realizar en esta primera visita 
al centro? 

 Sí  No 

 Adjuntar el protocolo de las actividades a realizar y los responsables de la primera visita del RN. 

 
5.3 Protocolo de evaluación de las tomas 
 

¿Existe un protocolo de evaluación de la toma y enganche al pecho?  Sí  No 

 Adjuntar el protocolo que se utiliza para la evaluación de la toma. 

¿Utilizarán alguna herramienta estándar para la evaluación de la toma en esta visita?  Sí  No 

 Adjuntar la herramienta que se utilizará para la evaluación de la lactancia. 

 
  

http://www.ihan.es/
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5.4 Otros protocolos 
 

¿Hay dispuesto un sistema por el que los profesionales puedan asegurar y monitorizar que la madre y los familiares 
reciben información (verbal y/o escrita) sobre los temas que se detallan a continuación? Conteste sí o no en la 
siguiente tabla: 

Importancia de una adecuada postura y agarre y cómo conseguirlos  Sí  No 

Cómo reconocer los signos de un amamantamiento adecuado  Sí  No 

Cómo reconocer los signos precoces de hambre y la importancia del amamantamiento a 
demanda 

 Sí  No 

La importancia del contacto piel con piel  Sí  No 

 Adjuntar copia de los materiales a entregar a las madres/padres y los documentos de consenso que aseguren 
que esta información se ofrece a todas las madres por igual. 

¿Existe un protocolo de atención a las madres que no amamantan?  Sí  No 

 Adjuntar el protocolo de actuación para las madres que no amamantan. 

 

11. PROTOCOLOS DE APOYO AL MANTENIMIENTO DE LA LACTANCIA MATERNA Y LA 
ALIMENTACIÓN INFANTIL (CARPETA APOYO LM) 

 
6.1 Protocolos 

El CS debe disponer de protocolos para el seguimiento de la LM en las sucesivas visitas, que incluyan 
la actuación ante los problemas más frecuentes que puedan surgir, las funciones de los diferentes 
profesionales, el sistema de registro y los mecanismos de derivación. 

 

¿Dispone el centro de salud de los siguientes protocolos consensuados de actuación?: 

1. Protocolo de seguimiento de la lactancia en las visitas sucesivas  Sí  No 

2. Enseñanza de la extracción manual de leche  Sí  No 

3. Seguimiento de los problemas más comunes, incluyendo: 

3.1. Asistencia al niño que no gana peso, leche insuficiente  Sí  No 

3.2. Asistencia a la madre con dolor al amamantar  Sí  No 

3.3. Mastitis  Sí  No 

3.4.Indicaciones para el uso de sucedáneos de leche maternal: cómo y cuándo 
administrarlos 

 Sí  No 

4. Protocolo de apoyo al mantenimiento de la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses y la 
introducción de alimentación complementaria adecuada, sana, segura y accesible a partir de 
entonces, junto con el mantenimiento de la LM hasta los 2 años mínimo 

 Sí  No 

5. Protocolo de apoyo a la madre que trabaja y amamanta  Sí  No 

 Adjuntar los protocolos anteriores, identificando a la persona o personas responsables de mantener actualizados 
los protocolos y el sistema seguido para garantizar la difusión de estos protocolos a los profesionales. 
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6.2 Materiales informativos 
 

¿Está previsto, en los protocolos, que las madres lactantes reciban apoyo e información sobre los temas que se 
detallan a continuación?: 

1. El sueño del bebé amamantado y la práctica del colecho  Sí  No 

2. La extracción manual de leche  Sí  No 

3. La extracción, almacenamiento y conservación de leche materna  Sí  No 

4. Cómo tener más leche, cuándo son necesarios los suplementos  Sí  No 

5. La importancia de la LM exclusiva durante los primeros seis meses y complementada con otros 
alimentos, al menos hasta los dos años 

 Sí  No 

6. Alimentación complementaria  Sí  No 

7. La LM fuera del hogar y opciones para mantener la LM a la vuelta al trabajo  Sí  No 

8. Recursos de apoyo para la lactancia  Sí  No 

9. Preparación correcta de sucedáneos (sólo para madres que no amamantan)  Sí  No 

¿Se entregará material informativo escrito o audiovisual a las madres que amamantan?  Sí  No 

 En caso afirmativo, remitir copia de los materiales que se prevé entregar 

¿Se entregará material informativo escrito o audiovisual a las madres que NO amamantan?  Sí  No 

 En caso afirmativo, adjuntar copia del material previsto entregar 

¿Existe un protocolo que designe el responsable y el modo de mantener actualizada y difundir 
esta información destinada a las madres? 

 Sí  No 

 Por favor, envíe el protocolo por el cual la información que se entrega a cada madre será actualizada, el 
procedimiento por el cual se darán a conocer dichas actualizaciones al resto del equipo, y el nombre y cargo de la 
persona responsable de todo el proceso. 

 
 
 

12. CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LECHE 
MATERNA (CARPETA CÓDIGO) 

 

El centro de salud, ¿dispone de un documento firmado por la coordinación del CS que prohíbe la 
entrega de muestras, tetinas o chupetes, o la publicidad directa al público de sucedáneos de 
leche materna? 

 Sí  No 

 Debe adjuntar, escaneada, la declaración de adhesión al Código internacional de comercialización de 
sucedáneos de leche materna, firmado por las autoridades competentes (al menos por el coordinador del CS). 

 Debe adjuntar memoria de las actividades realizadas para la difusión del contenido y las exigencias del Código 
en su centro de salud. 
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DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

 

Los abajo firmantes, certificamos que toda la información aportada en este formulario se corresponde 
verazmente con la realidad del Centro de Salud y solicitamos la acreditación del Centro de Salud de Fase 3D 
(Fase de Difusión). 

 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD COORDINADOR IHAN EN EL CENTRO DE SALUD 

Cargo:       Cargo:       

Nombre y apellidos:       Nombre y apellidos:       

Teléfono y extensión:       Teléfono y extensión:       

E-mail:       E-mail:       

Fax:       Fax:       

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       

COORDINADOR/A MÉDICO DEL CENTRO DE SALUD COORDINADOR/A DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD 

 

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       
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LISTA DE COMPROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A ENVIAR JUNTO CON ESTE FORMULARIO 
 

Señale a continuación los documentos anexados a la Solicitud de certificado de la Fase 3D. Como ya 
le ha sido indicado al inicio de esta solicitud, es necesario enviar toda la documentación que figura en 
este listado. La no recepción de alguno de estos documentos hará que la evaluación del 
Departamento/Área de Salud o la de su Centro de Salud no se inicie.  

En caso de que alguno de estos documentos no se pueda adjuntar, deberá especificar la razón y el 
plazo en el que se realizará el envío. En caso de que la información contenida en este documento 
esté ya detallada en el formulario de solicitud, indíquese “EN FORMULARIO” en la columna “Nombre 
del documento”. 

Todos los documentos deben ser agrupados por carpetas e identificando claramente cada tema con 
el nombre que se indica en la siguiente tabla. Algunos ejemplos: puede enviarse la documentación en 
formato comprimido dividiendo los archivos por carpetas o puede enviarse la documentación en 
varios correos electrónicos identificando el tema en el asunto. Si un mismo documento contiene 
información de varios ítems (p.e. hojas escaneadas de firmas de difusión de normativa y de entrega 
de normativa) repetir el nombre del documento en cada ítem según corresponda) 

Si No Documentos enviados  NOMBRE(s) DEL DOCUMENTO(s)  

  CARPETA: RECOMENDACIONES Y MEJORAS REALIZADAS DESDE LA 
FASE DE ACREDITACIÓN 2D 

 

  1. Resumen de mejoras realizadas siguiendo las recomendaciones de 
los evaluadores en la fase anterior de acreditación (Fase 2D). 

      

  CARPETA: NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA  

  1. La Normativa de LM actualizada, si se ha modificado desde la 
acreditación 2D del Departamento/Área de Salud y/o Centro de 
Salud. 

      

  2. Pruebas de difusión de la Normativa (ej. Hojas de firmas)       

  3. Pruebas de entrega de la Normativa (ej. Hojas de firmas).        

  4. Pruebas de difusión y entrega de la Normativa al personal de nueva 
incorporación (ej. Hojas de firmas) en el caso de incorporación de 
nuevos profesionales desde la acreditación de la Fase 2D. 

      

  5. La Normativa de LM adaptada para los usuarios, si se ha 
modificado desde la acreditación 2D.  

      

  6. Fotografías de la Normativa para usuarios, expuesta en el centro de 
salud, que contiene los 10 Pasos, el respeto al Código y la posibilidad 
de pedir una copia de la Normativa íntegra. 

      

  CARPETA: FORMACIÓN  

  1. Memoria de las actividades de formación realizadas (incluyendo el 
nombre del responsable de formación, fechas, contenido, currículum, 
programas, etc) 

      

  2. Ejemplo escaneado de las hojas de asistencia a la formación del 
personal 

      

  3. Resultados y una prueba (una hoja escaneada o copia del archivo 
informático utilizado) de la evaluación pre y post-actividad formativa 
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  CARPETA: GESTANTES  

  1. Material escrito y protocolo consensuado de información para madres y familia sobre: 

  a. Atención al parto       

  b. Importancia de la LM para la salud       

  c. Importancia de la LM exclusiva       

  d. Importancia del contacto piel con piel precoz       

  e. Importancia del alojamiento conjunto       

  f. Importancia de la alimentación a demanda       

  g. Importancia de evitar el uso de tetinas y chupetes durante el 
establecimiento de la lactancia. 

      

  h. Preparación de sucedáneos para madres que no amamantan       

  CARPETA: INICIO LM  

  1. Protocolo consensuado de coordinación con la maternidad firmado 
por las autoridades competentes 

      

  2. Plan de recepción del RN en el centro de salud en las primeras 48-
72 horas 

      

  3. Protocolo de las actividades a realizar y los responsables en la 
primera visita del RN al centro de salud 

      

  4. Protocolo de evaluación de la toma       

  5. Herramienta para la evaluación de la lactancia       

  6. Protocolo y materiales gráficos (en su caso) con la información para  madres y familias  sobre: 

  a. Importancia de una adecuada postura y agarre y cómo 
conseguirlos. 

      

  b. Cómo reconocer los signos de un amamantamiento adecuado       

  c. Cómo reconocer los signos precoces de hambre y la importancia 
del amamantamiento a demanda 

      

  d. La importancia del contacto piel con piel       

  7. Protocolo de atención a madres que no amamantan       

  CARPETA: APOYO LM  

  1. Protocolo de seguimiento de la lactancia en las visitas sucesivas       

  2. Protocolo de enseñanza de la extracción manual de leche        

  3. Protocolo de seguimiento de los problemas más comunes 
(asistencia al niño que no gana peso, asistencia a la madre con dolor 
al amamantar, mastitis e indicaciones para el uso de sucedáneos de 
leche materna) 

      

  4. Protocolo de apoyo al mantenimiento de la lactancia materna 
exclusiva hasta los 6 meses y la introducción de alimentación 
complementaria adecuada, sana, segura y accesible a partir de 
entonces, junto con el mantenimiento de la LM hasta los 2 años 
mínimo 

      

  5. Protocolo de apoyo a la madre que trabaja y amamanta       

  6. Responsable de actualización de los protocolos       

  7. Sistema de difusión de los protocolos       
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  CARPETA: CÓDIGO  

  1. Declaración de adhesión al Código internacional de 
comercialización de sucedáneos de leche materna, firmada por las 
autoridades competentes 

      

  2. Memoria de las actividades realizadas para la difusión del 
contenido y las exigencias del Código en su centro de salud 
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CAPÍTULO 22. FORMULARIO DE SOLICITUD DE EVALUACION FINAL Y OBTENCION 

DEL GALARDON IHAN 

Introducción 

En la Fase 4D el centro de salud (CS) pone en marcha todo lo aprendido, planificado y desarrollado en 
las Fases anteriores. Implantará así las buenas prácticas en la atención a la lactancia y la evaluación 
de la Fase 4D servirá para verificar dichas buenas prácticas. La superación de esta Fase supone la 
obtención del galardón CS-IHAN. 

El CS estará preparado para la acreditación de Fase 4D cuando (tras la plena implantación de todos 
los protocolos y actividades) los resultados de su autoevaluación indiquen que al menos el 80% de las 
embarazadas y nuevas madres están recibiendo un cuidado de alta calidad y se compruebe que los 
indicadores de lactancia materna (LM), analizados en este momento, han experimentado una 
mejoría respecto de los recogidos en la fase 2D.  

En esta Fase es necesario: 
 Demostrar que los indicadores de lactancia han mejorado. 
 Demostrar que se cumple la Normativa y los requisitos de calidad exigidos por la IHAN. 
 Demostrar que el CS oferta una asistencia de calidad y un ambiente acogedor para la LM en 

el CS. 
 Demostrar que existe una buena coordinación con los recursos de apoyos locales y un buen 

funcionamiento del taller de lactancia. 
 Demostrar que se respeta el Código internacional de comercialización de sucedáneos de LM. 

Por favor, facilite la información más completa posible en relación con cada apartado de este 
formulario de solicitud. 

Documentos necesarios para la acreditación de esta fase 

Para solicitar la evaluación que permita designar a un centro como CS IHAN deberá remitirse a la 
IHAN:   

 El formulario de solicitud de certificado de Fase 4D debidamente cumplimentado. Este 
formulario deberá ir firmado por la máxima autoridad del CS y por el Director/Gerente del 
Departamento o Área de Salud. 

 Los documentos requeridos que permitirán comprobar que los requisitos se cumplen y que 
se incluyen al final de este formulario. En las preguntas cuya respuesta es Si/No, marque la 
respuesta elegida. 

 El cuestionario de autoevaluación. 
 Los resultados de los indicadores de lactancia construidos a partir de los datos obtenidos con 

una nueva encuesta de prevalencia de LM (ver Manual para la Acreditación IHAN de Centros 
de Salud y sus anexos). 

Proceso de evaluación de CS para acreditación de la Fase 4D 

Tras la evaluación documental, algunos centros de salud son elegidos para una evaluación presencial.  

Para la adecuada planificación de la evaluación in situ, los documentos indicados anteriormente 
deben ser enviados con al menos un mes de antelación a la fecha en la que se desee ser evaluado. La 
no recepción de esta documentación en el plazo indicado puede hacer que la evaluación se retrase. 

Para acordar las fechas, el equipo evaluador remitirá al CS la agenda de evaluación. Durante la 
evaluación presencial, el equipo evaluador realizará entrevistas a la dirección, al personal y a las 
embarazadas y nuevas madres que visitan dicho CS. Para superar la evaluación presencial, es 
necesario que al menos el 80% de las embarazadas y nuevas madres estén recibiendo un cuidado de 
alta calidad y al menos el 80% de los profesionales contesten correctamente a una encuesta de 
evaluación de conocimientos. Asimismo, el CS deberá respetar el Código internacional de 
comercialización de sucedáneos de leche materna y proporcionar un ambiente acogedor para la 
lactancia. 
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DATOS  DEL CENTRO DE SALUD 

Nombre del Centro:       

Dirección:  Calle  Avenida  Plaza 

      

C.P.       

Población/Provincia:       

Departamento/Área de 
Salud: 

      

Comunidad Autónoma:       

Teléfono del Centro de 
Salud: 

      Fax:       

Fecha de acreditación 
de la Fase 3D: 

      

Fecha de solicitud:       

 
Indique la composición del CS: 
 

Profesionales: Número: Profesionales: Número 

Pediatras:       Auxiliares de enfermería:       

Personal de enfermería de 
pediatría: 

      Auxiliares administrativos:       

Matronas:       Celadores:       

Médicos de familia:       Trabajadores sociales:       

Personal de enfermería de 
medicina general: 

      Otros (indicar):             

 
Indique el nombre del Coordinador/a IHAN de la iniciativa conjunta solamente en el caso de solicitar una 
acreditación IHAN conjunta para varios centros de salud de un mismo departamento/área de salud:  

 

DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD: 

Coordinador/a IHAN de 
la iniciativa conjunta: 
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Comisión de lactancia del Centro de Salud: 

Profesionales (nombre y apellidos) Titulación/puesto de trabajo (pediatra, personal de 
enfermería, matrona, médico de familia, auxiliar, madres 
del taller…) 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 

Comisión de lactancia del Departamento (Área, Región, Comarca, Sector, …): 

Profesionales (nombre y apellidos) Titulación/puesto de trabajo (pediatra, personal de 
enfermería, matrona, médico de familia, auxiliar, madres 
del taller…) 
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Indique, a continuación, información actualizada sobre los datos básicos de su zona de influencia: 
 

Perfil geográfico y demográfico del área de influencia del Centro de Salud: 

Población total atendida:       

Porcentaje de población infantil menor de 2 años:         % 

Idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma:       

Idiomas hablados por más del 10% de la población 
atendida en el CS: 

      

 

Datos de nacimientos: 

Número de recién nacidos usuarios del Centro en el 
último año: 

      

Nombre de la maternidad pública de referencia:         

Tasa de nacimientos de la maternidad pública de 
referencia: 

      partos/año 

Tasa estimada de nacimientos en las maternidades 
privadas

(1)
: 

      partos/año 

 
(1)

Si se dispone del dato o de una aproximación tomando en consideración las maternidades privadas de las que 
se reciben recién nacidos en el Centro de Salud. 
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13. RECOMENDACIONES Y MEJORAS REALIZADAS DESDE LA FASE DE ACREDITACIÓN 3D 
(CARPETA RECOMENDACIONES Y MEJORAS) 

 

¿Ha llevado a cabo alguna de las recomendaciones de mejora referidas en el Informe de 
evaluación de la Fase 3D del Departamento/Área de Salud y/o de su Centro de Salud? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, especifique las mejoras desarrolladas a continuación y remita, en un documento aparte 
denominado “MEJORAS”, un resumen de las realizadas siguiendo las recomendaciones de los evaluadores. 

 LA NORMATIVA DE LACTANCIA  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PERSONAL  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN A LAS EMBARAZADAS  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 APOYO AL INICIO DE LA LACTANCIA MATERNA  No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 PROTOCOLOS DE MANTENIMIENTO DE LA 
LACTANCIA MATERNA Y LA ALIMENTACIÓN INFANTIL 

 No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE 
SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA 

 No aplicable  Realizadas  No realizadas 

      

 Adjunte el resumen de mejoras realizadas siguiendo las recomendaciones de los evaluadores.  

 
 

14. INDICADORES DE LACTANCIA EN LA FASE 4D (CARPETA INDICADORES) 

Para la cumplimentación de este apartado, véase el Manual para la Acreditación IHAN de Centros de 
Salud (descargable en la web www.ihan.es). La acreditación de la Fase 4D requiere una mejoría en 
los indicadores de lactancia materna respecto de los recogidos en la Fase 2D. Es importante, por 
tanto, que el sistema de recogida de datos sea similar al utilizado en Fase 2D. 
 

 Adjunte: 
 Formulario para el envío de indicadores de lactancia debidamente cumplimentado (Manual para la 

Acreditación IHAN de Centros de Salud). 
 Documentación que justifique la difusión de los resultados de los indicadores a los profesionales y a 

los usuarios. Por favor, adjunte la información tal y como se presenta a los usuarios y profesionales 
del CS (fotografías, informes de cómo se expone la información, etc). 

 

15. NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA EN LA FASE 4D (CARPETA NORMATIVA) 
 

¿Ha sido modificada o actualizada su Normativa de lactancia desde la obtención del certificado 
de Fase 3D?  

 Sí  No 

 Adjunte: 
 Copia de la última versión de la Normativa  
 Copia de los materiales informativos utilizados para la difusión de la Normativa, así como las 

fotografías que muestren su lugar de exposición 
 Resultados de la última autoevaluación de la Normativa. 

http://www.ihan.es/


MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCIÓN III. SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN: FORMULARIOS  128 

El responsable de lactancia del centro de salud, y los responsables/coordinadores (médicos y de enfermería) declaran, 
con su firma al final de este documento que: 

La Normativa cumple todos los requisitos.  Sí  No 

La Normativa se encuentra a disposición de los usuarios en los idiomas más hablados en la 
comunidad en versión adaptada. 

 Sí  No 

La Normativa vigente en el CS está expuesta de forma atractiva y claramente visible en todas las 
zonas comunes del centro, y tiene especial relevancia en las zonas frecuentadas por madres 
gestantes, madres de lactantes y niños y niñas pequeños y sus familias.  

 Sí  No 

 
 

16. FORMACIÓN EN LACTANCIA MATERNA DE LOS PROFESIONALES (CARPETA 
FORMACIÓN) 

 

4.1 Formación del personal de nueva incorporación 
 

El responsable de LM del centro de salud y los responsables médicos y de enfermería 
(coordinadores) declaran, con su firma al final del documento, que se ha realizado formación en 
lactancia y sobre la Normativa vigente a todos los profesionales  que se hubieran incorporado al 
centro de salud desde la acreditación en Fase 3D (si no se ha incorporado nadie, esta pregunta 
también se contestará sí) 

 Sí  No 

Al menos el 80% de los profesionales con responsabilidad directa en el cuidado de la salud de las 
madres y lactantes (pediatras, personal de enfermería de pediatría y matronas) han recibido 
formación teórico-práctica que les capacita para el cumplimiento de sus funciones siguiendo la 
Normativa de lactancia. 

 Sí  No 

 Adjunte documentación/memoria de la formación realizada donde consten: título de la actividad, persona que la 
realizó, características, lugar y horario de la actividad, asistencia ( nº de profesionales y categoría profesional de 
los asistentes), materiales, etc. 

 

4.2 Actividades realizadas de formación continuada 
 

El responsable de LM del centro de salud y los responsables médicos y de enfermería 
(coordinadores) declaran, con su firma al final del documento, que se han realizado las 
actividades de formación continuada relacionadas con la LM que se adjuntan a esta solicitud 

 Sí  No 

 Adjunte documentación/memoria de la formación continuada realizada donde consten: título de la actividad, 
persona que la realizó, características, lugar y horario de la actividad, asistencia ( nº de profesionales y categoría 
profesional de los asistentes), materiales, etc. 
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17. ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA GESTANTES (CARPETA GESTANTES) 
 

El responsable de LM del centro de salud y los responsables médicos y de enfermería declaran, con su firma al final de 
este documento, que: 

1. Las mujeres embarazadas reciben información correcta y actual sobre la estrategia al 
parto normal antes de la semana 32. 

 Sí  No 

2. Las mujeres embarazadas reciben información correcta y actual sobre los beneficios de 
amamantar para su salud y la de su bebé antes de la semana 32. 

 Sí  No 

3. Las mujeres embarazadas reciben información correcta y actual sobre el manejo de la 
lactancia materna antes de la semana 32. 

 Sí  No 

4. Todo documento o material, que se entrega en el CS, destinado a mujeres embarazadas 
y familiares es adecuado, correcto y libre de influencias comerciales de sucedáneos y no 
contiene tetinas, chupetes o biberones, ni publicidad de los mismos.  

 Sí  No 

5. Las mujeres embarazadas no reciben información en grupo sobre lactancia con 
sucedáneos. 

 Sí  No 

6. Las mujeres embarazadas que no amamantan reciben información individualizada 
adecuada que las capacita para preparar con seguridad los sucedáneos y conocer la 
importancia del contacto para establecer un vínculo adecuado con su bebé. 

 Sí  No 

 
 

18. ACOGIDA Y AMBIENTE EN EL CENTRO DE SALUD (CARPETA BIENVENIDA) 
 

El responsable de lactancia y las autoridades del centro de salud declaran, con su firma al final de este documento, 
que en el centro de salud la lactancia materna es bienvenida y la información contenida en este formulario es verídica 
y actual. 

Los carteles están dispuestos en lugares claramente visibles en el CS.  Sí  No 

 Adjunte copia escaneada o digital de los carteles y fotos que permitan apreciar su localización en el CS. 

Las madres lactantes reciben información y apoyo para amamantar en público.  Sí  No 

Existe un lugar destinado al amamantamiento sólo para las madres que deseen un lugar más 
privado.  

 Sí  No 

 Adjunte fotografía del lugar destinado al amamantamiento para aquellas madres que deseen un lugar más 
privado. 

Los profesionales de la unidad administrativa encargados del mostrador pueden identificar 
eficazmente al responsable de lactancia en el CS y pueden señalar claramente el lugar reservado 
para el amamantamiento en privado. 

 Sí  No 

 Adjunte protocolo/circuito establecido en recepción del CS que permita remitir a las madres lactantes que 
soliciten ayuda o información sobre lactancia, a la persona o actividades correspondientes. 

Existe un tablón de anuncios sobre actividades y noticias de lactancia con información que se 
actualiza periódicamente. 

 Sí  No 

 Adjunte fotografía del lugar donde se anuncian las actividades sobre lactancia materna. 

 Adjunte documento/memoria que incluya las actividades realizadas para la promoción de lactancia materna en 
el CS. 
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19. COORDINACIÓN CON LOS GRUPOS DE APOYO Y TALLERES DE LACTANCIA (CARPETA 
TALLERES) 

 

7.1 Coordinación con los grupos y recursos de apoyo 
 

El CS dispone de un responsable de coordinación con los grupos de apoyo locales que mantiene 
actualizada la información sobre los mismos y asegura la difusión de esta información entre las 
madres. 

 Sí  No 

 Adjunte: 
 Material informativo que se entrega a las madres sobre los recursos locales de apoyo a la lactancia  
 Documento/memoria de la actividad de coordinación con los grupos y recursos de apoyo  que 

contenga datos del responsable y el mecanismo o protocolo por el que se asegura que las madres 
reciben esta información desde su llegada al centro de salud 

 Fotografías de la zona de exposición en el CS de los recursos de apoyo y la forma de acceder a ellos.  

 

7.2 Taller de lactancia 
 

El responsable de lactancia y las autoridades del centro de salud declaran, con su firma al final de este documento, 
que la información sobre la colaboración con los grupos de apoyo de lactancia y el taller de lactancia es verídica y 
actual. 

En este centro de Salud el taller funciona de forma periódica (al menos, una vez por semana) y 
sus actividades son difundidas 

 Sí  No 

El taller de lactancia materna de este centro de salud está dirigido exclusivamente a madres que 
amamantan. 

 Sí  No 

 Adjunte documentación relacionada con el taller de LM, incluyendo, al menos: 
 Lugar de celebración, horario, periodicidad, persona/s responsable/s 
 La programación realizada 
 Los registros de asistencia de las madres 
 Las hojas de satisfacción cumplimentadas por las madres que asisten al taller 
 Carteles que anuncien el taller de lactancia materna  

 

20. CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE 
SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA (CARPETA CÓDIGO) 

 

El responsable de lactancia y  los responsables del centro de salud, con su firma al final de este documento, declaran 
que en el centro de salud (señale lo que corresponda): 

 NO hay material publicitario o de promoción de sustitutos de leche materna, biberones, tetinas o chupetes. 

 En el centro de salud NO se hace entrega a las madres por parte de los profesionales del centro de salud de        
sustitutivos de leche materna ni otros productos incluidos en el Código. 

¿Se realizan en el Centro de Salud actividades para la difusión o adhesión al Código?  Sí  No 

 Si se realizan, adjuntar el documento/memoria de actividades realizadas para la difusión del Código. 
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DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

 

Certificamos que toda la información aportada en este formulario se corresponde verazmente con la realidad 

del Centro de Salud y solicitamos la evaluación para la acreditación del Centro de Salud       como Centro 

de Salud IHAN. 

 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE 
SALUD 

COORDINADOR/A IHAN EN EL CENTRO DE SALUD 

Cargo:       Cargo:       

Nombre y apellidos:       Nombre y apellidos:       

Teléfono y extensión:       Teléfono y extensión:       

E-mail:       E-mail:       

Fax:       Fax:       

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       

COORDINADOR/A MÉDICO DEL CENTRO DE SALUD COORDINADOR/A DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD 

 

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       
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LISTA DE COMPROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A ENVIAR JUNTO CON ESTE FORMULARIO 
 

Señale a continuación los documentos anexados a la Solicitud de evaluación final y obtención del 
Galardón IHAN Fase 4D. Como ya le ha sido indicado al inicio de esta solicitud, es necesario enviar 
toda la documentación que figura en este listado. La no recepción de alguno de estos documentos 
hará que la evaluación del Departamento/Área de Salud o la de su Centro de Salud no se inicie. 

En caso de que alguno de estos documentos no se pueda adjuntar, deberá especificar la razón y el 
plazo en el que se realizará el envío. En caso de que la información contenida en este documento 
esté ya detallada en el formulario de solicitud, indíquese “EN FORMULARIO” en la columna “Nombre 
del documento”. 

Todos los documentos deben ser agrupados por carpetas e identificando claramente cada tema con 
el nombre que se indica en la siguiente tabla. Algunos ejemplos: puede enviarse la documentación en 
formato comprimido dividiendo los archivos por carpetas o puede enviarse la documentación en 
varios correos electrónicos identificando el tema en el asunto. 

Si No Documentos enviados  
NOMBRE(s) DEL DOCUMENTO(s) 

/ CENTRO DE SALUD 

  CARPETA: RECOMENDACIONES Y MEJORAS REALIZADAS DESDE LA 
FASE DE ACREDITACIÓN 3D 

 

  1. Resumen de mejoras realizadas siguiendo las recomendaciones de 
los evaluadores en la fase anterior de acreditación (Fase 3D). 

      

  CARPETA: INDICADORES  

  1. Formulario para el envío de indicadores de lactancia debidamente 
cumplimentado. 

      

  2. Documentación que justifique la difusión de los resultados de los 
indicadores a los profesionales y a los usuarios (fotografías, informes 
de cómo se expone la información, etc) 

      

  CARPETA: NORMATIVA  

  1. Copia de la última versión de la Normativa.       

  2. Copia de los materiales informativos utilizados para la difusión de 
la Normativa. 

      

  3. Fotografías que muestren el lugar de exposición de la Normativa.       

  4. Resultados de la última autoevaluación de la Normativa.       

  CARPETA: FORMACIÓN  

  1. Documentación/memoria de la formación realizada a los 
profesionales incorporados tras la acreditación de la Fase 3D donde 
consten: título de la actividad, persona que la realizó, características, 
lugar y horario de la actividad, asistencia ( nº de profesionales y 
categoría profesional de los asistentes), materiales, etc. 

      

  2. Documentación/memoria de la formación continuada realizada 
donde consten: título de la actividad, persona que la realizó, 
características, lugar y horario de la actividad, asistencia ( nº de 
profesionales y categoría profesional de los asistentes), materiales, 
etc. 
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  CARPETA: BIENVENIDA  

  1. Copia escaneada o digital de los carteles informativos sobre LM.       

  2. Fotografías que permitan apreciar la localización de estos carteles 
informativos en el CS.  

      

  3. Fotografía del lugar destinado al amamantamiento para aquellas 
madres que deseen un lugar más privado. 

      

  4. Protocolo/circuito establecido en recepción del CS que permita 
remitir a las madres lactantes que soliciten ayuda o información 
sobre lactancia, a la persona o actividades correspondientes. 

      

  5. Fotografía del lugar donde se anuncian las actividades sobre 
lactancia materna. 

      

  6. Documento/memoria que incluya las actividades realizadas para la 
promoción de lactancia materna en el CS. 

      

  CARPETA: TALLERES  

  1. Material informativo que se entrega a las madres sobre los 
recursos locales de apoyo a la lactancia. 

      

  2. Documento/memoria de la actividad de coordinación con los 
grupos y recursos de apoyo que contenga datos del responsable y el 
mecanismo o protocolo por el que se asegura que las madres reciben 
esta información desde su llegada al centro de salud. 

      

  3. Fotografías de la zona de exposición en el CS de los recursos de 
apoyo y la forma de acceder a ellos. 

      

  4. Documentación/memoria del taller de LM.       

  CARPETA: CÓDIGO  

  1. Documento/memoria de actividades realizadas para la difusión del 
Código. 

      

 

 



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCIÓN III. SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN: FORMULARIOS  134 

  



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

SECCIÓN III. SOLICITANDO LA ACREDITACIÓN: FORMULARIOS  135 

CAPÍTULO 23. FORMULARIO DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN EXTRA 

Introducción 

Cuando el centro de salud o Área/Departamento de salud considere que ha solventado los incumplimientos 
detectados en la anterior evaluación IHAN en su camino 4D, deberá cumplimentar este formulario y 
remitirlo por correo electrónico a evaluaciones@ihan.es, junto con el resto de documentación solicitada. 

Instrucciones para la cumplimentación de esta solicitud 

Lea atentamente las preguntas y conteste cada uno de los apartados proporcionando la información más 
completa posible en cada sección.  

Es imprescindible que esta solicitud contenga toda la información solicitada y esté firmada por los 
responsables indicados. 

El formulario de solicitud es solamente uno de los documentos que necesitan enviar para solicitar la re-
evaluación IHAN de esta fase. Para ello, organice por favor todos los documentos que se solicitan en 
carpetas o apartados. 

 

Únicamente, si Ud. solicita una evaluación extraordinaria de la Fase 4D, debe cumplimentar adicionalmente 
el apartado establecido a tal efecto. 

Tenga en cuenta que, para la adecuada planificación de la evaluación in situ, tanto el formulario de solicitud 
como el resto de documentos deben ser enviados con al menos tres meses de antelación a la fecha en la 
que el centro o Área/Departamento desea ser evaluado. La no recepción de alguno de los documentos 
indicados en el Listado de comprobación hará que la planificación de la evaluación in situ se retrase.  

 

 

 

 

 

 
  

mailto:evaluaciones@ihan.es
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DATOS GENERALES  

Nombre del Centro:  

Dirección:  Calle  Avenida  Plaza 

 

C.P.  

Población/Provincia:  

Departamento/Área de 
Salud: 

 

Comunidad Autónoma:  

Teléfono del centro de 
salud: 

 Fax:  

Fase para la que solicita la Evaluación Extraordinaria:  2D  3D  4D 

Fecha de anterior 
evaluación: 

 

Fecha de solicitud:  

 
Indique la composición del CS: 
 

Profesionales: Número: Profesionales: Número 

Pediatras:  Auxiliares de enfermería:  

Personal de enfermería de 
pediatría: 

 Auxiliares administrativos:  

Matronas:  Celadores:  

Médicos de familia:  Trabajadores sociales:  

Personal de enfermería de 
medicina general: 

 Otros (indicar):        

 
Indique el nombre del Coordinador IHAN de la iniciativa conjunta solamente en el caso de solicitar una acreditación 
IHAN conjunta para varios centros de salud de un mismo departamento/área de salud:  

 

DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD: 

Coordinador IHAN de la 
iniciativa conjunta: 
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21. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS E INCLUIDOS EL ANTERIOR INFORME DE EVALUACIÓN 

Revise el último “Informe de Evaluación” remitido por IHAN e identifique los “TEMAS” descritos en el mismo 
en los que se han identificado “Incumplimientos de requisitos obligatorios”. 

A fin de facilitar la identificación de los distintos TEMAS en el informe de evaluación le adjuntamos tabla 
resumen para cada Fase: 

TABLA 1: Resumen de Temas evaluados por Fase 

FASE 2D: TEMAS FASE 3D: TEMAS FASE 4D: TEMAS 

INDICADORES DE 
LACTANCIA 

PASO 1: NORMATIVA DE LACTANCIA PASO 1: NORMATIVA DE LACTANCIA 

PASO 1: NORMATIVA DE 
LACTANCIA 

PASO 2: PLAN DE FORMACIÓN DEL 
PERSONAL 

PASO 2: PLAN DE FORMACIÓN DEL 
PERSONAL 

PASO 2: PLAN DE 
FORMACIÓN DEL 
PERSONAL 

PASO 3: INFORMACIÓN Y FORMACIÓN A 
LAS EMBARAZADAS 

PASO 3: INFORMACIÓN Y FORMACIÓN A 
LAS EMBARAZADAS 

PASO 3: INFORMACIÓN Y 
FORMACIÓN A LAS 
EMBARAZADAS 

PASO 4: AYUDAR A LAS MADRES AL 
INICIO DE LA LACTANCIA 

PASO 4: AYUDAR A LAS MADRES AL INICIO 
DE LA LACTANCIA 

PASO 7: GRUPOS DE 
APOYO Y TALLER DE 
LACTANCIA 

PASO 5: OFRECER APOYO A LA MADRE 
QUE AMAMANTA PARA MANTENER LA 
LACTANCIA MATERNA 

PASO 5: OFRECER APOYO A LA MADRE 
QUE AMAMANTA PARA MANTENER LA 
LACTANCIA MATERNA 

 CÓDIGO DE COMERCIALIZACIÓN DE 
SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA 

PASO 6: AMBIENTE ACOGEDOR A LA 
MADRE LACTANTE 

  PASO 7: GRUPOS DE APOYO Y TALLER DE 
LACTANCIA 

  CÓDIGO DE COMERCIALIZACIÓN DE 
SUCEDÁNEOS DE LA LECHE MATERNA 

  ATENCIÓN AMIGABLE A LA MADRE 

  INDICADORES DE LACTANCIA 

 

Cumplimente la Tabla 2 en la página siguiente teniendo en cuenta las estas indicaciones: 

 Indique en la columna de la izquierda el TEMA/DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO. Añada las filas 
necesarias para incluir los temas/incumplimientos. 

 Indique las acciones tomadas en el centro para su resolución. 

 Marque en las casillas correspondientes (si/no) si adjunta documentos/información complementaria al 
respecto. 

 Indique los documentos/evidencias aportados. 

Tal y como le ha sido indicado al inicio de esta solicitud, es necesario enviar toda la documentación 
referenciada. La no recepción de alguno de estos documentos hará que la planificación de evaluación se 
retrase, en su caso. En caso de que alguno de estos documentos no se pueda adjuntar, deberá especificar la 
razón y el plazo en el que se realizará el envío.  

Todos los documentos deben ser agrupados por temas e identificando claramente cada tema con el nombre 
que se indica en la siguiente tabla. Algunos ejemplos: puede enviarse la documentación en formato 
comprimido dividiendo los archivos por carpetas o puede enviarse la documentación en varios correos 
electrónicos identificando el tema en el asunto. 



 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
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TABLA 2: Relación de incumplimientos señalados en el Informe de Evaluación para cada Tema y acciones establecidas para su resolución 
 

TEMA/DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO ACCIÓN/ES TOMADA/S: ¿Adjunta 
documentación? 

NOMBRE(s) DEL 
DOCUMENTO(s) 

TEMA:   Si No  

1. Descripción:           

TEMA:   Si No  

1. Descripción:           

TEMA:   Si No  

2. Descripción:                

TEMA:   Si No  

1. Descripción:                

TEMA:   Si No  

1. Descripción:                

TEMA:   Si No  

1. Descripción:                

TEMA:   Si No  

1. Descripción:                

TEMA:   Si No  



 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
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TEMA/DESCRIPCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO ACCIÓN/ES TOMADA/S: ¿Adjunta 
documentación? 

NOMBRE(s) DEL 
DOCUMENTO(s) 

1. Descripción:                
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22. INFORMACIÓN ADICIONAL EN CASO DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
F4D 

 
Recuerde que solo debe cumplimentar este aparatado si IHAN le ha indicado que debe someterse a 
una evaluación extraordinaria. 

 

¿Se han producido cambios en la documentación relacionada con la Iniciativa IHAN 
desde la última evaluación?  

 Sí  No 

 En caso afirmativo, relacione la misma y adjunte copia 
 

 

 

¿Se han producido cambios en la plantilla del centro desde la anterior evaluación?   Sí  No 

 En caso afirmativo, explique los cambios producidos y adjunte documentación necesaria. 
 

 

 

¿Se han producido cambios en la estructura organizativa del centro?   Sí  No 

 En caso afirmativo, explique los cambios producidos y adjunte documentación necesaria. 
 

 

 

¿Se han producido cambios en las instalaciones implicadas del centro?   Sí  No 

 En caso afirmativo, explique los cambios producidos y adjunte documentación necesaria. 
 

 

 

Asimismo, en caso de Evaluación Extraordinaria de F4D el centro debe remitir datos actualizados 
sobre los resultados de los indicadores de lactancia materna y alimentación infantil conforme a la 
información requerida en el cuestionario de solicitud de evaluación F4D de centros de salud 
disponible en la página web de la IHAN (www.ihan.es). 
  

http://www.ihan.es/
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DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

 

Certificamos que toda la información aportada en este formulario se corresponde verazmente con la realidad 
del Centro de Salud y solicitamos la evaluación para la acreditación del Centro de Salud (Indique el nombre 
del Centro de Salud) como Centro de Salud IHAN. 

 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE 
SALUD 

COORDINADOR/A IHAN EN EL CENTRO DE SALUD 

Cargo:  Cargo:  

Nombre y apellidos:  Nombre y apellidos:  

Teléfono y extensión:  Teléfono y extensión:  

E-mail:  E-mail:  

Fax:  Fax:  

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:  

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:  

COORDINADOR/A MÉDICO DEL CENTRO DE SALUD COORDINADOR/A DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD 

 

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:  

 

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:  
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CAPÍTULO 24. FORMULARIO DE SOLICITUD DE REACREDITACIÓN 

Instrucciones para la cumplimentación de esta solicitud 

Para comprender la utilidad de este documento y cumplimentarlo, por favor, lea el Manual para la 
acreditación IHAN de Centros de Salud, descargable en www.ihan.es. 

Para solicitar la Re-acreditación, el centro de salud debe cumplimentar adecuadamente este 
formulario. Lea atentamente las preguntas que se formulan y conteste en los apartados 
correspondientes, proporcionando la información más completa posible en cada sección. 

El formulario de solicitud es solamente uno de los documentos que necesitan enviar para solicitar la 
Re-acreditación. Al final de este formulario, se incluye un listado de comprobación con toda la 
documentación que es necesario que envíen adicionalmente. Le recomendamos que repase 
detalladamente dicho listado ya que la no recepción de alguno de los documentos indicados hará 
que la re-evaluación del centro de salud no se inicie. 

Es imprescindible que esta solicitud contenga toda la información solicitada y esté firmada por los 
responsables indicados.  

Para la adecuada planificación de la evaluación, tanto el formulario de solicitud como el resto de 
documentos deben ser enviados con al menos seis meses de antelación a la fecha en la que el centro 
de salud desea ser evaluado.  

Toda la documentación deberá ser enviada en soporte digital a evaluaciones@ihan.es, junto con la 
página de firmas escaneada (solo es necesario escanear la hoja de firmas). Para ello, organice por 
favor todos los documentos que se solicitan en carpetas o apartados, tal y como se indica en la tabla 
resumen al final de este documento. 

 

 

 

 
  

http://www.ihan.es/
mailto:evaluaciones@ihan.es
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DATOS GENERALES DEL CENTRO DE SALUD 

Nombre del centro:       

Dirección:  Calle  Avenida  Plaza C.P.       

Población/Provincia:       

Departamento/Área de 
Salud: 

 

Comunidad Autónoma:       

Teléfono del centro de 
salud: 

      Fax:       

Fecha de última acreditación:       Fecha nueva solicitud:  

 
Indique la composición del CS: 
 

Profesionales: Número: Profesionales: Número 

Pediatras:       Auxiliares de enfermería:       

Personal de enfermería de 
pediatría: 

      Auxiliares 
administrativos: 

      

Matronas:       Celadores:       

Médicos de familia:       Trabajadores sociales:       

Personal de enfermería de 
medicina general: 

      Otros (indicar):             

 
Indique el nombre del Coordinador/a IHAN de la iniciativa conjunta solamente en el caso de solicitar una 
acreditación IHAN conjunta para varios centros de salud de un mismo departamento/área de salud:  
 

DATOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE SALUD: 

Coordinador/a IHAN de 
la iniciativa conjunta: 
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DECLARACIÓN Y SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD 

 

Certificamos que toda la información aportada en este formulario se corresponde verazmente con la realidad 
del Centro de Salud y solicitamos la evaluación para la re-acreditación del mismo como Centro de Salud 
IHAN. 

 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO/ÁREA DE 
SALUD 

COORDINADOR/A IHAN EN EL CENTRO DE SALUD 

Cargo:       Cargo:       

Nombre y apellidos:       Nombre y apellidos:       

Teléfono y extensión:       Teléfono y extensión:       

E-mail:       E-mail:       

Fax:       Fax:       

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       

COORDINADOR/A MÉDICO DEL CENTRO DE 
SALUD 

COORDINADOR/A DE ENFERMERÍA DEL CENTRO DE SALUD 

 

 

 

 

 

Firma y sello                                       Fecha:       

 

 

 

 

 

Firma                                               Fecha:       
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Indique, a continuación, información actualizada sobre los datos básicos de su zona de influencia: 
 

Perfil geográfico y demográfico del área de influencia del Centro de Salud: 

Población total atendida:       

Porcentaje de población infantil menor de 2 años:       

Idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma:       

Idiomas hablados por más del 10% de la población 
atendida en el CS: 

      

 

Datos de nacimientos: 

Número de recién nacidos usuarios del Centro en el 
último año: 

      

Nombre de la maternidad pública de referencia:       

Tasa de nacimientos de la maternidad pública de 
referencia: 

      

Tasa estimada de nacimientos en las maternidades 
privadas

(1)
: 

      

 
(1)

Si se dispone del dato o de una aproximación tomando en consideración las maternidades privadas de las que 
se reciben recién nacidos en el Centro de Salud. 
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23. CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

 Cumplimente el cuestionario de autoevaluación del centro de salud online (más información en el Manual de 
acreditación IHAN de centros de salud). 

24. MEJORAS EMPRENDIDAS  

¿Ha llevado a cabo alguna de las recomendaciones y mejoras referidas en el Informe de 
evaluación en el que se obtuvo el galardón IHAN del área/departamento de salud o del 
centro de salud? 

Sí   No 

En caso afirmativo, especifique detalladamente las mejoras y recomendaciones realizadas, agrupándolas por los 
diferentes temas.  

En caso de no haber acometido las recomendaciones relacionadas con alguno de los temas indique, “Las 
recomendaciones no se han llevado a cabo hasta la fecha”. 

PASO 1. LA NORMATIVA DE LACTANCIA 

      

PASO 2. PLAN DE FORMACIÓN DEL PERSONAL 

      

PASO 3. INFORMACIÓN A MUJERES EMBARAZADAS 

      

PASO 4. APOYO A LA MADRE QUE AMAMANTA PARA ESTABLECER Y MANTENER LA LACTANCIA 

      

PASO 5. FOMENTO DE LACTANCIA MATERNA 

      

PASO 6. AMBIENTE ACOGEDOR A LA MADRE LACTANTE  

      

PASO 7. TALLERES Y GRUPOS DE APOYO A LA LACTANCIA MATERNA 

      

ADHESIÓN AL CÓDIGO DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA  

      

ATENCIÓN AMIGABLE A LA MADRE 

      

INDICADORES DE LACTANCIA MATERNA Y ALIMENTACIÓN INFANTIL 

      

 Adjunte cualquier documentación relacionada con las recomendaciones y mejoras ejecutadas. 

¿Ha llevado a cabo reuniones periódicas de la Comisión de Lactancia? Sí   No 

 Adjunte cualquier documentación relacionada. 

¿Ha llevado a cabo alguna mejora como consecuencia de las actividades de monitorización 
realizadas por el centro y estas han sido discutidas y aprobadas por la Comisión de 
Lactancia? 

Sí   No 

 Adjunte cualquier documentación relacionada con las mejoras ejecutadas. 

 

25. LA NORMATIVA DE LACTANCIA 

¿Ha llevado a cabo la revisión y aprobación de una nueva versión de la Normativa de 
Lactancia? 

 Si  No 

 Adjunte nueva versión de la normativa aprobada. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdz2xax_f5WjTwEmOZVs1wM5paz2dRsWg5Qd1JTe1tEM1Fc8Q/viewform?formkey=cEg2VWNfWWZJd1NoY3QyZW1VcGd6VEE6MA..
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La normativa actualizada se difunde a los profesionales con implicación directa y más de 
una semana trabajando en el centro. 

Actualizaciones de la normativa suponen la difusión a todos los profesionales del centro. 

 Si  No 

 Adjunte CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud o del área/departamento de salud sobre el 
% del personal que lleva más de una semana trabajando en el centro al que se ha difundido la normativa. 

¿Ha llevado actividades de monitorización de la normativa?  Si  No 

 Adjunte cualquier documentación relacionada. 

La versión abreviada de la normativa, disponible para los usuarios, 

- Está disponible, al menos en los idiomas oficiales de la comunidad autónoma  Si  No 

- Contiene una  mención al cumplimiento del Código  Si  No 

- Especifica que cualquier usuario puede solicitar una copia íntegra de la misma.  Si  No 

 Adjunte versión abreviada de la normativa. 

Indique los materiales empleados por el centro para su difusión, método de entrega y lugar de exposición 
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26. RESULTADOS DE LA FORMACION DEL PERSONAL 

El 80% de personal sanitario responsable de la atención a embarazadas, madres y 
recién nacidos, el 80% del personal sanitario no directamente responsable de la 
atención al lactante y a su madre y el 80% del personal auxiliar ha sido formado. 

Personal sanitario responsable de la atención a embarazadas, madres y recién 
nacidos: Matronas, pediatras y personal de enfermería de pediatría o médicos y 
personal de enfermería general que atienden pediatría 

Personal sanitario no directamente responsable de la atención al lactante y a su 
madre: Médicos y personal de enfermería general que no atienden pediatría 

Personal auxiliar: Celadores, recepcionistas, personal de limpieza, administrativos, etc.  

 Si  No 

 Adjunte CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud o del área/departamento de salud con la 
siguiente información: 

- La relación de los profesionales de cada categoría profesional. 

- Nº y % de profesionales con responsabilidad en la atención al lactante y a su madre que se encuentran 
formados 

(ej.: el centro de salud cuenta con 8 pediatras, de los que se han formado 6, que suponen el 75% de la plantilla 
actual de esta categoría profesional). 

- Nº y % de profesionales que no tienen responsabilidad directa en la atención al lactante y a su madre que se 
encuentra formados. 

- Nº y % de personal auxiliar que se encuentran formados. 
- De entre todos los profesionales del centro, indicación del % que ha recibido formación continuada en lactancia 

(asistencia a congresos, cursos o talleres de actualización en lactancia) en caso de que hayan transcurrido más 
de 5 años desde la realización del curso inicial de formación. 

 Adjunte Fichero Excel cumplimentado sobre los resultados de la formación del 
personal. Una vez cumplimentado, y antes de su envío, recuerde eliminar los 
nombres de los profesionales incluidos en el mismo. 

Resultados 

formacion IHAN_CS.xlsx
 

El personal que realizó su formación inicial hace más de 5 años, mantiene actualizados 
sus conocimientos en relación con la lactancia. 

 Si  No 

 Las actividades de formación continuada realizadas por los profesionales deben incluirse en el anterior certificado 
 
No es preciso que los profesionales repitan periódicamente el curso de formación que debe tener por el cargo que 
ocupan, pero sí deberán demostrar que se mantienen actualizados en el tema de lactancia mediante congresos, 
cursos, talleres,… 

El personal de nueva incorporación recibe la formación adecuada a su categoría 
profesional y grado de responsabilidad en la atención a embarazadas, madres y recién 
nacidos durante los 6 primeros meses tras su incorporación. 

 Si  No 

 Adjunte Plan de formación del personal de nueva incorporación, de forma que se asegure que son formados de 
acuerdo a su categoría profesional y grado de responsabilidad en los 6 primeros meses tras su incorporación. 
Este plan debe detallar las fechas previstas, contenido teórico, práctico y duración de los cursos a impartir. 
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27. PROTOCOLOS Y GUÍAS DE ATENCION Y COORDINACIÓN 

¿Ha llevado a cabo la revisión y aprobación de los siguientes protocolos de acuerdo con la mejor evidencia disponible? 

- La coordinación con la maternidad de referencia para continuidad asistencial al alta.  Si  No 

- La actuación en la primera visita del recién nacido al centro de salud y evaluación de 
la toma. 

 Si  No 

- El apoyo y seguimiento a la lactancia materna en las visitas sucesivas.  Si  No 

- El apoyo y ayuda a la madre que no amamanta.  Si  No 

- La alimentación complementaria.  Si  No 

 Adjunte protocolos actualizados y aprobados 

 

28. MATERIALES DE DIFUSION A EMBARAZADAS Y MADRES 

El centro dispone de materiales actualizados para su difusión a embarazadas, nuevas 
madres y madres que no amamantan. 

 Si  No 

 Adjunte materiales de difusión para embarazadas. 

 Adjunte materiales de difusión para nuevas madres. 

 Adjunte materiales de difusión para madres que no amamantan. 

 Especifique si realiza otras actividades de difusión: 
  Si  No 

 

29. ADHESION AL CÓDIGO DE COMERCIALIZACION DE SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA 
 

 

 

 

 

 

El centro cumple con las disposiciones del Código Internacional de Comercialización de 
los Sucedáneos de la Leche y las subsecuentes resoluciones de la AMS 

 Si  No 

 Adjunte CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud en relación con: 
- La entrega a embarazadas y madres de materiales informativos y productos (paquetes regalo). 
- La entrega a las embarazadas y madres de muestras (incluidas monodosis). 
- La exposición en las instalaciones del centro de materiales provistos por industrias o distribuidoras de 

sucedáneos, biberones chupetes o tetinas. 
- La exposición de latas de leche, monodosis o biberones preparados. 
- El contacto de personal de las industrias o distribuidoras con madres o embarazadas en el centro de salud. 
- La aceptación por los profesionales del centro de regalos procedentes de industrias o distribuidoras. 
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30. INDICADORES DE LACTANCIA MATERNA Y ALIMENTACIÓN INFANTIL 

Los indicadores de lactancia materna y alimentación infantil muestran que se mantienen o 
se han mejorado los valores obtenidos por el centro de salud para su acreditación en Fase 
4D. 

 Si  No 

 Adjunte: 
 Formulario para el envío de indicadores de lactancia debidamente cumplimentado (Manual para la 

Acreditación IHAN de Centros de Salud). 
 Documentación que justifique la difusión de los resultados de los indicadores a los profesionales y a los 

usuarios. Por favor, adjunte la información tal y como se presenta a los usuarios y profesionales del CS 
(fotografías, informes de cómo se expone la información, etc). 
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31. LISTA DE COMPROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS A ENVIAR JUNTO CON ESTE FORMULARIO 

Señale a continuación los documentos anexados a la Solicitud de re-acreditación. Como ya le ha sido 
indicado al inicio de esta solicitud, es necesario enviar, toda la documentación que figura en este 
listado. La no recepción de alguno de estos documentos hará que la planificación de la evaluación del 
área/departamento de salud o del centro de salud se retrase.  

Si no es posible adjuntar alguno de estos documentos, deberá especificar la razón y el plazo en el que 
se realizará el envío.  

Todos los documentos deben ser agrupados por temas, identificando claramente cada tema con el 
nombre que se indica en la siguiente tabla. Algunos ejemplos: puede enviarse la documentación en 
formato comprimido dividiendo los archivos por carpetas o puede enviarse la documentación en 
varios correos electrónicos identificando el tema en el asunto. 

 

Si No Documentos a enviar. NOMBRE(s) DEL DOCUMENTO(s) 

  TEMA: MEJORAS EMPRENDIDAS  

  1. Documentación relacionada con las recomendaciones y mejoras 
ejecutadas desde la última evaluación 

 

  2. Relación de acciones emprendidas como consecuencia de las 
recomendaciones y mejoras ejecutadas. 

 

  TEMA: LA NORMATIVA DE LACTANCIA  

  1. Normativa de lactancia en vigor.  

  2. Resultados de la difusión de la normativa a profesionales:  

CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud 
o del área/departamento de salud sobre el % del personal de 
más de una semana trabajando en el centro al que se ha 
difundido la normativa.  

 

  TEMA: RESULTADOS DE LA FORMACION DEL PERSONAL  

  1. CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud o 
del área/departamento de salud que refleje, por categoría 
profesional, el personal sanitario con responsabilidad directa o 
no directa en la atención de las embarazadas, madres y recién 
nacidos y el personal auxiliar que ha sido formado en lactancia 
materna según su categoría profesional y grado de 
responsabilidad. 

Esta formación se refiere al personal que se encuentre en el centro de 
salud a fecha de la evaluación y que cuente con más de 6 meses de 
trabajo en el centro. 

 

  2. Fichero Excel con resultados de la formación  

 

 

  3. Plan de formación del personal de nueva incorporación, de 
forma que se asegure que son formados en los 6 primeros 
meses tras su incorporación. 

 

 

 

  TEMA: PROTOCOLOS Y GUIAS DE ATENCION Y COORDINACION  

  1. Protocolos actualizados y relativos a: 

- La coordinación con la maternidad de referencia para 
continuidad asistencial al alta. 

- La actuación en la primera visita del recién nacido al 
centro de salud. 

- El apoyo y seguimiento a la lactancia materna en las visitas 
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Si No Documentos a enviar. NOMBRE(s) DEL DOCUMENTO(s) 

sucesivas. 

- El apoyo y ayuda a la madre que no amamanta. 

- La alimentación complementaria. 

  TEMA: MATERIALES DE DIFUSION A EMBARAZADAS Y MADRES  

  1. Materiales de formación e información para: 

- Embarazadas.  

- Nuevas madres.  

- Madres que no amamantan 

 

  TEMA: ADHESION AL CODIGO DE COMERCIALIZACION DE 
SUCEDANEOS DE LA LECHE MATERNA 

 

  1. CERTIFICADO firmado por el responsable del centro de salud 
sobre su cumplimiento y las directrices establecidas por el 
área/departamento de salud o por el centro de salud en este 
sentido. 

 

  TEMA: INDICADORES DE LACTANCIA Y ALIMENTACIÓN INFANTIL  

  1. Formulario para el envío de indicadores de lactancia y 
alimentación infantil. 

 

  2. Documentación de la difusión de los resultados de los 
indicadores a los profesionales y a los usuarios.  
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CAPÍTULO 25. FORMULARIO PARA EL ENVIO DE INDICADORES DE 

LACTANCIA Y ALIMENTACION INFANTIL 

IDENTIFICACION 

Solicitud de Acreditación de la Fase   D para el CS ............................................... 

METODOLOGÍA 

SELECCIÓN Y TAMAÑO MUESTRAL 

Muestra de lactantes de 0 a 2 años 

Nuestro centro de salud ha realizado una encuesta de alimentación infantil a niños de 0 a 2 años, 

nacidos en las fechas comprendidas entre el       y el      . 

Los datos se han obtenido del Sistema de información poblacional (SIP). Se obtiene un listado de 

      niños y niñas menores de 2 años, asignados a los    pediatras que hay en el centro de salud 

de       

Tamaño poblacional:       niños. 

Tamaño muestral:       niños de 0 a 2 años. 

Para la obtención de la muestra se realiza una selección al azar: 

De modo consecutivo: de 1 cada     niños del listado empezando por un nº elegido de forma 

aleatoria. 

De otro modo (especificar):       

Tras asignar un número de cuestionario a los niños y niñas seleccionados, se trascribieron sus datos: 

nombre y apellidos del niño, nº SIP y teléfono a la hoja de la encuesta. 

Muestra de recién nacidos: 

Se ha obtenido información sobre la alimentación recibida por cada uno de los primeros 25 recién 

nacidos que acudieron al CS de forma consecutiva, empezando la obtención de la muestra el día 

      y terminando el día       (hasta conseguir 25 recién nacidos). 

Muestra de los lactantes de 0 a 2 años 

Datos obtenidos para niños y niñas de 0 a 2 años: El día       se empezó a realizar las encuestas, y 

se terminó el día       
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MÉTODO DE RECOGIDA DE DATOS 

Indicador 1 (lactancia materna exclusiva en lactantes de 0 a 15 días): los datos fueron obtenidos 

directamente de las madres en la primera visita al centro (entre el 3 y el 5 día de vida), mediante las 

preguntas del cuestionario propuesto por la IHAN: 

   Sí  No  (elegir lo que proceda). 

En caso seleccionar la opción “no”, adjuntar el cuestionario utilizado y adjudicar un nombre que 

consigne: Cuestionario de recogida de datos y el nombre de su CS. 

Indicadores 2 a 5: Los datos fueron obtenidos mediante encuesta telefónica. 

Los encuestadores debían preguntar por la madre o el cuidador principal al contactar con el domicilio 

del bebé. La encuesta fue contestada por la madre o, en su defecto, por el cuidador principal del 

bebé. En caso de no ser la madre la que contestaba, los encuestadores lo reflejaron en la encuesta. 

En el caso de no poder contactar con el domicilio de alguno de los niños del listado seleccionado y 

tras haberlo intentado en    ocasiones como mínimo, se escogió al       (siguiente) niño/a del 

listado original y se especificó en la encuesta que se procedía al cambio. Existen a disposición de los 

evaluadores, las hojas de encuesta, junto con el listado de las personas no localizadas, las fechas y 

el horario en que se llamó. 

Encuestadores 

Nombre Titulación, entrenamiento previo 

            

            

            

            

Todos ellos entrenadas y supervisados por: 

      

Nombre y acreditación de la persona responsable de la recogida de datos: 

      

Procesó los datos con el programa       
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RESULTADOS 

INDICADOR 1. Lactancia materna exclusiva en recién nacidos de 0 a 15 días de vida: =     % 

Nº de lactantes de menos de 15 días de vida que solo tomaron leche materna el día anterior a 

la entrevista=      

Nº de lactantes menores de 15 días entrevistados=     

INDICADOR 2. Lactancia materna exclusiva antes de los 6 meses: =     % 

Nº de lactantes de menos de 183 días de vida que solo tomaron leche materna (o con vitaminas, 

suero oral o medicamentos) el día anterior a la entrevista=     

Nº de lactantes menores de 183 días entrevistados=     

INDICADOR 3. Lactancia materna continuada al año de vida: =     % 

Lactantes de edad >o =365 y <o=487 que tomaron leche materna (con o sin otros alimentos o 

bebidas) en el día anterior a la entrevista =     

Lactantes de edad >o =365 y <o=487 entrevistados=     

INDICADOR 4. Lactancia materna continuada a los 2 años: =     % 

Lactantes de días de vida >o =608 y <o=730 que tomaron algo de leche materna en el día anterior a 

la entrevista =     

Lactantes de edad días de vida>o =608 y <o=730 días de vida, entrevistados =     

INDICADOR 5. Proporción de lactantes de entre 6 y 8 meses de edad que reciben alimentación 

sólida, semisólida o en puré: =     % 

Nº de lactantes de > o = 183 días y < o = 274 días de vida que recibieron alimentos sólidos 

semisólidos o en puré durante el día anterior =     

Nº de lactantes de edad > o = 183 días y < o = 274 días entrevistados =     

 

Número de no respuestas=     (    %) 
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ANEXO 1. MODELO DE ENCUESTA. REGISTRO DE LLAMADAS Y CUESTIONARIO 

PRESENTACIÓN Y HOJA DE REGISTRO DE LLAMADAS 

Buenos días, le llamo del centro de salud de __________________________. Estamos trabajando 

para mejorar la atención que se ofrece a madres e hijos y para valorar nuestra actividad, necesitamos 

conocer algunos datos breves sobre la alimentación de (nombre del lactante). ¿Le importaría que le 

haga unas preguntas? No nos va a ocupar más de 3 minutos. 

¿Vive ahí (nombre del lactante)? 

Necesitaría hablar con la madre de (nombre del lactante) ¿Es usted la madre de (nombre del 

lactante)? 

En el caso de no ser la madre preguntar ¿a qué hora puedo volver a llamar? 

Anotar cada llamada desde la primera hasta la última en la que se obtengan los datos, anotar las 

llamadas fallidas y los teléfonos que sugieran de rellamada si cabe. En el caso de llamar y que no lo 

cojan o que digan que se llame después, anotarlo en la hoja de llamadas. 

Teléfono Fecha llamada Hora Fecha y hora 

sugerida de 

llamada 

Anotaciones 
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CUESTIONARIO PARA ENTREVISTA TELEFÓNICA 

Centro Salud: Ciudad: 

Nº:  Fecha:____/____/______ Encuestador/a:D/Dña:______________________________________ 

A. Puede usted decirme la fecha de nacimiento de (nombre del lactante) ______/______/______ 

1. ¿Ha tomado lactancia materna (nombre del lactante) alguna vez desde el 

nacimiento, aunque fuera poco tiempo? (si la respuesta es NO pase a 

pregunta 4 

Si  No  

2. (nombre del lactante) ¿Tomó el pecho antes de que pasara la primera 

hora después del parto?  
Si  No  

Las preguntas que siguen, se refieren a lo que ha tomado (nombre del lactante) desde ayer a estas horas, 

3. ¿ha tomado (nombre del lactante) leche materna?  Si  No  

4. ¿ha tomado (nombre del lactante) vitaminas o medicinas?  Si  No  

5. ¿ha tomado (nombre del lactante) algún otro alimento o bebida?   Si  No  

6. ¿ha tomado (nombre del lactante) infusiones como manzanilla, té o 

similares?  
Si  No  

7. ¿ha tomado (nombre del lactante) agua?  Si  No  

8. ¿ha tomado (nombre del lactante) suero glucosado?  Si  No  

9. ¿ha tomado (nombre del lactante) leche artificial para bebés o yogur o 

queso o leche de cualquier tipo?  
Si  No  

10. ¿ha tomado (nombre del lactante) suero oral para diarreas o vómitos?    Si  No  

11. ¿ha tomado (nombre del lactante) cualquier tipo de alimento sólidos o 

triturado en purés o papillas o alimentos chafados o triturados?  
Si  No  

12. Desde ayer a estas horas, ¿ha tomado (nombre del lactante) algún otro 

alimento o bebida? (esta pregunta es una pregunta de control y debe 

realizarse aunque parezca igual a la 4. Si la respuesta difiere de la de la 

pregunta 4, comprobar con la madre) 

Si  No  

Muchas gracias, hemos terminado. Buenos días. 
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ANEXO 2. MODELO DE NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA 

INTRODUCCIÓN 

Para desarrollar una Normativa de lactancia materna es necesaria la participación de representantes 

de todos los estamentos del centro de salud, así como de los grupos de madres que dan apoyo a la 

lactancia materna a nivel local. Sólo así se garantiza que estén presentes en la Normativa las 

necesidades locales y se asegura la aceptación de la misma. 

Por ello, la Iniciativa centros de salud IHAN requiere que los centros de salud que aspiren al Galardón 

constituyan una Comisión de lactancia materna en el centro de salud (con representación de todos 

los trabajadores del centro y de los grupos de apoyo locales) y que designen a un responsable de 

lactancia materna que actuará coordinando la Comisión y las actividades del centro referidas a la 

lactancia materna y servirá de referente para profesionales y madres. 

Esta Comisión será la encargada de Diseñar una Normativa por escrito (exhaustiva y clara) sobre 

lactancia materna, adaptada a su realidad laboral y social y consensuada con profesionales y 

usuarios del centro de salud. 

La Normativa debe: 

 Incluir los 7 Pasos en todos sus aspectos, 

 La obligación de recoger y difundir de forma periódica y sistemática datos de incidencia y 

duración de la lactancia materna. 

 Prohibir expresamente la exposición y distribución de material con publicidad de sucedáneos 

de leche materna y de biberones, chupetes o tetinas. 

La Comisión planificará y velará así mismo porque la Normativa se difunda adecuadamente entre 

todos los profesionales del centro de salud, no sólo al principio sino de forma periódica. Además 

establecerá los mecanismos por los que se realizará dicha difusión a los trabajadores cada vez que 

se produzcan nuevas incorporaciones en el centro de salud. 

La Comisión realizará y supervisará la realización de una versión de la Normativa adaptada para 

madres y familiares. Esta deberá estar expuesta de manera clara, visible y atractiva en el centro de 

salud, en todas las zonas frecuentadas por madres y familias de lactantes y niños y niñas pequeñas, 

así como por embarazadas. Además establecerá los mecanismos necesarios para que la Normativa 

sea comunicada a las madres embarazadas y sus parejas o familiares y para que todos aquellos que 

así lo deseen puedan disponer de una copia de la misma si la desean. 

La Normativa y su versión adaptada deberán estar disponibles en los idiomas oficiales de la 

comunidad autónoma y en las lenguas más habladas en la comunidad. 

La Comisión deberá planificar el modo de evaluación del cumplimiento de la Normativa anualmente. 

DISEÑO Y REDACCIÓN 

Una Normativa de lactancia materna bien planificada constituye una base sólida para la 

implantación, el mantenimiento y la medición de buenas prácticas de lactancia materna. Y, para que 

sea eficaz, tiene que ser de fácil acceso a todo el personal que trabaja en el centro de salud así como 

para las madres y las familias de lactantes y niños y niñas pequeños. 
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Los diez pasos para una feliz lactancia materna, internacionalmente reconocidos como normas de 

buenas prácticas para el apoyo a la lactancia materna, constituyen la base de los 7 Pasos y se 

recomienda que la Normativa los presente en el mismo orden. 

Es importante redactar de forma sencilla, clara y sin ambigüedades los objetivos y los principios de la 

Normativa, así como las normas a cumplir por todos los profesionales. Puede resultar de gran ayuda 

pedir a los profesionales de los distintos estamentos que tras la lectura de la misma den una 

explicación pormenorizada sobre lo que han entendido, ya que esto facilitará el cumplimiento 

posterior. 

Se recomienda separar las propias declaraciones de la Normativa de los protocolos o procedimientos 

cuyo objetivo sea proporcionar información de apoyo respecto a aspectos prácticos de la implantación 

de la misma. Por ejemplo debe incluirse en la Normativa, la necesidad de enseñar a todas las madres 

a colocar adecuadamente al niño para que agarre bien el pecho y en los protocolos o procedimientos 

de ayuda, la manera práctica de enseñar a las madres a adquirir esta habilidad. Estos procedimientos 

pueden publicarse en un documento aparte o ser incluidos al final de la Normativa, pero en ningún 

caso deben aparecer mezclados con las declaraciones de la Normativa ya que confundirían y 

restarían valor al carácter obligatorio de la misma. 

En las páginas siguientes se encuentra redactada una Normativa tipo, que puede ser adaptada a las 

características de cada centro de salud. 
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NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA DEL 

Centro de salud: 

Población: 

Departamento de salud: 

Comunidad autónoma: 

PRINCIPIOS EN LOS QUE SE BASA ESTA NORMATIVA  

Este centro de salud, las personas que dirigen el mismo y los profesionales que en él trabajan 

conocemos que la lactancia materna es un derecho de las mujeres y de los recién nacidos. Que la 

lactancia materna ofrece al recién nacido y lactante un óptimo comienzo en la vida y le ayuda al 

desarrollo más adecuado de su potencial físico y mental. El amamantamiento facilita el 

establecimiento del vínculo de la madre y de un apego seguro del bebé con ella lo que le .facilita el 

desarrollo sano de su mundo afectivo y de relación. La lactancia materna protege además la salud 

materna y ofrece importantes beneficios a nuestra sociedad y al medio ambiente. 

Sabemos también que todas las madres tienen el derecho a decidir, en base a una información clara 

e imparcial y libre de influencias comerciales, el modo en que quieren alimentar y cuidar a sus hijos, 

siempre que este derecho no conculque los derechos del niño recogidos en la Declaración 

Internacional de derechos del niño.  

Por ello, asumimos la responsabilidad de apoyar a las madres para asegurar que 

independientemente de las decisiones que hayan tomado respecto a cómo alimentar a su bebé, esta 

se efectúa de forma sana, segura y adecuada. Y con ello nos adherimos a las recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud, el UNICEF y la Dirección General de Salud Pública de la Unión 

Europea. 

NORMATIVA  

1. Son objetivos de esta Normativa: 

1.1. Asegurar que todas las madres y familias que acuden a este centro de salud reciben 

información sobre la superioridad del amamantamiento para la alimentación y crianza del 

recién nacido y niño pequeño, frente a cualquier otro tipo de alimentación y facilitar que las 

decisiones que las familias tomen al respecto, tengan como base una información adecuada 

y libre de influencias comerciales. 

1.2. Favorecer un entorno en el que se incremente el número de mujeres: 

1.2.1. Que desean amamantar a sus hijos. 

1.2.2. Que tienen la información y el apoyo adecuados para iniciar y mantener la lactancia 

materna con éxito y felicidad. 

1.2.3. Que una vez iniciada la lactancia disponen de las herramientas necesarias para 

mantenerla, en exclusiva durante los seis primeros meses y junto con alimentación 

complementaria adecuada, hasta los 2 años o más según mutuamente deseen madre 

e hijos. 

1.3. Fomentar la colaboración y cooperación necesarias, entre los profesionales del centro de 

salud y los grupos de apoyo locales, que garanticen la continuidad de estos objetivos y 

fomenten el desarrollo de una cultura de lactancia materna en el entorno local. 
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2. En apoyo de esta Normativa 

2.1. Esta Normativa obliga a todos los profesionales de este centro, en sus actuaciones respecto 

a la lactancia materna, cada uno con dentro de las competencias específicas de su puesto. 

2.2. Y por ello, todos los profesionales de este centro, actuarán con respecto a esta Normativa y 

evitarán así consejos o actuaciones contradictorias.  

2.3. En todos aquellos casos en los que circunstancias individuales hagan necesario realizar 

actuaciones que contradigan lo contenido en esta Normativa, estás serán justificadas por 

escrito en el historial clínico de la madre y/o del niño. 

2.4. En este centro de salud no existe publicidad directa ni indirecta de sucedáneos de leche 

materna, biberones, tetinas o chupetes ni se entregan muestras de los mismos. Y está 

prohibida la presencia de los logotipos de fabricantes de estos productos en artículos tales 

como calendarios o material de papelería y en cualquier artículo que esté dirigido o a la 

vista de madres y familiares 

2.5. La distribución de materiales educativos destinados a las mujeres y sus familias está 

coordinada y supervisada por la Comisión de lactancia del centro de salud y del 

Departamento y es respetuosa con el Código internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna. 

2.6. Todas las madres que por circunstancias diversas no puedan amamantar o hayan decidido 

libremente (tras haber sido informados adecuadamente) utilizar sucedáneos de leche 

materna para la alimentación de sus hijos, recibirán enseñanza sobre cómo preparar la 

fórmula de forma correcta, individualmente o en grupos de tamaño reducido (que no 

incluyan a mujeres que amamantan), en el postparto. Como norma, no se enseñará a 

preparar fórmulas adaptadas en las sesiones de formación prenatal en grupo, ya que 

existen evidencias de que la información que se proporciona en ese momento no se retiene 

adecuadamente y puede minar la confianza en la lactancia materna.  

2.7. Los datos referentes a la alimentación del lactante son consignados adecuadamente en la 

historia clínica. Estos datos recogen: 

2.7.1. La evaluación de una toma o más si hay problemas 

2.7.2. Cualquier suplemento o sucedáneo que se aconseje y las razones que impulsan a 

ofrecerlo 

2.7.3. Momento de introducción de alimentación complementaria. 

2.7.4. Duración de lactancia materna exclusiva y duración total del amamantamiento o la 

lactancia materna. 

2.8. Esta Normativa está sometida a una auditoría anual que monitoriza su cumplimiento entre 

los profesionales. 

3. Difusión de esta Normativa de lactancia materna 

3.1. Esta Normativa se pone en conocimiento de todos los profesionales que tengan contacto 

con mujeres embarazadas y madres. A tal efecto se entregará una copia de la misma a todo 

el personal en el momento de su incorporación al puesto de trabajo. Y se realizan 

actuaciones que aseguren la sensibilización del personal respecto al cumplimiento de la 

misma. 
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3.2. Esta Normativa está expuesta (en lenguaje adaptado y claro) en todas las áreas del centro 

de salud en las que se presta atención a madres y a sus hijos. Los usuarios podrán solicitar 

una copia de esta Normativa. 

3.3. Esta Normativa detallada está a disposición de cualquier usuario que lo solicite en las 

lenguas habladas en la comunidad autónoma. 

4. Formación de los profesionales sanitarios 

4.1. Los profesionales de este centro tienen la responsabilidad y la obligación de apoyar y 

ayudar a las madres lactantes a superar las dificultades que se presenten con la lactancia. 

4.2. Este centro de salud tiene un Plan de formación para sus profesionales, incluyendo a los de 

nueva incorporación, que los capacita para la humanización de la asistencia al nacimiento y 

la lactancia y la alimentación infantil más adecuada para cada niño o niña atendiendo a sus 

necesidades particulares y las de su familia. Está formación y capacitación es diferenciada 

atendiendo a las necesidades de cada puesto de trabajo. 

4.3. Este Plan de formación contempla que todo el personal administrativo y auxiliar en contacto 

con las mujeres embarazadas y con las madres es formado de acuerdo con los requisitos 

de su puesto, respecto a la gestión de la lactancia materna. 

4.4. La Comisión de lactancia o el responsable de lactancia y el coordinador del CS son los 

responsables de que esta formación se realice y de controlar la efectividad de la formación y 

la asistencia a la misma. El tipo de formación difiere según el puesto de trabajo. 

4.5. Todo el personal de nueva contratación recibe formación sobre la Normativa de lactancia 

materna y sus responsabilidades en la misma, de acuerdo a su puesto de trabajo, en un 

plazo máximo de seis meses. 

4.6. Los programas de formación para los profesionales contemplan claramente y en su totalidad 

el Plan de Siete Puntos y el Código internacional de comercialización de sucedáneos de 

leche materna. 

5. Información a las mujeres embarazadas sobre los beneficios del amamantamiento y la 

Estrategia del parto Normal. 

5.1. Los profesionales sanitarios del centro de salud hacen todo lo posible para garantizar que 

todas las mujeres embarazadas sean conscientes de los beneficios de la lactancia materna 

exclusiva frente a los riesgos de la alimentación con sucedáneos. 

5.2. Todas las mujeres embarazadas tienen la oportunidad de hablar individualmente con un 

profesional sanitario sobre lactancia materna y alimentación infantil. 

5.3. Existe un Plan de actuación diseñado para que  todas las gestantes tengan la posibilidad de 

recibir. antes de la 32 semana de gestación, información sobre: las técnicas de 

amamantamiento, la importancia del contacto piel con piel, alojamiento conjunto, la lactancia 

a demanda, la postura y el agarre correctos, el apego y el efecto perjudicial de los chupetes 

y tetinas sobre la lactancia materna. Así como sobre la estrategia del parto natural y su 

papel protagonista en el parto y las opciones de elección de las técnicas de control del 

dolor. 

6. Apoyar el inicio y establecimiento de la lactancia 

6.1. Los profesionales del centro facilitan mediante la coordinación con su hospital de referencia, 

la recepción y valoración del recién nacido y de la lactancia en los primeros 2-3 días tras el 
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alta de la maternidad. Esto asegura la identificación temprana de problemas y dudas, para 

las que se ofrece información y ayuda para su prevención o solución. 

6.2. Todos los profesionales sanitarios se interesan y observan el progreso de la lactancia 

materna cada vez que contacten con una madre que esté amamantando a su hijo. 

6.3. Los profesionales animan a las madres a mantener contacto físico estrecho con sus hijos ya 

que éste constituye el mejor apoyo a la lactancia materna, tranquiliza a los bebés inquietos 

y ayuda a resolver muchas de las dificultades relacionadas con el agarre y el rechazo del 

pecho. 

6.4. Los profesionales sanitarios proporcionan a las madres el apoyo necesario para una postura 

al pecho adecuada y se asegurarán de que las madres conocen la técnica para extraer su 

leche manualmente. Si es necesario explicarán a las madres las técnicas necesarias para 

ayudarles a adquirir esta habilidad. Para apoyarlas en este sentido les entregarán material 

escrito explicativo de la técnica de extracción manual de la leche. Además realizan el apoyo 

necesario para que la madre pueda mantener el amamantamiento en caso de tener que 

separarse de su hijo. 

6.5. Los profesionales fomentan la lactancia materna “a demanda” (cada vez que el bebé lo 

pida) ofreciendo a las madres información y apoyo sobre este aspecto. 

6.6. Los profesionales animan a las madres a mantener a su hijo cerca en todo momento lo que 

les ayudará a identificar mejor las necesidades del bebé y cuando éste quiere comer. A 

todas las madres se les proporcionará la información adecuada respecto al colecho. 

6.7. Los profesionales ofrecen a todas las madres lactantes que vuelvan al trabajo remunerado 

información que les ayude y apoye a seguir con la lactancia durante este periodo. 

6.8. Los profesionales sanitarios no recomiendan el uso de tetinas o chupetes en las primeras 

fases de la lactancia materna. A los padres que quieran utilizarlos se les informará 

adecuadamente respecto a los posibles efectos negativos, del uso de los mismos en el 

establecimiento de la lactancia. 

6.9. Los profesionales no recomiendan el uso de protectores de pezón de forma sistemática 

salvo en circunstancias especiales y aún en este caso se informará sobre el mínimo tiempo 

posible de utilización. Siempre bajo la supervisión y con el apoyo de un profesional sanitario 

experimentado y adecuadamente formado se explicarán a las madres las consecuencias de 

su uso. 

7. Ayudar al mantenimiento de la lactancia y apoyar la lactancia materna exclusiva durante 

los primeros 6 meses y complementada con otros alimentos hasta los 2 años o más 

7.1. Durante los primeros seis meses, los profesionales no recomendarán que un bebé lactante 

ingiera ni agua ni comida artificial, a no ser que sea considerado necesario por motivos que 

deberán quedar reflejados en la historia clínica del lactante. A los padres que elijan 

suplementar la lactancia materna con sucedáneos se les informará de la interferencia/ 

obstáculo que esta alimentación produce en la continuidad de la lactancia materna. 

7.2. Los profesionales de este centro de salud recomendarán a todas las madres ofrecer 

lactancia materna exclusiva en los primeros seis meses y seguir dando el pecho durante los 

dos primeros años de vida del bebé. Toda información respecto al destete deberá ser 

coherente con este ideal. 
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7.3. La introducción de la alimentación complementaria se realizará para la mayoría de los 

lactantes alrededor de los 6 meses, siguiendo las recomendaciones vigentes de la Unión 

Europea. 

8. Un entorno acogedor para las familias con madres lactantes 

8.1. El centro de salud considera que la lactancia materna es la forma natural de alimentar a los 

bebés y a los niños pequeños. 

8.2. El centro de salud facilita y anima a las madres a amamantar a sus hijos en todas las zonas 

públicas donde se prestan servicios de salud. 

8.3. El centro de salud dispone de una zona cómoda para las madres que prefieran amamantar 

a su hijo y proteger su privacidad. 

8.4. La Normativa adaptada a las familias, debe estar expuesta en todas las zonas públicas del 

centro y explicitar claramente que este centro de salud respeta el Código internacional de 

comercialización de sucedáneos de leche materna y Resoluciones posteriores relativas al 

mismo de la Asamblea Mundial de la Salud. 

9. El centro de salud fomenta el apoyo comunitario para la lactancia materna. 

9.1. El centro de salud fomenta la cooperación entre los profesionales sanitarios y los grupos 

voluntarios de apoyo, aun reconociendo que los servicios de atención sanitaria tienen una 

responsabilidad intrínseca en el fomento de la lactancia materna. 

9.2. El centro de salud proporciona a todas las madres lactantes información suficiente y 

actualizada que les permite ponerse en contacto con los grupos o talleres de apoyo a la 

lactancia materna del entorno. 

9.3. El centro de salud fomenta la colaboración con los grupos de apoyo a la lactancia materna  

9.4. En el centro de salud se celebra un Taller de Lactancia semanalmente y los profesionales 

del Centro invitan activamente a participar en el mismo a todas las mujeres durante la 

gestación y tras la primera visita con el Recién Nacido en el centro de salud. 

La Normativa de lactancia materna del Centro de Salud de                                                    ha sido 

consensuada por los profesionales del centro de salud, su Comisión de lactancia, el Comisión de 

lactancia materna del Departamento y la Dirección. 

Firmas y Fecha (y sello si corresponde) 

 

 

 

 

Coordinador del centro de salud 

Responsable de la implantación de la IHAN  en el 

Centro de Salud 

 

 

 

 

 

 

Director del Departamento de atención primaria 

Coordinador del Comisión de LM del 

Departamento 
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ANEXO 3. AUTOEVALUACIÓN DE LA NORMATIVA DE LACTANCIA MATERNA  PARA 

CENTROS DE SALUD IHAN 

Este cuestionario debe ser utilizado conjuntamente con las notas explicativas. Cada punto tiene en la 

columna de la derecha la referencia a su nota explicativa. 

Si está de acuerdo con el cumplimiento del criterio, marcar la casilla "Sí". Si no es así, marque la 

casilla "No", o marque "dudoso" si el criterio está parcialmente cumplido. 

Se ofrecen unas notas de orientación para cada ítem, al final del documento (después de esta tabla) 

a las que corresponden los números de la última columna. 

Respecto a cada paso, evaluar si la Normativa 

contempla los siguientes puntos: 
Cumplimiento de los puntos 

Número de la 

nota de 

orientación 

Paso 1 

La Normativa es de obligado cumplimiento Sí  No  Dudoso  1 

Prohíbe la promoción de los sucedáneos de 

leche materna 
Sí  No  Dudoso  2 

Prohíbe la promoción de biberones, tetinas y 

chupetes 
Sí  No  Dudoso  2 

Prohíbe la formación prenatal en grupo sobre 

lactancia artificial 
Sí  No  Dudoso  3 

La Normativa de LM es conocida por todos los 

profesionales del centro 
Sí  No  Dudoso  4 

 Se pone en conocimiento de todo el 

personal nuevo en la primera semana 

tras su incorporación. 

Sí  No  Dudoso  4 

 Se comunica con eficacia a las mujeres 

embarazadas y los nuevos padres 
Sí  No  Dudoso  5 

 

Paso 2  

Todo el personal tiene formación suficiente en LM 

de acuerdo a su categoría profesional y grado de 

responsabilidad en el cuidado de la lactancia. 

Sí  No  Dudoso  6 

Se capacita a los nuevos profesionales en los seis 

meses de su incorporación. 
Sí  No  Dudoso  7 

Existe un plan de formación escrito y acordado, 

para cada categoría profesional acorde con su 

responsabilidad en el cuidado de la LM. 

Sí  No  Dudoso  8 
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Paso 3  

Todas las mujeres embarazadas son 

informadas de:  
    

- Los beneficios de la lactancia materna para la 

madre y el bebé 
Sí  No  Dudoso  9 

- Técnicas de amamantamiento y problemas 

más frecuentes. 
Sí  No  Dudoso  10 

 

Paso 4  

Se establece las vías de coordinación Primaria-

hospitalaria que aseguren la recepción del RN 

en el CS en las primeras 72 horas tras el alta de 

la Maternidad. 

Sí  No  Dudoso  11 

A todas las madres y bebés se les evalúa la 

lactancia materna en la primera visita. 
Sí  No  Dudoso  11 

La evaluación del amamantamiento incluye 

información sobre: 
    

 Signos de que un bebé no recibe la leche 

suficiente 
Sí  No  Dudoso  12 

 Cómo reconocer temprano los signos de 

complicaciones del pecho 
Sí  No  Dudoso  12 

 Colocación adecuada y agarre al pecho. Sí  No  Dudoso  12 

A todas las madres se les informa 

sobre: 
    

 La importancia de ofrecer contacto y 

cercanía a su bebé el mayor tiempo 

posible 

Sí  No  Dudoso  13 

 La importancia de alimentar al bebé a 

demanda y conocer las señales de 

hambre. 

Sí  No  Dudoso  13 

 Como evitar el uso de tetinas y chupetes  Sí  No  Dudoso  15 

 El valor de la extracción manual y apoyo 

para aprender a hacerla 
Sí  No  Dudoso  16 

 Como continuar con la lactancia materna al 

volver al trabajo  
Sí  No  Dudoso  17 

 

  



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

ANEXOS   173 

 

Paso 5  

A las madres que amamantan se les anima a:     

 Amamantar en exclusiva durante los seis 

primeros meses 
Sí  No  Dudoso  18 

 No introducir alimentos o bebidas antes 

de los seis meses (26 semanas)  
Sí  No  Dudoso  18 

 Continuar con la lactancia materna hasta 

los dos años o más según los deseos de la 

madre y el hijo.  

Sí  No  Dudoso  19 

En el CS está prohibida la distribución 

de sucedáneos de leche materna, tetinas, 

biberones o chupetes. 

Sí  No  Dudoso  20 

 

Paso 6 

Las madres pueden amamantar en todas las 

áreas públicas del CS 
Sí  No  Dudoso  21 

El CS anuncia claramente que la LM es 

bienvenida en todas sus instalaciones 
Sí  No  Dudoso  22 

Las madres reciben información acerca del 

amamantamiento fuera del hogar  
Sí  No  Dudoso  23 

En el centro de salud no hay publicidad de 

sucedáneos de leche materna a la vista del 

publico 

Sí  No  Dudoso  24 

En el CS, se ofrece información a todas las 

madres sobre los diversos recursos de apoyo a 

la lactancia materna en el centro de salud 

Sí  No  Dudoso  25 

 

Paso 7  

A las madres se les informa cómo contactar 

con: 
    

 El taller de lactancia Sí  No  Dudoso  26 

 Ayudas locales de apoyo a la lactancia 

materna (grupos de apoyo a la lactancia)  
Sí  No  Dudoso  27 

 Grupos nacionales de apoyo a la lactancia 

y / o consejeros  
Sí  No  Dudoso  28 
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NOTAS DE ORIENTACIÓN 

Las notas explicativas incluyen entre paréntesis una referencia cruzada a los puntos de la Normativa. 

Nota Recomendaciones 

Paso 1 

1 

El cumplimiento de la Normativa de LM es obligatorio. El personal debe ser consciente de la 

importancia de esta estrategia de promoción de la LM y su cumplimiento debe ser monitorizado 

para detectar y corregir las desviaciones (2.1.) 

2 

Un CS que aspira a conseguir la acreditación de CS-IHAN debe mejorar sus indicadores de 

lactancia y cumplir con el Código internacional de comercialización de sucedáneos de leche 

materna. Por lo tanto, la Normativa de LM debe prohibir expresamente la exhibición o la 

distribución de materiales que promuevan la lactancia artificial como muestras, biberones, tetinas o 

chupetes (2.2., 2.3.). 

3 

Dar información a la madres sobre cómo preparar la leche artificial en el periodo prenatal no es útil 

ni será retenido por la madre y perjudica la imagen de normalización de la lactancia natural. Es 

más eficaz que tras el parto se enseñe, de modo individualizado, a las madres que deciden no 

amamantar, mostrándoles entonces como preparar y administrar los biberones de forma segura 

(2.4.). 

4 

Todos los profesionales del CS deben conocer la Normativa de LM. Los profesionales de nueva 

incorporación deben recibir formación sobre la Normativa en su primera semana de incorporación 

en el centro, con el fin de no menoscabar el trabajo del resto del equipo (3.1., 3.3.). 

5 

La Normativa debe ser comunicada a los padres de manera eficaz y adecuada (3.2). 

 Es conveniente realizar un resumen de la Normativa en forma de “Guía para padres” y 

mostrarla en un cartel en las zonas públicas de cada unas de las instalaciones donde 

tengan acceso mujeres embarazadas o madres de lactantes o niños pequeños. No es 

obligatorio pero puede ser interesante entregar la guía de lactancia a todas las mujeres 

embarazadas de forma individual. 

 La información debe ser proporcionada en el idioma (s) más apropiado para el grupo de 

madres y debe contener una declaración informando a los padres de que la Normativa 

completa está a su disposición previa petición (3.3.) 

Paso 2 

6 

La Formación sobre lactancia materna, de todo el personal es esencial para conseguir el éxito de 

la Iniciativa. Debe incluirse en la Normativa una declaración sobre la importancia de que todos los 

profesionales estén formados, de acuerdo con su categoría y grado de responsabilidad. La 

Normativa debe explicitar que la asistencia a las actividades formativas será obligatoria (4.1. y 

4.2.). 

7 
Es esencial que todas las nuevas incorporaciones reciban capacitación en los primeros seis meses 

de su incorporación, para garantizar el cumplimiento de la Normativa (4.3). 

8 

Se garantizará la formación en LM completa (20h con 3 horas prácticas, mínimo) para los 

profesionales sanitarios directamente responsables del cuidado de la lactancia, básica (4h) para 

los profesionales sanitarios no directamente responsables y elemental (2h) para los profesionales 

no sanitarios. El plan de formación será diseñado en función de las posibilidades locales: 

asistencia a cursos teórico-prácticos, sesiones, información vía online, material educativo en la 

intranet o manuales formativos. Es función del comité de LM, el responsable de LM y el 

coordinador del centro dirigir la formación de los profesionales y verificar el control de asistencia a 

las actividades formativas (4.4. y 4.5.) 
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Paso 3 

9 

Toda mujer embarazada debe tener la oportunidad de estar informada de los beneficios que tiene 

la LM para su salud y la de su bebé, durante el control prenatal. 

Es preferible no preguntar durante el embarazo qué tipo de alimentación ha elegido la mujer para 

su bebé y ofrecer a todas la información sobre la lactancia materna. Preguntar puede dificultar la 

oferta de información posterior y en algunos casos limitar la toma de una decisión informada sobre 

cómo alimentar y cuidar a su bebé (5.1. y 5.2.) 

10 

Toda mujer embarazada debe recibir información en el CS sobre: las técnicas de 

amamantamiento, la importancia del contacto piel con piel, alojamiento conjunto, la lactancia a 

demanda, la postura y el agarre correctos, el apego y el efecto perjudicial de los chupetes y tetinas 

sobre la lactancia materna. Y sobre la estrategia del parto natural y su papel protagonista en el 

parto y las opciones de elección de las técnicas de control del dolor (5.3.) 

Paso 4 

11 

La Normativa debe contemplar como absolutamente necesaria la continuidad en los cuidados 

desde el alta hospitalaria hasta la llegada al CS donde los profesionales atenderán a las madres, 

apoyando y favoreciendo su autoestima y confianza en sí misma. Así: 

 Debe contemplar las vías que aseguran la recepción del recién nacido y su madre en el 

centro de salud, dentro de las primeras 48- 72 horas tras el alta del hospital. 

 Debe contemplar la necesidad de que el recién nacido y la lactancia sean evaluados en la 

primera visita al centro de salud. Ello permite asegurar el bienestar de madre y recién 

nacido, la instauración adecuada de la lactancia y la prevención de problemas posteriores. 

 Los profesionales deben conocer los primeros signos de una lactancia eficaz y la 

Normativa debe contemplar un sistema para que esto queden registrados en la historia del 

bebé. 

Solo así podrá asegurarse la continuidad de la asistencia prestada en el centro de salud (6.1.). 

12 

En la primera visita al centro de salud, los profesionales ofrecerán a la madre la información 

necesaria para: 

 Aprender los signos de éxito de la lactancia (aprendiendo incluso a reconocer cuando hay 

trasferencia efectiva de leche). 

 Qué hacer - y con quién contactar - si sospecha que el bebé no está mamando suficiente. 

 Encontrar la postura más cómoda y más efectiva para ella y su bebé (6.2.). 

13 

Informar a las madres sobre la importancia de la alimentación a demanda, enseñándoles a 

detectar los signos precoces de hambre y a amamantar sin restricciones. Y sobre la importancia 

del contacto estrecho y la cercanía con su bebé, no sólo por los beneficios sobre la lactancia sino 

para favorecer la instauración de apegos seguros (6.2., 6.3. y 6.4.) 

14 

Es importante que las madres entiendan por qué son importantes las tomas nocturnas para el 

establecimiento y mantenimiento de la LM. Los profesionales de la salud ofrecerán información 

sobre las tomas nocturnas y cómo practicar colecho seguro (6.5.) 

15 

Los profesionales deben explicar a las madres lactantes los posibles efectos perjudiciales de la 

utilización de biberones, tetinas y chupetes en el establecimiento de la LM y la producción de leche 

(6.7.). 

16 

La Normativa de LM debe incluir una explicación sobre la importancia de la extracción manual para 

ayudar a la madre a manejar su propia lactancia con éxito. El aprendizaje se debe realizar en el 

periodo posnatal temprano. Es muy importante para prevenir la congestión de las mamas, los 

conductos bloqueados y la mastitis. La mastitis es una situación que afecta hasta un 20 por ciento 

de las madres con lactancia materna y es una de las causas de cese anticipado, por eso es muy 

importante la prevención e identificar los primeros síntomas para resolverlos inmediatamente (6.3.) 
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17 

Las madres que amamantan y tienen que regresar al trabajo deben contar con apoyo para 

mantener su lactancia. Los profesionales pueden ayudarlas a encontrar, de manera 

individualizada, el mejor modo de compatibilizar lactancia y trabajo y deben asegurarse, al menos, 

de que las madres conocen: 

 cómo extraer su leche, 

 cuáles son sus derechos laborales (6.6.) 

Paso 5 

18 

La Normativa debe afirmar claramente la importancia de la LM exclusiva para los bebés hasta la 

edad de seis meses y garantizar que los profesionales proporcionan información a los padres que 

les permitan hacer una elección plenamente informada al respecto (7.1. y 7.2.) 

19 

La Normativa debe afirmar claramente la importancia de mantener la lactancia materna hasta los 2 

años o más, mientras es complementada a partir de los 6 meses : 

 Con otros alimentos sanos, seguros, apropiados y al alcance de los progenitores, que 

complementen el amamantamiento, pero no lo sustituyan. 

 Y animar a las madres a continuar amamantando tanto tiempo como deseen, hasta los 

dos años o más (7.2.) 

20 

En el CS no deben suministrarse sucedáneos de leche materna, ni material publicitario de los 

mismos. Sólo así, la información que se les da a los padres sobre los riesgos para la salud de la 

utilización de sucedáneos de leche materna, podrá estar libre de cualquier influencia de la industria 

de alimentación infantil. En la Normativa se incluirá una declaración a este respecto, en el que los 

profesionales se comprometen a no dar leches artificiales a las madres y el centro de salud a no 

hacer publicidad de las mismas en respeto al Código internacional de comercialización de 

sucedáneos de leche materna (2.2. y 2.3.) 

Paso 6 

21 
El derecho de las mujeres que amamantan, a alimentar a sus bebés en todas las áreas públicas en 

el CS debe estar anunciado de forma explícita (8.1. y 8.2.) 

22 

En todas las instalaciones del CS existirán carteles anunciando que el amamantamiento es bien 

recibido en el mismo, y las zonas habilitadas para aquellas madres que prefieran amamantar con 

mayor intimidad, deben estar claramente señaladas (8.2. y 8.3.) 

23 

Hay madres que se sienten muy relajadas y cómodas con la LM en sus desplazamientos pero 

algunas madres sienten temor o vergüenza de alimentar a su bebé delante de los demás. Muchas 

madres se sienten preocupadas por la perspectiva de amamantar en público y esto 

puede contribuir a que algunas madres no den de mamar. Esta situación también puede darse en 

el hogar, si hay muchos visitantes o una familia extensa (8.2. y 8.3.) 

 Por esto es importante evitar suposiciones y ofrecer información a todas las madres sobre 

posiciones y ropa que permitan amamantar discretamente. También puede ser útil la 

información sobre lugares como cafés, tiendas y edificios donde la lactancia materna es 

bienvenida. 

 Si se edita un folleto para madres, puede ser útil incluir esta información. 

24 

La Normativa debe explicitar claramente que el CS respeta los requerimientos del Código 

internacional de comercialización de sucedáneos de leche materna y que no se permite la 

publicidad de sucedáneos dentro de sus instalaciones (8.4.) 

25 

Para las mujeres embarazadas y aquellas con hijos pequeños la información sobre los recursos de 

lactancia en el CS deben estar fácilmente asequibles y el responsable de lactancia materna 

claramente identificable. Todos los trabajadores del centro de salud deberán poder identificarle y 

remitir a las madres si estas lo precisan o requieren. 
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Paso 7 

24 
El personal del CS debe garantizar que todas las madres que amamantan disponen de información 

sobre el taller de lactancia materna del centro y los horarios de otros talleres cercanos (9.1. y 9.2.). 

25 

Se facilitará información sobre las iniciativas locales de apoyo a la LM: forma de contactar con 

grupos de apoyo, consultores de lactancia y todo tipo de recursos. También se debe reflejar en la 

Normativa como obtener ayudas en cualquier momento las 24 horas del día. Debe existir un 

mecanismo adoptado para garantizar que esta información y los datos de contacto son revisados y 

actualizados periódicamente (9.1. y 9.2.). 

26 
Se dará información sobre recursos nacionales e internacionales: páginas web, foros en internet 

etc. (9.1. y 9.2.). 
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ANEXO 4. MODELO DE AUTOEVALUACIÓN INICIAL DEL CENTRO DE SALUD PARA 

DISCUSION EN GRUPO ANTES DE RELLENAR EL CUESTIONARIO ONLINE 

CÓMO UTILIZAR EL CUESTIONARIO DE AUTO-EVALUACIÓN 

Este cuestionario de auto-evaluación permite a los centros de salud conocer su situación de partida 

mediante una valoración de  las prácticas actuales de apoyo a la lactancia de las madres y sus hijos y 

da una oportunidad de reconsiderar las rutinas de acuerdo con las  recomendaciones de la IHAN y de 

la OMS-UNICEF. 

Completar este cuestionario constituye el primer paso del proceso, pero no es suficiente para calificar 

un centro de salud como IHAN. El listado de preguntas permite al centro de salud valorar su situación 

respecto a los requisitos de la Iniciativa. 

El registro en Fase 1D precisa que el responsable de lactancia del centro de salud rellene y envíe 

este cuestionario de autoevaluación del CS además del formulario de solicitud de certificado de Fase 

1D, adecuadamente cumplimentada, en los días previos o posteriores (no debe trascurrir más de un 

mes entre ambos envíos). 

Este documento debe rellenarse online a través de la página de IHAN, pero el formato en papel 

permite al centro consensuar las respuestas antes de enviar las respuestas definitivas. Sólo debe 

remitirse un cuestionario al solicitar la acreditación de la Fase 1D y debe hacerlo el responsable de 

lactancia o el presidente de la Comisión de lactancia del centro de salud. 

Los datos volcados se almacenan automáticamente en una base de datos y serán tratados de forma 

confidencial. Si tiene alguna duda sobre la cumplimentación de este cuestionario puede solicitar 

información en cs-ihan@ihan.es. 

Bienvenidos al proceso de cambio que les ayudará a mejorar la asistencia de las mujeres 

embarazadas y de las madres y los lactantes. 

CÓMO ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LA AUTO-EVALUACIÓN 

Al inicio probablemente el centro tendrá numerosas respuestas con puntuaciones bajas que indicarán 

divergencias con las recomendaciones de la Declaración conjunta de la OMS/UNICEF y los requisitos 

de la IHAN. Es entonces cuando el centro de salud deberá elaborar un Plan de acción con el objetivo 

de eliminar las prácticas que dificultan la LM e introducir nuevas prácticas que la estimulen. 

Al final del proceso cuando el centro de salud se encuentra en Fase 4D, el cuestionario sirve como 

guía, puesto que cuando la mayoría de las respuestas alcanzan la puntuación máxima es el momento 

de solicitar la evaluación final. 

  

http://bit.ly/Autoevaluacion_CS
mailto:cs-ihan@ihan.es
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CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN INICIAL CENTROS DE SALUD IHAN 

Datos del Centro de Salud 

Comunidad Autónoma       

Departamento o Región de Salud       

Centro de Salud       

Localidad       

Provincia       

Dirección postal       

Código Postal       

Teléfono de contacto en el CS       

 

Nuestro Centro de Salud tiene como Maternidad/es de Referencia a: 

Hospital 1       Ciudad       Provincia       

Hospital 2       Ciudad       Provincia       

Hospital 3       Ciudad       Provincia       
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Responsable de la iniciativa en el Centro de Salud 

Nombre y Apellidos       

Titulación       

Correo electrónico       

 

1. Nuestro centro de salud tiene una Normativa escrita sobre lactancia materna (Paso 1) 

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

2. Nuestro centro de salud tiene una persona o personas responsables de las actividades de 

lactancia materna (Paso 1)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

3. Nuestro centro de salud tiene un sistema de recogida de datos sobre lactancia materna que nos 

permite conocer la incidencia de la lactancia (al inicio) y la prevalencia (duración) de la lactancia 

(Paso 1)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

4. En nuestro centro de salud está prohibida la publicidad directa o indirecta de sucedáneos de 

leche materna o de artículos relacionados con la misma como chupetes, tetinas o biberones 

(Código)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

5. En nuestro centro de salud no se exhibe, en las zonas destinadas al público, material publicitario 

(calendarios, carteles, hojas de notas, bolígrafos u otros) de la industria de alimentación infantil. 

(Código) 

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 
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6. En nuestro centro de salud no se regalan ni se venden muestras de leches para bebés, ni 

papillas, tetinas, chupetes o biberones a ningún bebé (Código) 

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

7. En nuestro centro de salud todo el personal está formado en lactancia materna, de acuerdo con 

el grado de responsabilidad en el cuidado de la embarazada y madre lactante (Paso 2)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

8. En nuestro centro de salud todos los pediatras, las matronas y las enfermeras que trabajan en 

pediatría han recibido capacitación adecuada en lactancia materna (Paso 2)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

9. En nuestro centro de salud todas las personas que trabajan con madres lactantes, saben cómo 

ayudarlas a conseguir un agarre correcto del bebé al pecho y cómo realizar la extracción manual 

de leche (Paso 2)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

10. En nuestro centro de salud todas las embarazadas, incluyendo las que no acuden a las clases 

de preparación al parto, reciben información sobre los riesgos de no amamantar (Paso 3)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

11. En nuestro centro de salud se informa a todas las embarazadas sobre los beneficios del contacto 

piel con piel, inmediato tras el parto, y la importancia de que éste dure, al menos, hasta que 

tenga lugar la primera toma (Paso 3)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

12. En nuestro centro de salud NO se entregan a las embarazadas productos o materiales que 

contravengan el Código de comercialización de sucedáneos (maletita de regalo…) (Código)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 
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13. En nuestro centro de salud todos los recién nacidos amamantados son recibidos para revisión 

clínica y de la lactancia antes de 72 horas después de haber sido dados de alta de la maternidad 

(Paso 4) 

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

14. En esta primera visita siempre se valora clínicamente al RN y la lactancia y se observa una toma 

de pecho (Paso 4)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

15. En nuestro centro de salud, se recomienda a todas las madres que amamantan que ofrezcan el 

pecho a demanda y mantengan a sus criaturas cerca de ellas día y noche, durante los primeros 

meses (Paso 4)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

16. En nuestro centro de salud, se desaconseja a las madres que amamantan el uso de chupetes y 

tetinas al menos hasta que la lactancia está bien establecida (Paso 4)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

17. En nuestro centro de salud, todos los profesionales responsables de la asistencia a recién 

nacidos, lactantes y niños pequeños, recomiendan la lactancia materna exclusiva hasta los 6 

meses y junto con alimentación complementaria hasta los 2 años o más (Paso 4)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

18. En nuestro centro de salud, todos los profesionales CONOCEN la recomendación de mantener 

la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses y junto con la alimentación complementaria 

hasta los 2 años o más (Paso 4)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

19. En nuestro centro de salud, todo el personal de pediatría conoce los riesgos de introducir 

tempranamente la alimentación complementaria en los lactantes amamantados (Paso 5)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 
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20. En nuestro centro de salud, se protege y se apoya la lactancia materna hasta los 2 años o más, 

aprovechando cualquier visita de la madre al centro (Paso 6)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

21. En nuestro centro de salud, los carteles y la actitud y actuaciones del personal dejan claro que la 

lactancia materna es bienvenida en cualquier lugar del mismo (Paso 6)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

22. En nuestro centro de salud, existe un lugar reservado para las madres que desean amamantar 

con privacidad que está claramente señalizado (Paso 6)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

23. En nuestro centro de salud, existe un taller semanal de lactancia materna, que se anuncia 

adecuadamente (Paso 7)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

24. En nuestro centro de salud, las madres y los profesionales conocen perfectamente cómo y 

cuándo contactar con las personas de referencia de lactancia materna (Paso 7)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

25. En nuestro centro de salud, se explica a todas las madres lactantes cómo contactar con grupos 

de apoyo locales (Paso 7)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

26. En nuestro centro de salud, se invita a todas las gestantes y a las madres que amamantan, a 

participar en los talleres de lactancia (Paso 7)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 
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27. En nuestro centro de salud se explica, INDIVIDUALMENTE, el modo correcto de preparar 

biberones a todas las madres que quieren o necesitan usar sucedáneos de leche materna en la 

alimentación de sus bebés (Paso adicional)  

 1 2 3 4 5  

En total desacuerdo      Totalmente de acuerdo 

 

I. En nuestro Departamento, Comarca, Sector o Región de salud, hay una Comisión de lactancia 

materna con representación de todos los estamentos, de atención primaria y hospitalaria. 

  Si 

  No 

  No lo sé 

  Otro:       

II. En nuestro Departamento, Comarca, Sector, Área o Región de salud, las acciones de apoyo y 

protección de la lactancia en atención primaria se coordinan con las de la maternidad de referencia 

  Si 

  No 

  No lo sé 

  Otro:       
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ANEXO 5. INICIATIVA DE ACREDITACIÓN CONJUNTA DE CS–IHAN DE UN 

DEPARTAMENTO O ÁREA DE SALUD (ACCS) 

OBJETIVO 

El Objetivo de este protocolo es que varios Centros de Salud (CS) de un área o departamento de 

salud accedan conjuntamente a la acreditación CS-IHAN desde la certificación de la FASE 1D a la 

FASE 4D. 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACCS 

1. La unidad de acreditación es el CS. 

2. Cada CS tendrá su propio Comité de lactancia. 

3. La IHAN certifica cada una de las cuatro fases a cada CS. 

4. La acreditación conjunta, implica la necesidad de que la totalidad de los CS superen los requisitos 

para la certificación de Fase o Acreditación IHAN. Es decir, la certificación de Fase o la 

Acreditación IHAN no se otorgará a ninguno de los centros si uno sólo de ellos falla la evaluación. 

5. La certificación de cada Fase podrá obtenerse cuando tras la evaluación consiguiente, se objetive 

que los centros evaluados superan de modo individual el 80% de los requisitos mínimos exigidos 

por la IHAN. Si tras la evaluación, se detectaran incumplimientos menores, la IHAN podrá 

conceder un plazo razonable para subsanar dichos incumplimientos. Transcurrido dicho plazo los 

centros deberán aportar pruebas que permitan comprobar las mejoras realizadas. Esta 

comprobación podrá conllevar gastos de evaluador que deberán ser sufragados por la gerencia 

de los centros. En el caso de incumplimientos mayores, la IHAN podrá considerar NO 

SUPERADA la evaluación en cuyo caso, sería necesario que los CS superaran una nueva 

evaluación completa de la Fase cuando estuvieran listos (esto conllevaría un pago completo de 

tarifas. Ver tarifas en capítulo 18). 

6. El tiempo máximo entre la certificación de cada Fase es de tres años. El no cumplimiento del 

plazo obligará a la reevaluación de la Fase antes de pasar a la Fase siguiente. Los gastos de esta 

reevaluación serán abonados por la Gerencia del Departamento. 

7. El departamento que desee iniciar una ACCS deberá nombrar un coordinador de la iniciativa 

conjunta (CIC) que será el interlocutor último de la misma con la IHAN. El CIC facilitará la 

interlocución entre la IHAN y la gerencia del departamento cuando sea necesario. La IHAN (a 

través del coordinador de centros de salud o de evaluadores) contactará con el CIC a los 

diferentes efectos de la evaluación. El CIC será responsable de: 

7.1. Reuniones conjuntas con los Coordinadores de la Iniciativa (CI) de los CS en relación con la 

coordinación de actividades y unificación de criterios y protocolos, ofreciendo ayuda para el 

avance y el cumplimiento de los plazos. 

7.2. Coordinar junto con los CI la formación de comités conjuntos entre CS para la redacción de 

Normativa, protocolos y materiales educativos o de promoción y otras actividades que se 

consideren necesarias, como la evaluación del cumplimiento de la Normativa. 

7.3. Asegurar el desarrollo, siguiendo los criterios de la IHAN, de la formación conjunta del 

personal del grupo de CS, pudiendo o no ser el coordinador de esta actividad. 

7.4. Organizar de forma última la recepción de la documentación de los distintos CS solicitantes, 
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7.5. Verificar que dicha información está completa y con las firmas necesarias. 

7.6. Verificar que se han pagado las tarifas, y que los pagos se han realizado. 

7.7. Contactar con la IHAN, firmar la solicitud de acreditación conjunta junto con la Gerencia del 

Departamento, remitir las solicitudes correspondientes de cada CS y enviar la 

documentación. 

7.8. Representar a los CS en el comité de lactancia del Departamento y del Hospital. 

7.9. La IHAN (a través del coordinador de centros de salud o de evaluadores), contactará con el 

CIC a los diferentes efectos de la evaluación. 

8. En cada CS deberá designarse un coordinador de la Iniciativa (CI) para  cada CS que coordinará 

las actividades necesarias, centralizará la recogida de información, será el interlocutor del CS con 

el CIC y firmará junto al coordinador del centro las declaraciones y solicitudes remitidas a la 

IHAN. En concreto será: 

8.1. el que coordine a los profesionales de su CS para conseguir que la acreditación IHAN sea un 

trabajo de equipo, coordinando los trabajos y distribuyendo las tareas necesarias para 

alcanzar los requisitos exigidos en el “Manual para la acreditación de CS-IHAN”, 

8.2. el que reciba y custodie las pruebas escritas necesarias posteriormente para la evaluación: 

actas, hojas de firmas, declaraciones y otros, 

8.3. el responsable de que el cumplimento de la Normativa se evalúa periódicamente en su CS, 

8.4. el representante de su CS en las reuniones que convoque el coordinador de la ACCS con 

objeto de unificar y coordinar información, materiales y actuaciones, 

8.5. el responsable de nombrar representantes de su CS que trabajen de modo conjunto con 

otros centros en la elaboración de materiales como Normativa, programa de formación, 

protocolos y materiales informativos para usuarios o trabajadores, organización de jornadas 

y otros, 

8.6. y podrá además, de acuerdo con el CIC y la gerencia, ser nombrado representante junto con 

el CIC en la comisión de lactancia del departamento, 

9.  La ACCS requiere la elaboración conjunta, entre centros, consensuada y compartida de toda la 

documentación, de la Normativa, los programas, protocolos (incluido el protocolo de coordinación 

con el Hospital de referencia) y el material educativo, así como de la Formación en Lactancia 

Materna para los profesionales, con la ayuda experta que se considere. Siendo necesario por otra 

parte que estos materiales elaborados conjuntamente sean adaptados en cada  CS a las 

necesidades y particularidades propias, sin apartarse de lo establecido en el “Manual para la 

acreditación de CS-IHAN”. Por ejemplo, nombrando responsables propios de las distintas 

actividades o programas: taller (lugar y horario), asegurando que los materiales y protocolos 

están firmados por el coordinador del centro, etc. Las hojas de firmas deberán ser recogidas por 

el CI de cada CS aunque la actividad se realice de forma conjunta entre CS (por ejemplo para el 

registro de la formación). 

10. El estudio de prevalencia de LM solicitado para la certificación de la Fase 2D y la acreditación 

final en Fase 4D puede ser realizado por responsables del departamento del área de salud y 

deberá proveer los indicadores establecidos en el Manual para la acreditación de CS-IHAN. 
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PROTOCOLO DE ACCS 

1. Firma del Acuerdo entre la IHAN y la Dirección o Gerencia del Departamento o área de salud (ver 

anexo 7). 

1.1. En dicho Acuerdo quedará establecido el número y denominación de los CS incluidos en el 

mismo. No será posible la modificación o permutas de CS durante el proceso de ACCS. 

1.2. Dicho acuerdo establecerá el nombramiento de un  coordinador de la iniciativa de ACCS 

(CIC) dependiente de la dirección o área de salud que coordine, impulse y garantice el 

proceso conjunto de los CS incluidos que tendrá las funciones definidas anteriormente.  Este 

responsable podrá cambiar a lo largo del proceso, pero la no existencia de una persona 

designada para este puesto, conllevaría la no acreditación. Este responsable será el 

interlocutor del proceso con la IHAN y facilitará las gestiones con la gerencia del 

departamento. 

1.3. Ambas partes, la IHAN y el director o gerente del Departamento o área de salud pueden, de 

mutuo acuerdo, modificar o terminar el mismo, siempre que no estén pendientes pagos (la 

dirección del departamento) o la realización de servicios realizados (la IHAN). 

2. Las tarifas establecidas por la IHAN para el pago de las evaluaciones, deberán ser abonadas con 

antelación  a la realización de la evaluación. El CIC enviará a la IHAN, las solicitudes 

correspondientes y la documentación requerida junto con el justificante de pago (ver tarifas en 

capítulo 18). 

3. Una vez realizada la evaluación, la IHAN remitirá el informe de resultados al CIC quien será el 

encargado de la distribución de los diferentes informes a cada CS. La acreditación y certificación 

será individual pero para la obtención de la certificación será necesario que todos los centros 

evaluados superen la evaluación. Si uno de ellos no la supera, arrastrará a los demás y el grupo 

completo deberá volver a solicitar la certificación en un nuevo proceso de evaluación. 
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ANEXO 6. ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA INICIATIVA PARA LA 

HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA AL NACIMIENTO Y LA LACTANCIA ( IHAN) Y 

LA GERENCIA , DIRECCIÓN O JEFATURA DEL ÁREA O DEPARTAMENTO DE 

SALUD PARA LA PROTECCIÓN, LA PROMOCIÓN Y EL APOYO DE LA LACTANCIA 

MATERNA EN LOS CENTROS DE SALUD 

 

En ……………………. a …….. de …………………….   de 20……. 

COMPARECEN 

De una parte D./Dña…………………………………………………..………………………………., con DNI: ….………………….., director 

gerente del Departamento en virtud de las competencias que le están atribuidas, con domicilio en 

…………………………………………………………………..  

Y de otra parte, D./Dña. ………………………………..……………………………………………….., como Presidente/a de la IHAN, 

facultada para la firma de este Acuerdo de colaboración. 

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben el presente 

documento y, al efecto, 

EXPONEN 

1. Que las partes tienen objetivos e intereses comunes en el ámbito de la protección, la promoción y el apoyo 

de la lactancia materna. 

2. Que para contribuir a estos objetivos es fundamental el desarrollar actuaciones que permitan optimizar los 

recursos personales y materiales, y para ello es necesario que se establezcan relaciones de colaboración. 

3. Que por tanto las partes consideran conveniente acrecentar sus relaciones estableciendo para ello los 

instrumentos adecuados. 

Y a tal efecto, deciden suscribir un Acuerdo de Colaboración de acuerdo a las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El objeto del presente acuerdo es que varios Centros de Salud (CS) de un área o departamento de salud 

accedan conjuntamente a la acreditación CS-IHAN desde la certificación de la FASE 1D a la FASE 4D. Este 

proceso se denomina “Iniciativa de Acreditación Conjunta de CS–IHAN de un departamento o área de salud” 

(ACCS). 

SEGUNDA. Características del acuerdo. 

1. En el acuerdo quedará establecido el número y denominación de los CS incluidos en el mismo. No será 

posible la modificación o permutas de CS durante el proceso de ACCS. 

2. Dicho acuerdo establecerá el nombramiento de un  coordinador de la iniciativa conjunta  (CIC) dependiente 

de la dirección o área de salud que coordine, impulse y garantice el proceso conjunto de los CS incluidos 

que tendrá las funciones definidas anteriormente.  Este responsable podrá cambiar a lo largo del proceso, 

pero la no existencia de una persona designada para este puesto, conllevaría la no acreditación. Este 

responsable será el interlocutor del proceso con la IHAN, coordinará las actividades con los centros y 

facilitará las gestiones con la gerencia del departamento. 

TERCERA. Características de la Iniciativa ACCS. 

1. La unidad de acreditación es el CS. 



MANUAL PARA LA ACREDITACION IHAN DE CENTROS DE SALUD 

ANEXOS   192 

 

2. Cada CS tendrá su propio Comité de lactancia 

3. La IHAN certifica cada una de las cuatro fases a cada CS. 

4. La acreditación conjunta, implica la necesidad de que la totalidad de los CS evaluados superen los requisitos 

para la certificación de Fase o Acreditación IHAN. Es decir, la certificación de Fase o la Acreditación IHAN no 

se otorgará a ninguno de los centros si uno sólo de ellos no supera la evaluación. 

5. La certificación de cada Fase podrá obtenerse cuando tras la evaluación consiguiente, se objetive que los 

centros evaluados superan de modo individual el 80% de los requisitos mínimos exigidos por la IHAN. Si tras 

la evaluación, se detectaran incumplimientos menores, la IHAN podrá conceder un plazo razonable para 

subsanar dichos incumplimientos. Transcurrido dicho plazo los centros deberán aportar pruebas que 

permitan comprobar las mejoras realizadas. Esta comprobación podrá conllevar gastos de evaluación que 

deberán ser sufragados por la gerencia de los centros. En el caso de incumplimientos mayores, la IHAN 

podrá considerar NO SUPERADA la evaluación en cuyo caso, sería necesario que los CS superaran una nueva 

evaluación completa de la Fase cuando estuvieran listos (esto conllevaría un pago completo de tarifas). 

6. El tiempo máximo entre la certificación de cada Fase es de tres años. El no cumplimiento del plazo obligará 

a la reevaluación de la Fase antes de pasar a la Fase siguiente. Los gastos de esta reevaluación serán 

abonados por la Gerencia del Departamento. 

7. El departamento que desee iniciar una Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del departamento o 

área de salud deberá nombrar un Coordinador de la Iniciativa Conjunta (CIC)  que será el interlocutor último 

de la misma con la IHAN. El CIC facilitará la interlocución entre la IHAN y la Gerencia del departamento 

cuando sea necesario. El CIC será responsable de: 

7.1. Reuniones conjuntas con los Coordinadores de la Iniciativa (CI) de los CS en relación con la 

coordinación de actividades y unificación de criterios y protocolos, ofreciendo ayuda para el avance y 

el cumplimiento de los plazos. 

7.2. Coordinar junto con los CI la formación de comités conjuntos entre CS para la redacción de Normativa, 

protocolos y materiales educativos o de promoción y otras actividades que se consideren necesarias, 

como la evaluación del cumplimiento de la Normativa. 

7.3. Asegurar el desarrollo, siguiendo los criterios de la IHAN, de la formación conjunta del personal del 

grupo de CS, pudiendo o no ser el coordinador de esta actividad. 

7.4. Organizar de forma última la recepción de la documentación de los distintos CS solicitantes. 

7.5. Verificar que dicha información está completa y con las firmas necesarias. 

7.6. Verificar que se han pagado las tarifas, y que los pagos se han realizado. 

7.7. Contactar con la IHAN, firmar la solicitud de acreditación conjunta junto con la Gerencia del 

Departamento, remitir las solicitudes correspondientes a cada CS y enviar la documentación. La IHAN 

a través del coordinador de centros de salud o de evaluadores, contactará con el CIC a los diferentes 

efectos de la evaluación. 

7.8. Representar a los CS en el comité de lactancia del Departamento y del Hospital. 

8. En cada CS deberá designarse un coordinador de la Iniciativa (CI)  que coordinará las actividades necesarias, 

centralizará la recogida de información, será el interlocutor del CS con el CIC y firmará junto al coordinador 

del centro las declaraciones y solicitudes remitidas a la IHAN. En concreto será el: 

8.1. que coordine a los profesionales de su CS para conseguir que la acreditación IHAN sea un trabajo de 

equipo, coordinando los trabajos y distribuyendo las tareas necesarias para alcanzar los requisitos 

exigidos en el “Manual para la acreditación de CS-IHAN”. 
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8.2. el que reciba y custodie las pruebas escritas necesarias posteriormente para la evaluación: actas, hojas 

de firmas, declaraciones y otros. 

8.3. el responsable de que el cumplimento de la Normativa se evalúa periódicamente en su CS. 

8.4. el representante de su CS en las reuniones que convoque el coordinador de la con objeto de unificar y 

coordinar información, materiales y actuaciones. 

8.5. el responsable de nombrar representantes de su CS que trabajen de modo conjunto con otros centros 

en la elaboración de materiales como Normativa, programa de formación, protocolos y materiales 

informativos para usuarios o trabajadores, organización de jornadas y otros. 

8.6. pueden además, de acuerdo con el CIC y  la gerencia, ser nombrado representante junto con el CIC en 

la comisión de lactancia del departamento. 

9. La Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del departamento o área de salud requiere la elaboración 

conjunta, entre centros, consensuada y compartida de toda la documentación, de la Normativa, los 

programas, protocolos (incluido el protocolo de coordinación con el Hospital de referencia) yel material 

educativo, así como de la Formación en Lactancia Materna para los profesionales , con la ayuda experta que 

se considere. Siendo necesario por otra parte que estos materiales elaborados conjuntamente sean 

adaptados en cada  CS a las necesidades y particularidades propias, sin apartarse de lo establecido en el 

“Manual para la acreditación de CS-IHAN”. Por ejemplo, nombrando responsables propios de las distintas 

actividades o programas: taller (lugar y horario), asegurando que los materiales y protocolos están firmados 

por el coordinador del centro, etc. Las hojas de firmas deberán ser recogidas por el responsable de cada CS 

aunque la actividad se realice de forma conjunta entre CS (por ejemplo la formación). 

10. El estudio de prevalencia de LM solicitado para la certificación de la Fase 2D y la acreditación final en Fase 

4D puede ser realizado por responsables del departamento del área de salud y deberá proveer los 

indicadores establecidos en el Manual para la acreditación de CS-IHAN. 

11. Una vez realizada la evaluación, la IHAN remitirá el informe de resultados al CIC quien será el encargado de 

la distribución de los diferentes informes a cada CI. La acreditación y certificación será individual pero para 

la obtención de la certificación será necesario que todos los centros evaluados superen la evaluación. Si uno 

de ellos no la supera, el grupo completo deberá volver a solicitar la certificación en un nuevo proceso de 

evaluación.    

CUARTA. Aspectos económicos. 

1. El coste de los cambios necesarios, del proceso de formación y de la evaluación de los materiales o de las 

evaluaciones externas será sufragado por el Departamento de salud. 

2. Siempre que un Departamento de Salud presente la “Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del 

departamento o área de salud”, la IHAN ajustará las tarifas destinadas a cubrir los gastos de evaluación y de 

la coordinación de la misma en cada Fase de la siguiente manera, 20% en la Fase 2D, 30% en la Fase 3D y 

50% en la Fase 4D del total de las tarifas ( ver tarifas adjuntas según número de CS adscritos a la “Iniciativa 

conjunta de acreditación de CS–IHAN del departamento o área de salud”). 

3. Las tarifas establecidas por la IHAN para el pago de las evaluaciones, deberán ser abonadas con antelación y 

a la realización de la evaluación. El CIC enviará a la IHAN, las solicitudes correspondientes y la 

documentación requerida junto con el justificante de pago. 

4. Si en el trascurso de las Fases de acreditación hay pérdida de CS, que no acuden a la evaluación de la 

siguiente Fase, el pago de tarifas se modificará al tramo que corresponda  según el nº de CS presentados a 

la evaluación de dicha fase. 

5. Si se presenta a evaluación algún CS del grupo de “iniciativa conjunta” fuera de plazo se tarifará 

individualmente, en caso de que haya comenzado la evaluación de los otros CS de la “Iniciativa conjunta de 

acreditación de CS–IHAN del departamento o área de salud”. 
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QUINTA. Ampliación de la Cooperación. 

Si se produjese, de común acuerdo, la realización de alguna acción concreta no prevista en este documento, 

dicha acción será objeto de una ampliación del presente acuerdo y serán incorporados como adendas al 

mismo. 

SEXTA. Financiación. 

La aplicación y ejecución de este convenio, incluyéndose al efecto todos los actos jurídicos que pudieran 

dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer obligaciones económicas para la IHAN, en todo caso, 

deberá ser atendida con medios personales y materiales. 

SEPTIMA. Confidencialidad de la Información y de los Resultados. 

La información facilitada por la IHAN, solo será utilizada a efectos de registro, y en todo momento se hará un 

uso restringido de la misma.  

En caso de publicación o difusión se hará siempre referencia especial al presente acuerdo.  

Esta cláusula permanecerá en vigor tras la finalización del acuerdo. 

OCTAVA. Resolución del acuerdo. 

El presente acuerdo podrá resolverse, siempre que no estén pendientes pagos (la dirección del departamento) 

o la realización de servicios realizados (la IHAN), por las siguientes causas: 

1. Por mutuo acuerdo de las partes.  

2. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

3. Por incumplimiento de las obligaciones. 

Cuando una de las partes considere que la otra parte está incumpliendo los compromisos adquiridos en el 

presente convenio se lo notificará mediante método de comunicación fehaciente e indicará las causas que 

originan dicho incumplimiento. La otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo de 90 días, a contar 

desde la fecha de envío de la notificación. 

En estos casos las actuaciones en curso de ejecución serán suspendidas en el estado en que se encuentren. 

NOVENA. Discrepancias. 

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el 

desarrollo del presente acuerdo.  

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente Convenio Específico, 

serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento en el lugar y 

fecha arriba indicada. 
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POR DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

 

 

D./Dña. ……………………………………………………………... 

N.I.F. …………………………………………… 

 

 

POR LA IHAN-UNICEF 

 

 

 

 

 

D./Dña. ………………………………………….………………….. D./Dña. …………………………………………………………… 

N.I.F. ………………….……………………. N.I.F. ………………………………...……… 

Coordinador/a Nacional de IHAN Presidente/a de IHAN 
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ANEXO 7. REGISTRO DE ACTIVIDADES DE EDUCACION PRENATAL 

Cuestiones que han de ser tratadas necesariamente con cada mujer embarazada a las 32 semanas 

de gestación. 

Durante la formación prenatal la mujer debe recibir información sobre la estrategia del parto natural y 

la atención amigable a la madre durante el parto y tras el nacimiento, así como sobre los beneficios y 

el manejo del amamantamiento. Esta formación necesariamente debe tratar todos los temas que se 

detallan a continuación bajo los apartados: parto normal y lactancia materna. 

Se adjunta además una tabla que puede ser utilizada por el centro de salud como registro de las 

actividades impartidas. Así si cada madre dispone en su cartilla prenatal de este documento que se le 

va firmando a medida que recibe la información requerida, será más fácil conseguir que todas las 

madres obtengan la información. No obstante esta es una forma de control que puede no ser 

considerada adecuada si el centro dispone de registros electrónicos, por ejemplo. Por esto, no es un 

requisito que las madres dispongan de este documento, pero sí, que el centro tenga previsto el 

sistema de control que considere más adecuado, que pueda ser auditado. 

A las madres en las que la lactancia está contraindicada se les ofrecerá información sobre cómo 

preparar adecuadamente los biberones. Esta información deberá realizarse de forma individualizada 

siempre.  

LISTADO DE TEMAS SOBRE LOS QUE TODA MUJER GESTANTE DEBE HABER 

SIDO INFORMADA ANTES DE LA SEMANA 32 DE GESTACIÓN. 

 Parto Normal: 

o Elección de acompañante. 

o Planes de parto. 

o El dolor puede manejarse por medios no farmacológicos. 

o Durante el parto se puede andar, comer y beber. 

o Prácticas no necesarias, de rutina: enema, episiotomía, rasurado del periné. 

 Importancia del contacto piel con piel de forma precoz: (mantiene al niño caliente y tranquilo, 

fortalece el vínculo, favorece el amamantamiento). 

 Importancia de la primera toma en la primera hora. 

 Cohabitación / contacto estrecho y crianza cercana: (para la lactancia y la disminución de riesgo 

de síndrome de muerte súbita del lactante). 

 Lactancia materna. 

 Beneficios para el niño.  Reduce el riesgo de gastroenteritis, diarrea, infecciones urinarias, 

respiratorias, así como otitis, obesidad y diabetes. Disminuye el riesgo del síndrome de muerte 

súbita del lactante y de leucemia infantil. 

 Beneficios para la madre.  Disminuye el riesgo de cáncer de mama y ovario y de osteoporosis. 

 Cómo funciona, la importancia de la lactancia materna exclusiva desde el nacimiento y durante 

los primeros 6 meses, por qué no dar otros alimentos. 
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 La Importancia de la lactancia a demanda. 

 Como saber si la lactancia funciona: (para asegurar un agarre adecuado y la toma de cantidad 

suficiente de leche). 

 Extracción manual de leche. 

 Por qué evitar  tetinas, chupetes, pezoneras y suplementos si no son necesarios: (pueden 

interferir con la lactancia materna). A veces puede ser necesario (debe indicarlo el médico). 

 Lactancia artificial: como preparar los biberones (esta información sólo se ofrecerá a aquellas 

madres en las que la lactancia esté contraindicada). 
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Hoja de registro para la educación prenatal de las gestantes 

Parto Natural Fecha Firma 

Elección de acompañante   

Planes de parto   

Manejo no farmacológico del dolor   

Durante el parto se puede andar, comer y beber   

Prácticas no necesarias, de rutina: enema, episiotomía, 

rasurado del periné   

Importancia del contacto piel con piel de forma precoz   

Importancia de la primera toma en la primera hora tras el 

nacimiento   

Cohabitación / contacto estrecho y crianza cercana   

Lactancia materna Fecha Firma 

Beneficios para el niño   

Beneficios para la madre   

Manejo de la lactancia   

Cómo funciona   

Lactancia materna exclusiva desde el nacimiento: 

importancia. Por qué el bebé no necesita otro alimento.   

Cómo conseguir una posición efectiva y agarre   

La importancia de la lactancia a demanda   

Como saber si la lactancia funciona   

Extracción Manual de leche materna   

Efecto de tetinas, chupetes, pezoneras   
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Hoja de registro para la educación prenatal de las gestantes en las que está 

contraindicada la lactancia materna 

Parto Natural Fecha Firma 

Elección de acompañante   

Planes de parto   

Manejo no farmacológico del dolor   

Durante el parto se puede andar, comer y beber   

Prácticas no necesarias, de rutina: enema, 

episiotomía, rasurado del periné   

Importancia del contacto piel con piel de forma 

precoz   

Importancia de la primera toma en la primera 

hora tras el nacimiento   

Cohabitación / contacto estrecho y crianza 

cercana   

Lactancia Artificial Fecha Firma 

Cómo preparar los biberones   

La importancia de ofrecer contacto mientras se 

alimenta al bebé   
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ANEXO 8. FORMULARIO DE PAGO 

El pago de las tarifas correspondientes debe efectuarse con antelación al proceso de evaluación 

de cada fase. Es necesario enviar el justificante de pago junto con la documentación solicitada para 

una fase determinada. 

Cuenta bancaria para efectuar el ingreso: ES93-2100-1679-16-0200112663 

IMPORTANTE 

1. Efectuar el ingreso especificando: 

a. Nombre del Hospital, Centro de salud o relación de Centros de Salud adscritos a la  

“Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del departamento o área de salud. 

b. Fase a evaluar 

2. Enviar el justificante de pago bancario a evaluaciones@ihan.es 

3. Enviar el formulario con los datos de facturación a evaluaciones@ihan.es 

DATOS DE FACTURACIÓN 

Nombre de la persona a quien se enviará la factura:       

Entidad (hospital, centro de salud o “Iniciativa conjunta de acreditación de CS–IHAN del 

departamento o área de salud …”):       

Datos postales y de e-correo de la autoridad o persona a la que se enviará la factura: 

Ciudad:       

Provincia:       

Dirección:       

Código postal:       

CIF:       

Correo electrónico:       

POLÍTICA DE CANCELACIONES 

La cancelación debe notificarse por escrito lo antes posible. No se efectuará ningún cargo adicional si 

la cancelación se notifica con 90 días de antelación. La IHAN se reserva el derecho de retener el 45% 

de la tasa si se cancela a los 60-90 días; y del 65% de la tasa si se cancela con menos de 60 días. 
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ANEXO 9. DEFINICIONES DEL TIPO DE LACTANCIA 

Criterios que definen las prácticas seleccionadas de alimentación infantil (OMS 2009):  

Práctica 

Alimentaria 

Requiere que el 

lactante reciba 
Permite que el lactante reciba 

No permite que el 

lactante reciba 

Lactancia 

Materna 

Exclusiva 

Leche materna 

(incluyendo leche 

extraída o de donante) 

SRO, gotas, jarabes (vitaminas, 

minerales o medicinas) 

Cualquier otra 

cosa 

Lactancia 

Materna 

Predominante 

Leche materna (incluye 

leche extraída o de 

donante) como fuente 

predominante de 

alimentación 

Ciertos líquidos (agua y bebidas 

a base de agua, zumos de 

frutas), líquidos rituales y SRO, 

gotas, jarabes (vitaminas, 

minerales o medicinas) 

Cualquier otra 

cosa (en 

particular, leche de 

origen no humano, 

alimentos líquidos 

o licuados) 

Alimentación 

Complementaria 

Leche materna 

(incluyendo leche 

extraída o de donante) y 

alimentos sólidos o 

semisólidos 

Cualquier cosa: cualquier 

comida o bebida incluyendo 

leche de origen no humano y 

preparados para lactantes 

(fórmulas lácteas) 

No aplica 

Lactancia 

Materna 

Leche materna 

(incluyendo leche 

extraída o de donante) 

Cualquier cosa: cualquier 

comida o bebida incluyendo 

leche de origen no humano y 

preparados para lactantes 

(fórmulas lácteas) 

No aplica 

Alimentación 

con Biberón 

Cualquier líquido 

(incluyendo leche 

materna) o alimento 

semisólido 

proporcionado mediante 

un biberón o tetina. 

Cualquier cosa: cualquier 

comida o bebida incluyendo 

leche de origen no humano y 

preparados para lactantes 

(fórmulas lácteas) 

No aplica 
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ANEXO 10. COMO SOLICITAR LA EVALUACIÓN DE SU HOSPITAL O CENTRO DE 

SALUD  

La evaluación se solicita una vez que el Hospital o centro de salud considera que está listo para la 

superar alguna de las fases o para conseguir la acreditación o reacreditación. La solicitud de 

evaluación requiere unos pasos que se detallan a continuación.  

I. DOCUMENTACIÓN que ustedes deben remitir: 

1. Formulario de Solicitud de Evaluación.  Aunque el formulario es un documento único, una vez 

rellenado y firmado por las autoridades pertinentes, es necesario que escanee usted la última 

hoja (la de firmas) y que remita: 

1.1. El formulario adecuadamente cumplimentado y  

1.2. La hoja de firmas escaneada que debe enviar como documento aparte (en formato pdf). 

Recuerde: No debe escanear todo el formulario, sólo esta última hoja. 

2. Documentos requeridos para la acreditación de cada Fase:  

Al final del cada formulario de solicitud hay una lista de comprobación de los documentos que tendrá 

que incluir. Por favor, asegúrese de que los envía todos, incluidas las autoevaluaciones cuando 

solicite la evaluación.  

Nota importante: los centros de salud deben remitir la autoevaluación del CS contestando 

directamente un cuestionario online. 

Para facilitar la labor de evaluación numere los materiales y trate de nombrarlos de modo que sean 

fácilmente localizables. El coordinador de la web les enviará las instrucciones para subir su 

documentación a la página web www.ihan.es Nombre los archivos de forma que identifiquen el 

contenido y el centro hospital al que pertenecen, añadiendo al principio del nombre del archivo la fase 

a la que pertenece (F1D, F2D, F3D O F4D). 

Ejemplo: Imaginemos que el Hospital Alegría del Mar solicita acreditación de Fase 2D y entre 

otros documentos envía su Normativa y el protocolo de difusión: 

- la Normativa del Hospital Alegría del Mar podría ser nombrada como: 

F2D_Normativa_HAlegriaMar.pdf,  

- el protocolo de difusión de la misma Normativa, podría llamarse: 

F2D_Protoc_Dif_Normativa_HAlegriaMar.pdf  

Toda la documentación debe ser remitida en formato digital. No se admitirá como válida 

documentación en soporte papel o cualquier otro medio enviado por correo postal. 

3. Documentación del pago 

Recuerde que la documentación del pago forma parte de la  documentación que ustedes 

deben enviar al solicitar la evaluación, debe ser enviada con el resto de la documentación y la 

evaluación no empezará mientras esta no se haya recibido.  

La documentación de pago consta de dos documentos: 

3.1. Justificante bancario escaneado de haber realizado la transferencia por el importe 

correspondiente en la cuenta  ES93-2100-1679-16-0200112663 
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3.2. Formulario de pago con los datos de facturación, adecuadamente relleno (anexo 8) 

Información importante: 

- En el caso de que opte a la evaluación de Fase 4D, antes de efectuar el pago contacte con 

evaluaciones@ihan.es. Nos pondremos en contacto con ustedes para proceder a la firma de 

un acuerdo de colaboración económico y concertar con la IHAN la visita de los evaluadores. 

Recuerde:  

- Exceptuando la Fase 1D, que no exige pago alguno, el pago de las tarifas correspondientes a 

la evaluación de todas las demás Fases debe efectuarse con antelación a iniciar el proceso 

de evaluación de cada fase. 

II. ENVÍO DE SOLICITUD y DOCUMENTACIÓN.  

Cuando solicite cualquier Fase de acreditación y una vez disponga de los documentos descritos en 

los apartados 1, 2 y 3 contacte con nosotros en la dirección evaluaciones@ihan.es. 

Tras recibir la solicitud de evaluación y los materiales de la Fase, la IHAN confirmará por email la 

recepción de los mismos. Si en el plazo de 1 semana no recibe la confirmación, por favor contacte 

con nosotros, en evaluaciones@ihan.es. 

Recuerde que NO es válida la documentación que no se envíe en soporte digital. 

III. PROCESO DE EVALUACIÓN 

Una vez que se reciben TODOS los materiales, la IHAN designa un equipo de evaluación. Este  

equipo  valora, en primer lugar, si se han recibido adecuadamente todos los materiales. 

Si se objetiva que faltan materiales, los evaluadores contactaran con usted si fuera necesario 

completar el envío. Los evaluadores no inician la evaluación mientras no disponen de toda la 

documentación. 

Los materiales enviados son evaluados, al menos, por dos personas para determinar si se ajustan a 

los requerimientos exigidos en cada Fase.  

Tras la evaluación se emite un informe que contiene información sobre el cumplimiento de los 

requerimientos que se ha objetivado. Este informe es sometido a discusión por el comité ejecutivo de 

la IHAN, quien decide si el centro reúne los requisitos para superar la Fase. En el caso de que el 

centro de salud u Hospital haya superado la Fase 4D o una reacreditación, el comité ejecutivo remite 

al comité Nacional la petición de Acreditación IHAN (o reacreditación) para el centro solicitante. Este 

tiene la palabra final. 

El resultado final de la evaluación es comunicado en un plazo aproximado (máximo) de 6 

meses. 

- Tras la misma la IHAN les comunicará los resultados en un informe de evaluación que será 

remitido al responsable de la Iniciativa en su centro  indicado en el correspondiente formulario (en 

el caso de que este haya cambiado mientras se realiza la evaluación, es responsabilidad del 

centro comunicar dicho cambio a la IHAN (evaluaciones@ihan.es). 

- Si su Centro supera los requisitos, usted y las autoridades de su centro recibirán además una 

carta de felicitación y el resultado será visible en la página web www.ihan.es. 
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- Si su Centro NO supera los requisitos para pasar de Fase, la IHAN contactará con el responsable 

y le comunicará las áreas de mejora detectadas y el plazo concedido para el envío del material 

necesario.  

De forma periódica, anual o bianual, se celebra  una Ceremonia de reconocimiento y entrega de 

certificados de acreditación de Fase, a los representantes de los Centros (Hospitales o Centros de 

Salud). 

IV. POLÍTICA DE CANCELACIONES 

La cancelación debe notificarse por escrito lo antes posible. No se efectuará ningún cargo adicional si 

la cancelación se notifica con 90 días de antelación. La IHAN se reserva el derecho de retener el 45% 

del pago si se cancela a los 60-90 días; y del 65% del pago si se cancela con menos de 60 días. 


